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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo d3 Ministros;
Vengo en autorizar al de Gracia y Justicia para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de Ley auto
rizando al Gobierno para publicar una Ley introdu
ciendo en la Hipotecaria vigente las modificaciones 
oportunas para el mayor desarrollo del crédito territo
rial contenidas en el proyecto que también se acompaña 
a aquél.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia ,

F rancisco de los Santos G u /in á ii.
Á  L A S  CO RTES

Objeto de preferente atención por parte del Gobierno deS. M. el fomento del crédito en todas sus formas, entiende el Ministro que suscribe que, sin perjuicio de aspirar á una re forma radical y completa en la vigente Ley Hipotecaria, que por abarcar m últiples y heterogéneos puntos esenciales exige prolongado estudio y encuentra dificultades para su definitiva aprobación, según la experiencia ha puesto de manifiesto, 
puede favorecerse en grandes proporciones el desarrollo del crédito territorial, limitando la reforma únicamente á lo que á éste se refiera.

Con tal propósito, el Ministro que suscribe ha formulado el proyecto de Ley que es adjunto, inspirado en las modificaciones que con el indicado objeto se introdujeron en la Ley Hipotecaria que rigió en Ultram ar, cuyos provechosos resu ltados evidenciaron la utilidad de aquéllas, y que á su vez se incluyeron en el proyecto de Ley Hipotecaria que en 1894 m ereció la aprobación del Senado después de detenida y lum inosa discusión, y obtuvo después dictam en favorable de la Comisión del Congreso nombrada al efecto. ̂Con tan autorizados precedentes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PRO Y EC TO  D E L E Y
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para publicar como Ley el proyecto que se acompaña introduciendo alteraciones en la Ley Hipotecaria vigente, con el fin de fom entar el crédito territorial, simplificando el procedimiento para hacer efectivo el crédito hipotecario y para convertir en inscripciones de dominio las de posesión, facilitando la tras la ción al Registro moderno de los asientos de gravámenes y derechos reales contenidos en los antiguos libros que aún están vigentes, para que cesen legalmente de surtir efectos los que en realidad no lo estén, y abaratando la titulación é inscrip ción de fincas de escaso valor.Madrid 2 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, F r a n c is c o  d e  l o s  S a n t o s  G u z m á n .

PROYECTO DE LEY
INTRODUCIENDO MODIFICACIONES EN LA HIPOTECARIA VIGENTE

Artículo 1.° En toda escritura de hipoteca se hará constar el precio en que tasan la finca los otorgantes, para que sirva de tipo á la subasta que se debe de celebrar, en el caso de que, vencido el plazo del préstamo ó de la obligación, no conste en 
el Registro el pago.La omisión de aquella circunstancia en la referida escritura  impedirá la inscripción de ésta.A rt. 2.° La acción hipotecaria se ajustará en su ejercicio á las siguientes reglas, sin que puedan pactarse otras en con
trario :1.a Será Juez competente para conocer del juicio el de primera instancia á quien se hubiesen sometido las partes en la escritura de constitución de la hipoteca; en su defecto, el de primera instancia del partido en que radique la finca. Y en 
caso de ser varios los bienes hipotecados y de radicar en d istintos partidos judiciales, el del lugar en que esté sito el in mueble de mayor valor ó cualquiera de ellos si lo tuviesen 
igual dos ó más en la escritura.2.a Se iniciará el procedimiento por un escrito enumerando los hechos y las razones jurídicas determ inantes de la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédito y de la competencia del Juzgado, y precisando la cuantía de la reclamación.3.a Con este escrito presentará el actor:1.° Los comprobantes de la personalidad, incluso los que acrediten el mandato-al Procurador ó apoderado, cuando no 
gestione por sí mismo el acreedor ó su legal representante. Será potestativo en el actor valerse de Letrado y Procurador.2.° El título ó títulos de crédito, con la nota de su inscripción y con las formalidades que la Ley de Enjuiciamiento civil exige para autorizar el mandamiento de ejecución; y si no pudiese presentarse el mismo título inscrito, deberá acompañarse con el que se presente certificación del Registro que 
acredite la inscripción de la hipoteca.3.° Acta notarial que justifique haberse requerido de pago con diez días de antelación, cuando menos, al deudor ó al te rcer poseedor de la finca, en el caso de que éste hubiese acreditado al acreedor la adquisición del inmueble. El requerimiento deberá haberse practicado, bien personalmente, ó bien en el domicilio del deudor ó del tercer poseedor, á las personas que expresa el art. 268 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
por el orden establecido en el mismo.Si no se acompañase acta notarial, se practicará desde luego judicialmente el requerimiento al pago en la forma s i
guiente: .a) Se requerirá al deudor ó al tercer poseedor si tiene su 
domicilio en el lugar del juicio ó en el término municipal en 
que radique cualquiera de las fincas hipotecadas.

b) En otro caso, el requerimiento se entenderá con la persona que se halle al frente de la finca en cualquier concepto legal, y en su defecto, con el Alcalde del lugar en que radique el inmueble, con encargo en ambos casos de comunicarlo al deudor ó tercer poseedor.c) Si fuesen varias las fincas hipotecadas y que sean objeto del procedimiento, el requerimiento se entenderá con la persona que se halle al frente de la de mayor valor ó de cualquiera de ellas, en el caso de ser éste igual, y en su defecto, con el Alcalde del lugar en que radique dicha finca, atendiéndose para fijar la estimación á lo consignado en la escritura, y en otro caso, á la cuantía de la responsabilidad hipotecaria.d) En el caso de estar dividido el dominio del inmueble por corresponder á una persona la propiedad ó el dominio d irecto y á otra el usufructo ó el dominio útil, se reputará po- seedo/para el requerimiento, en nombre de todos, al que se hallase encargado de la finca ó á quien respecto á ella haga 
sus veces.e) Siempre que no se evacúe el requerimiento de pago en el domicilio de aquel á quien éste incumba, ni tampoco se en tienda con apoderado ó arrendatario que tenga á su cargo la finca, se publicará además por edictos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín de la provincia donde se hallen las fincas.4.a Transcurrido el término de diez días desde el requerimiento al pago practicado en cualquiera de las formas indicadas en la regla anterior, el actor podrá pedir que se le confiera la administración ó posesión interina de la finca, si así se hubiese pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, ó le estuviere reconocido expresamente ese derecho p o ra lgu - 
na ley.El acreedor percibirá las rentas vencidas y no satisfechas y los frutos y rentas posteriores, cubriendo con ellos los gastos de conservación y explotación que la misma finca exija, y des
pués su propio crédito.5.a Para solicitar la subasta, deberá haber transcurrido el término de treinta días desde que tuvo lugar el requerim iento de pago y haberse unido tam bién á los autos certificación del Registro de la propiedad, comprensiva de los extremos s i
guientes:

1.° Inserción literal de la últim a inscripción de dominio ó 
de posesión que se haya practicado y se halle vigente.

2.° Relación de todos los censos, hipotecas y demás gravámenes y derechos reales y anotaciones* á que estén afectos los bienes, debiendo hacerse constar expresam ente que se halla subsistente y sin cancelar la hipoteca á favor del ejecutante.
6.a Si de esta certificación apareciese alguna carga ó derecho real constituido con posterioridad á la inscripción hipotecaria á favor del ejecutante, se notificará á, los acreedores que se hallen en ese caso la existencia de la ejecución, para que puedan intervenir en la subasta de la finca, si les conviniese, ó satisfacer antes dél remate el importe del crédito reclamado y asegurado con hipoteca, subrogándose en este acto en los de

rechos del acreedor.7.a Cumplido lo dispuesto en las reglas precedentes, se procederá, á  instancia del actor, á la subasta de la finca ante el Juzgado que conozca del procedimiento, anunciándose el rem ate con veinte días de antelación en la G a c e ta  de M a d r i b  
y en el Boletín de la provincia en que se halle la finca.

8.a En los edificios se expresará que la certificación del 
Registro á que se refiere la regla 5U estará  de manifiesto en la Eseribanía, y que se entenderá que todo lieitador acepta 
como b ás ta n te la  titulación.

9.a También se expresará en los edictos que continuarán 
, subsistentes las cargas ó gravámenes anteriores ó preferentes 
1 al crédito del ejecutante, entendiéndose que el rem atante las
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acepta y queda subrogado en ellas, s in  destinarse  á su pago ó 
extinción  el precio del rem ate .

10.a Servirá  de tipo para  la subasta  el pactado en la escri
t u ra  de constituc ión de la h ipo teca ,  procediéndose, en otro 
caso, en la forma d e te rm inad a  en el ar t .  4.°, y no se adm it irá

ostura a lguna que sea inferior á dicho tipo, bien sea éste el 
jado en la escr i tu ra  ó bien el de te rm inado  en la tasación pe

ricial.
11.a Si no hubiese p os tu ra  admisib le en la p rim era  subas

ta ,  el acreedor podrá pedir  la adjudicación de la tinca ó ñucas 
en  pago de su crédito por el tipo de aquélla, aceptando la su b 
s istencia de las cargas p referen tes  y subrogándose en la obli
gación de satisfacerlas.

12.a Si no conviniese al acreedor la adjudicación, podrá 
solicitar la celebración de segunda subasta, para lo cual s e r 
virá de tipo el 50 por 100 de la primera, con la m ism a condi
ción indicada en la regla 9.a; y si tampoco en ella hubiese pos
tu ra  admisible, podrá pedir  la adjudicación por el tipo de la 
s egunda subasta  y con la m ism a condición indicada en la r e 
gla anterior.13.a Si el acreedor no hiciese uso de este derecho, podrá, 
solicitar la celebración de tercera  subasta  sin sujeción á tipo, 
pero con la condición establecida en la regla 9.a Celebrada 
esta subasta, si la postura  fuese inferior al tipo de la segunda, 
podrá el ejecutante ó un  tercero, autorizado por el dueño de la 
linca, mejorar la postura  en el término de nueve días,  y en ese 
caso, será ad m itida  definit ivamente la postura  superior. Si 
t ranscurr iesen  los nueve días s in  que se mejorase la postura ,  
se aprobará el rem ate .

14.a En el acto de la  subas ta  se ha rá  constar que el r e m a 
tan te  acep ta  la obligación consignada en i a reg la  9.a, y si no 
la acepta, no ;e será adm itida  la proposición.

15.a El acreedor podrá concurrir  como postor á todas las 
subastas ,  y no neces itará  consignar cantidad alguna para to 
m ar  p a rte 'en  la licitación; tam bién  es tarán  exceptuados de la 
consignación los acreedores á que se refiere la regla  4 .a Todos 
los demás postores deberán consignar en el .Tu 'gado, ó en el 
establecimiento dt stidado al electo, el 10 por 100 del tipo del 
r ú ñ a t e  para  poder tom ar parte en ésta.

T*.1 Aprobada la subasta, el adquiren te  consignará  el total 
precio dentro dt 1 pkvo de ocho días; pero si el rem a tan te  fuese 
el mismo acreedor ejecutante o se hub ieren  adjudicado á éste 
las lincas, se deducirá  de la consignación la cantidad  á que 
ascienda el importo de su crédito é in tereses asegurados con 
la hipoteca, d i i  perjuicio de que cuando se practique la liqui- 
dací ei dt m otas  se re in tegre  al acreedor del im porte  de las 
u ag ina las, con t í  q m hubiere  consignado, has ta  la can tidad  
a^ gu ra  la con M poUca.

17.a El precio del rem ate  se d es t ina rá  sin dilación al pago 
del crédito hipotecario del ejecutan te;  el sobrante se en t re 
gará  á los acreedores posteriores ó á quien corresponda, cons
tituyéndose entre  tan to  en depósito en el establecimiento p ú 
blico destinado al efecto.

18.a Verificada la ven ta  ó adjudicación, y  consignado en 
su caso el precio, se d ictará de oficio auto aprobándola en r e 
presentación del dueño de los bienes hipotecados que se e n a 
jenen, y ordenando, en su  caso, la cancelación de las inscr ip
ciones y anotaciones posteriores á la hipoteca, expidiéndose 
al efecto el oportuno m andam ien to ,  en el que se h a rá  constar 
que se hizo la notificación expresada  en la reg la  6.a; que el 
valor de lo vendido ó adjudicado fué igua l  ó inferior ai i m 
porte tota l  del crédito ,del actor, y en el caso de haber  supe
rada, que se consignó el exceso en el establecimiento público 
destinado al efecto, á disposición de los acreedores póste
ro res.Todas estas c ircunstancias  deb®rán expresarse en  el asien- 
t ib cancelación.

N \) t í tulo bastan te  para  la inscripción el testimonio ex-
li A \ or el Actuario, con el V.° B.° del Juez,  comprensivo 

del referido auto y de las c ircunstancias  necesarias para veri
ficar aquélla.

Tam bién se pondrá en posesión judicial de los bienes al 
adqu iren te  si lo solicitase.

Lo dispuesto  en las reg las  p reced en tes ,  en cuanto á la 
subsis tencia  de las hipotecas y demás g ravám enes  anteriores 
ó preferen tes al crédito del e jecu tan te ,  será ap licable ,  no sólo 
á los casos en que este crédito sea hipotecario, sino tam bién  á 
aquellos otros en que se ejercite cualquier  acción real ó p e r 
sonal que produzca la ven ta  de bienes Inmuebles .

Art.  3.° El procedimiento sumario que establece el a r t ícu 
lo precedente no se suspenderá por la m uerte  del deudor ó del 
te rce r  poseedor, ni por la declaración de qu iebra  ó concurso 
de cualquiera de ellos, ni por medio dt> inc iden tes  promovidos 
por ios mismos ó por otro que se presen te  como interesado, 
salvo en los siguientes casos:

1.° Si se justif icare dosam en ta lm en te  la existencia  de un  
procedimiento criminal por falsedad del título hipotecarlo, en 
cuya v ir tu d  se proceda, en que se haya adm itido quere lla  ó 
dictado auto de procesamiento..

2 .a Si se in te rpusie re  una tercería  de dominio, acom pa
ñando inexcusablem ente á ella tí tu lo.de propiedad de la finca 
de que se tra te ,  inscrito á favor del te rce ris ta  con fecha a n te 
rior á la inscripción del crédito del e jecutan te  y  certificación 
de no aparecer ex tinguido  ni cancelado en el Registro el 
asiento ele dominio á favor del te rce ris ta .

3.° Si se presen ta re  certificado del Registrador,  expresivo 
de quedar cancelada lo h ipoteca en v ir tu d  de la cual se p ro 
ceda, ó copia au tén tica  de la escritura pública de cancelación 
de la misma, con la nota  de p resen tac ión  de a lguno de los 
Registros en donde se haya de tom ar  razón de ella, otorgada 
por el actor ó por sus causantes  ó c a u sa h ab ien tes , a c re d i tán 
dose tam bién  docum entalm ente  el t í tu lo  de transm is ión en su 
caso.

En  el p rim er caso subsistirá  la suspensión h as ta  que t e r 
mine la causa crimina], pudiéndose rean u dar  entonces el pro
cedim ien to  si no quedase declarada la falsedad.

En el segundo caso subsist irá  ha s ta  el té rm ino  del juicio 
de re re cr ia .

En ei caso tercero , el Juez  convocará á las partes  á una 
comparecencia , debiendo m ediar  cuatro días des Je la c i ta 
ción: oirá á las partes ,  ad m it i rá  los documentos que presenten  
y acordará en forma de auto lo que estime procedente dentro  
de segundo día.

Será apelable en ambos efectos este auto cuando ordenare 
la suspensión.

Todas las demás reclamaciones que puedan  formular,  así 
el deudor como los terceros poseedores y los demás in te re sa 
dos, incluso las que versaren sobre nu lidad  del t í tu lo  ó de las 
actuaciones ó sobre vencimiento, certeza, ex tinción ó cu an tía  
de la deuda, se ven ti la rán  en ei juicio que corresponda, sin 
producir  nunca el efecto de suspender ni entorpecer el p roce
d im ien to  ejecutivo. La compete icia pa ra  conocer este juicio 
declarativo se de term inará  por las reglas ordinarias.

Ai  ̂ t iem po de formular la reclamación á que se refiere el 
párrato precedente ,  ó du ran te  el curso del juicio á que diere 
l u g a r ,  podrá  solicitarse que se asegure la efectividad de 
la sentencia  que se dicte en el m ism o,  con retención del

todo ó una pa rte  de la cantidad  que por el procedim iento  e je 
cutivo deba en tregarse  al ejecutan te.  El Juez  decre tará  esta 
re tención  en v is ta  de los documentos que se p resen ten ,  si 
es t im a bas tan tes  las razones que se aleguen . Si el ejecutante 
afianza á satisfacción del Juez la cantidad que estuviere  m a n 
dada re tener  á las resultas  del juicio declarativo , se alzará la 
re tención. Si el que solicitare esta m edida no tuv ie ra  so lven
cia notoria  y suficiente, el Juez deberá ex igirle  prev ia  y b a s 
tan te  g a ra n t ía  para  responder de los in tereses  de demora y 
del resarcim iento  de cualesquiera otros daños y perjuicios que 
puedan ocasionarse al acreedor.

Art.  4.°- Los acreedores que ten g a n  inscrito su derecho con 
an terioridad  á la presente  Lev podrán  optar  por el p rocedi
m iento  sum ario  del a r t .  158, cuando los títulos de los créditos 
expresen  la conformidad deí deudor con un precio d e te rm in a 
do pa ra  la subas ta .  Si no la expresaren ,  habrán  de acreditar  
tal conformidad por medio de documento público, ó ped ir  el 
justiprecio con arreglo á la Ley de .Enjuiciamiento civil, para  
p repa ra r  el anuncio de la subasta ,  ñ a s  diligencias pa ra  el 
nom bram ien to  de perito  se p rac t icarán  al verificarse el r e q u e 
rimiento de pago, y se en ten d e rán  con las m ism as personas 
con quienes aquél deba formalizarse.

No son acum ulables  en tre  sí los au tores de juicio ejecu
tivo y los del procedimiento sumario que establece el ar t .  2.° 
de esta Ley.Art,  5 ,° '  Si an tes de que el acreedor haga  efectivo su  de re
cho sobre la finca h ipo tecada pasare ésta á manos de un t e r 
cer poseedor, és te ,  ac reditando la inscripción de su t ítulo, po
drá  pedir que se le ex h iban  los autos en la Escriban ía ,  y el 
Juez  lo acordará, sin para lizar  el curso del expediente ,  en ten 
diéndose con él las diligencias ulteriores como subrogado en 
el lugar  del deudor.

Art.  6.° Lo dispuesto en los cuatro artículos precedentes 
será  igua lm en te  aplicable al caso en que deje de pagarse una 
parte  del capital,  del crédito ó de los in te reses,  cuyo pago deba 
hacerse en plazos diferen tes,  si venciere alguno de ellos s in 
cum plir  el deudor su obligación, y s iem pre que ta l  e s t ip u la 
ción conste Inscrita en el Regis tro .

Art.  7.° Si para  el p ig o  de a lguno de los plazos del capital  
ó de los intereses fuere necesario e n a jen a r la  finca hipotecada, 
y aú n  q uedaren  por vencer otros plazos de la obligación, se 
verificará la ven ta  y se t ransfe r irá  la finca al com prador con 
la hipoteca correspondiente á la parte  del crédito que no es
tuv ie re  satisfecha.

Art.  8.° Se considerará  tam bién  como te rce r  poseedor, 
p a ra  los efectos del ar t .  5.°, el que hubiere  adquir ido sola
m ente  el usufructo  ó el dominio ú til  de la finca hipotecada, ó 
b ien  la propiedad ó el dominio directo, quedando en el deudor 
el derecho correlativo.

Si hubiere m ás de un  tem er  poseedor, por hallarse en u na  
persona la propiedad ó el dominio directo, y en o tra  ¡el u s u 
fructo ó el dominio útil ,  se en tende rá  el requer im ien to  con 
quiun se halle al frente de la finca.

Art.  9.° La inscripción de las fincas y derechos reales a d 
quiridos por herencia  ó legado no su r t i rá  efecto, en cuanto al 
tercero, h as ta  después de transcurr idos  tres  años desde la 
fecha de la m ism a. E xcep túan se  las inscripciones por t í tu lo  
de herencia  tes tada  ó in te s tad a ,  m ejora y legado á favor de 
herederos  forzosos.

L a ad judicación de bienes inm uebles  de u n a  herencia ,  
concurso ó quiebra,  hech a  pa ra  pago de deudas  reconocidas 
contra  la m ism a universa lidad de bienes, no producirá  g a ra n 
tía  a lg una  de na tura leza  real en favor de los respectivos acree
dores^ á no ser que en la m ism a adjudicación se hubiere e s t i 
pulado expresam ente .

Art.  10. Las inscripciones de hipotecas constitu idas con 
objeto de g a ra n t iza r  tí tulos al portador podrán  cancelarse p re 
sentando tes tim onio  de la declaración judicial de quedar e x 
t ingu idas  todas las obligaciones aseguradas ,  la cual h abrá  de 
decretarse  previos cuatro llam am ien tos por edictos publicados 
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  t iem po cada uno de dos meses, á 
los que tuv iesen  derecho á la cancelación.

A rt .  11. Además de los requisitos que ex igen los ar tícu los 
397 y 398 de la Ley Hipotecaria , en las informaciones poseso
rias," en las que se refieran á fincas rús t icas  de u n  valor que 
exceda de 5.000 pesetas,  serán  citados los dueños de los p r e 
dios colindantes.

A rt.  12. Las  inscripciones de posesión verificadas con a n 
terioridad á la p rom ulgación de la p resen te  Ley y las que en 
lo sucesivo se ha gan ,  se conver t irán  en inscripciones de do
minio en cualquiera de los casos s iguientes:

L° Cuando así lo ordene la sentencia  judicial d ic tada en el 
juicio correspondiente.

2.° Cuando el que sólo tuv ie ra  inscr i ta  la posesión, o b te n 
ga la providencia firme declarando justificado el dominio, con
forme á lo prevenido en el a r t .  404 de la Ley Hipotecaria .

3.° Cuando h ayan  t ranscurr ido  veinte  áños desde la fecha 
de la inscripción or ig inarla  de posesión sin  que del R egis tro  
aparezca asiento alguno posterior de información ó certif ica
ción posesoria, y s iem pre  que, anunc iada  la conversión de la 
inscripción por medio de un  edicto en el Boletín oficial corres
pondiente ,  t ran scu r ra  el té rm ino  de t re in ta  días sin que los 
interesados que se consideren  perjudicados se opongan, p r e 
sentando la oportuna  d em and a  ante el Juzgado de p r im era  
ins tanc ia  en cuya jurisdicción radique la  finca, si el valor de 
ésta excede de 250 pesetas, y an te  el m unicipal si no excede 
de esta cantidad .El anuncio de la conversión se ha rá  por el R egis trador ,  y 
á ins tanc ia  del que e:i el R egis tro  aparezca como ac tual po
seedor.Transcurrido el té rm ino  sin la p resentación de la d e m a n 
da, se expedirá  el testimonio que así lo acredite, y m ed ian te  
su presentación en el Regis tro ,  se ex ten de rá  en éste la corres
pondiente  inscripción, haciendo la conversión de la in sc r ip 
ción posesoria en inscripción de dominio, y se en tenderán  t a m 
bién convertidas todas las an ter io res  re la tivas  á 1.a finca ó de 
recho de que se t ra te .  La m ism a inscripción se ex tenderá  en 
los casos de los núm eros 1.° y 2.° de este artículo.

Art.  13. Los  asientos hechos en la ex t ingu ida  C ontaduría  
de hipotecas, de censos, hipotecas y cualesquiera  otros g ra v á 
m enes ú obligaciones, hállense ó no de term inados  los bienes 
á que afectan, su r t i rá n  efecto contra  tercero ,  si los in te re sa 
dos á favor de quienes se constituyeron ó sus causahabier.tes  
solicitan la reinscripción de las indicadas cargas  en el plazo 
de cuatro años, contados desde la prom ulgación de esta Ley, 
y prev ia  publicación de anuncios en la forma y plazos que i n 
dique el R eglam ento .

E xcep túan se  de ios preceptos de este artícu lo los g ra v á 
m enes registrados en los an tiguos  libros que h ayan  sido ya 

. objeto de inscripción especial y separada,  verificada á i n s t a n 
cia de p a rte  en los modernos de los Registros de la propiedad 
ó los que h a y an  sido objeto de al g im a.transm isión ,  ya inscri ta  
por v ir tu d  de actos ínter vivos 6 mortis causa poster iores  á 31 
de Diciembre de 1862.Las cargas  que resu lten  de las C ontadurías  de hipotecas y 
se ha l len  mencionadas en los asientos del Registro  moderno, 
sin que se hayan  inscrito  especial y separad am en te ,  no p ro 

duc irán  efecto contra  tercero , a pesar  de lo d ispuesto  en el 
ar t .  29 de la Ley Hipotecaria , si no se solicita la traslación de 
los asientos an tiguos  en que aquéllas  consten en el plazo se 
ñalado.

A rt .  14. T ranscurr ido  el plazo expresado en el artículo 
an terio r ,  no podrá ya verificarse reinscripción a lg una ,  n i  se 
h a rá  mención de dichos gravám enes  ó derechos reales en las 
inscripciones sucesiva^, ni se co m prenderán  como s u b s is te n 
tes  en las certificaciones que se expidan.

Art.  15. Si en el asiento del R egis tro  an tiguo  que deba 
tras ladarse  al m oderno faltare a lg una  c ircunstancia  de las 
exigidas para  la validez de las inscripciones, la adicionará el 
R egis trador,  tomándolas de los documentos que se le p resen 
ten  ó de una nota  que pa ra  ese efecto deberá  ex igir ,  firmada 
por el in teresado en la tras lación,  la cual quedará  arch ivada 
en el R egis tro .

Las  c ircunstancias  que se ex pre sen  en la inscripción, t o 
m adas  de n tas adicionales, no perjud icarán  á tercero , h a 
ciéndose así consta r  en la inscripción.

A rt.  16. Las escrituras m atr ices  de enajenación ó g rava
m en  de inm uebles  ó derechos reales cuyo valor indiv idual  no 
exceda de 500 pesetas, ó de partic iones de herencias  cuya total 
cu antía  y sus respec tivas  copias no excedan de 5.000 pesetas, 
se ex tenderán  en papel del t im bre  de la ú l t im a  clase.

Cuando para  el o to rgam iento  de las escri tu ras  de partic ión 
á que se refiere el párrafo an terior  fuera necesaria  declaración 
de herederos, in s t ru irá  un  expediente  el Notario, aportando 
los docum entos conducentes á ta l  fin, y abriendo información 
testifical acerca de la no ex istencia  de tes tam en to .

El expedien te  así formado se rem i t i rá  de oficio al Juzgado 
de pr im era  ins tanc ia  respectivo, el cual, con audiencia  del 
Ministerio Fiscal, y previos los edictos, cuando sean necesa
rios, d ic tará  el au to  que proceda, y devolverá después  el expe
d iente al Notario para  que lo archive en su protocolo.

El papel que se em pleará  en dicho expediente  y en  sus co
pias será el del t im bre  de la ú l t im a  clase.

A rt .  17. Cuando se necesite, con arreglo  á las Leyes, la 
aprobación de la división y adjudicación practicadas,  el Nota
rio, bajo su responsab ilidad, rem it i rá  de oficio al Juzgado de 
p r im era  in s tanc ia  del pa rtido  la escr i tu ra  original para  que 
se llene aquel requisito ,  sin más t rám i te  que la manifestación 
en la Secre tar ía  del Juzgado por térm ino  de ocho días, devol
viéndose tam bién  de oficio al Notario rem iten te  con el auto 
aprobado la partic ión. Si ésta fuere im pugnad a ,  se sus tanc ia rá  
la oposición an te  el m ism o Tribunal  por los t r á m ite s  es table
cidos por el juicio verbal en la Ley de E njuic iam ien to  civil.

Art.  18. Los honorarios que por todos conceptos d e v en g a
rán los Notarios por la autorización de las escri tu ras  y t r a m i 
tac ión de ex ped ien tes  á que se refieren los artículos an te r io 
res, serán  los s iguientes:

is im . i .°— Por la enajenación ó gravamen:
Pesetas,

a) De finca, cuyo valor no exceda de 50 pesetas.  . 2
b) De finca, cuyo valor exceda de 50 pesetas y no

pase de 150................................................................  4
c) De finca de m ayor valor de 150 pese tas  y no

pase de 300 ................................................................  6
d) Y  de finca que valga m ás de 300 pesetas  á 500. 8

Siendo de m ás  de una  finca, se cobrará  ín teg ro  lo corres
pondiente á la de m ayor valor, y por cada, una  de las res tan 
tes ,  la m itad  de los derechos que quedan  lijados á sus respec
tivos valores.

Si el valor de a lguna  finca excede de 500 pesetas, reg irán  
respecto á ella los Aranceles notaria les  v igentes,  cobrándose 
por las demás que no l leguen á esa can tidad  la mitad de lo 
señalado para sus valores correspondientes  en el presento a r 
tículo.

Niim. 2 .°— Por la escritura de partición.
Pesetas.

a) Si el total de la herencia  no exceda de 2.000 pe 
setas .............................................................................  10

b) Si, excediendo de esta sum a, no llegare á 3.000. 15
c) Si pasa de esta cantidad y no llega á 5.001, . . .  20

Núm. S.°— Por la tramitación de los expedientes de partición  
de herencias, cuyo caudal

Pesetas.

A No exceda de 2.000........................................................  10
b) De 2.000 á 3 .000.............................................................  12,50
c) De 3.000 á 5 .000........................... ................................. 20

Núm. 4 .°— Por el testimonio que corresponde d cada partícipe,
2 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Quedan derogados los artículos de la Ley Llipotecaria, 

los de la de Enju ic iam ien to  civil y los de las dem ás que se 
opongan  á lo dispuesto en la presente .

2.a Por el Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia  se p r o c e d e r á n  
hacer un a  nueva edición oficial de la Ley Hipotecaria , sup ri
miendo los artículos que es tén  derogados, é incluyendo en su 
luga r  oportuno los contenidos en esta Ley y en las dictadas 
con an terioridad modificando aquélla.

Madrid 2 de Noviembre de 1903.=E1 M inistro de Gracia y 
Jus t ic ia ,  F r a n c i s c o  d e  lo s  S a n t o s  G u z m á n .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 

del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; .

Vengo en autorizará la fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera, por gestión directa, cien mil la
drillos comunes, seis mil quinientos quintales métricos 
de yeso moreno y mil quintales métricos de yeso blanco, 
á los mismos precios y bajo iguales condiciones que 
lian regido en las dos subastas y una convocatoria de
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proposiciones particulares, celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icen te  de JAflarlítegui.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del art. G.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los arJáculos de consumo necesarios durante un año 
en el Hospital militar de Tarragona, y que, comprendi
dos en dos subastas y dos convocatorias de proposicio
nes libres consecutivas celebradas al efecto, no fueron 
contratados por falta de licitadores; debiendo verificarse 
dicha adquisición á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en la última de las citadas 
eonvocatorias.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icen te  «le Msartálegui.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro

puesta del de Marina;
Vengo en decretar que se autorice la adquisición 

sin las formalidades de subasta del material de acero 
que con urgencia se necesita para continuar la cons
trucción del crucero Reina Regente.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

JE <1 u n i* el 4> VohSsan.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á pro
puesta del Ministro de Marina;

Vengo en decretar que se autorice la adquisición sin 
las formalidades de subasta del material de acero que 
con urgencia se necesita para continuar la construc
ción del crucero Cataluña.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E  <1 u a r á a €  o l> I á ti .

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar Vocal naturalista de la Junta 
Consultiva de Marina al Doctor D. José Gogorza y Gon
zález, Catedrático de Organografía y Fisiología anima
les de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  C o h i á n .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Reglamento de situaciones de los buques, 

aprobado por Real decreto de 28 de Diciembre de 1898, 
tuvo por primordial propósito obtener el mayor rendi
miento militar de los buques de la Armada, con los me
nores sacrificios para el personal y dentro de los límites 
económicos á que es imperativo atenerse, tanto por exi
gencias del orden político-administrativo de la Ha
cienda pública, cuanto por el elevado coste de sosteni
miento que las modernas marinas de combate suponen.

La aplicación de dicho Reglamento, durante cinco 
años, ha venido poniendo de manifiesto la necesidad de 
reformarlo en varios de sus extremos para atender más 
eficazmente al objeto indicado.

IJácese, en efecto, indispensable procurar que una 
misma dotación permanezca por el tiempo más dila
tado posible en cada buque y no se renueve sino orde
nada y parcialmente, á fin de conservar siempre á la 
mayoría del personal de á bordo en perfecto estado de 
instrucción; es no menos preciso modificar la situación 
de los buques durante los períodos de pruebas, cuyo 
costo actual, muy crecido cuando son largos, se redu
cirá notablemente disponiendo que aquéllas se practi

quen con toda la dotación, pero sin los haberes de com
pleto armamento, los cuales sólo deben disfrutarse ha
llándose el barco enteramente listo y dispuesto para 
toda clase de servicios; está igualmente aconsejado por 
la experiencia el establecimiento de una situación nue
va, llamada de reserva de primer grado, en la que 
pueda sostenerse, sin los gastos inherentes á la deno
minada ahora de tercera, cierto número de buques, 
prestos, no obstante, para inmediato servicio y rápido 
alistamiento de campaña; y es, por último, también de 
alta conveniencia dictar preceptos encaminados á con
seguir en las situaciones de obras, de reserva de se
gundo grado y de desarme, toda la economía compa
tible con la enseñanza del personal y la conservación 
del material.

Con tales fines, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la firma de S. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L.R. P.DEV. M., 
Eduardo Cohián.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Reglamento de 

situaciones de los buques de la Armada.
Art. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan al cumplimiento de dicho Reglamento.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
Ediiardo E o b i» n .

Reglamento de situaciones de los buques de la Armada.

CAPÍTULO PRIMERO

DEFINICIÓN G E N E R A L  DE LAS SITUACIONES

Artículo 1.° Para designar el conjunto de circunstancias 
en que se encuentran los buques d i la Armada por su estado 
de construcción, armamento, obras ó reparaciones, dotación y 
percibo de haberes, se establecen las denominaciones princi
pales de 1.a, 2.a, 3 .a y 4.a situación, á tenor de las reglas si
guientes:

Primera situación.

Corresponde esta situación á los buques que se encuentren 
en cualquiera de los casos siguientes: *

1.° En construcción y armamento.
2.° Imposibilitados de prestar servicio por necesitar obras 

que han de ejecutarse antes de un ano y en más de cuatro 
meses.

3.° Imposibilitados de prestar servicio por necesitar obras 
que por su importancia, ó por circunstancias económicas, no 
han de ser ejecutadas antes de un año.

4.° No necesitados de obras, pero que por su edad, ó por 
otras causas, son útiles solamente para servicios1 eventuales.

5.° Las brigadas torpedistas durante los meses que no ten
gan en presupuesto consignación de armamento completo 
para ejercicios.

La característica económica de esta situación es qué el 
máximo de las dotaciones y de sus haberes de embarco estará 
limitado, en general, al tercio de lo que les corresponda en 
armamento completo, y el máximo de la consignación m en
sual del fondo económico á los cinco décimos de la total, se
gún se determina en cada caso especial de este Reglamento.

Segunda situación.
Esta situación, que se llamará también de reserva, com 

prenderá dos grados. A la de primer grado pasarán las escua
dras, divisiones ó buques sueltos que no puedan permanecer 
en completo armamento todo el año por exigencias económ i
cas, y se quiera, sin embargo, conservarlos en perfecto estado 
para pronto alistamiento, y en aptitud de verificar salidas á la 
mar para efectuar ejercicios reglamentarios de cañón y 
torpedos.

La característica económica de esta situación es la perma
nencia abordo de los dos tercios de la dotación, con el goce de 
todos sus haberes de embarco y el completo de la consignación 
del fondo económico.

A la situación de reserva de segundo grado pasarán los bu
ques cuyos servicios no se consideren urgentes; los que vayan 
al Arsenal á ejecutar obras que, pasando de dos meses de du
ración, no lleguen á cuatro; y los torpederos y destructores 
en condiciones de prestar servicio, durante los'meses que no 
tengan consignación de armamento completo en presupuesto 
para ejercicios y maniobras.

La característica económica de esta situación es la perma
nencia abordó de Ja mitad de la dotación, el goce de la mitad 
de todos los señalamientos de embarco y los ocho décimos del 
fondo económico.

Las indemnizaciones de cargo se abonarán íntegras, lo 
mismo en este caso que en los demás en que deba hallarse 
aquél á pie de inventario.

Tercera situación.
La tercera situación es la de armamento completo, con la 

plenitud de haberes de embareo y fondo económico.

Cuarta situación.
Es la de los buques que han sido definitivamente dados de 

baja para el servicio, decretando su venta ó desguace, ó re
servándolos para utilizarlos como pontones ó como blancos en 
los ejercicios de tiro.

CAPÍTULO II

DE LA PRIMERA SITUACIÓN

Art. 2.° Durante la construcción en grada no tendrán los 
buques tripulación ninguna.

Art. 3.° Al caer el buque al agua se le nombrará Coman
dante y al empezar á montar las máquinas, el Maquinista de 
más graduación que le corresponda.

Art. 4.° Al empezar á montar la Artillería se embarcará 
el tercer Comandante ó un Teniente de navio, según corres
ponda á la clase de buque, y también el Condestable de más 
graduación.

Art. 5.° Al instalarse los torpedos y la electricidad, embar
cará el Oficial torpedista en los bupues que le corresponda, 
un maquinista electricista y un obrero torpedista.

Art. 6.° Cuando por el estado de adelantos de las obras 
del buque y el de acopio de sus pertrechos estime el Capitán 
general del Departamento que procede empezar el armamen
to, embarcará el segundo Comandante, el Contador y los Ofi
ciales de cargo.

El Capitán general, oyendo al Comandante del Arsenal y 
al del buque, embarcará el resto del personal cuando lo ex i
jan las necesidades del servicio, sin que el número de los in 
dividuos embarcados exceda en cada clase de la tercera parte 
del que le corresponda ál buque en tercera situación. Esta 
tercera parte se determinará en unidades completas por exce
so cuando aquel número sea menor de seis, y  por defecto 
cuando sea mayor.

Art. 7.° El Arsenal facilitará el almacén ó almacenes ne 
cesarios para que el buque vaya depositando sus cargos mien
tras no se necesiten abordo, y desde que se empiece á recibir
los, los Jefes, Oficiales y clases percibirán el tercio de los g c - 
ces de embarco. Los artilleros, marineros y fogoneros segui
rán percibiendo los sueldos que tienen en el Arsenal y serán 
racionados por la Ayudantía mayor, haciéndose el rancho 
abordo cuando.lo permitan las circunstancias.

Art. 8.° Cuando el buque se encuentre listo para hacer las 
pruebas de mar, embarcará el completo de la dotación, la que 
gozará la mitad de los haberes de embarco hasta que el buque 
sea declarado en tercera situación, y las clases de marinería 
se racionarán ya por el buque.

Si por consecuencia de las pruebas resultase la necesidad 
de reformas ó reparaciones? pasará el buque á la situación de 
obras que con arreglo á su duración probable le corresponda 
por este Reglamento. .

Art. 9.° Cuando el buque esté completamente listo para 
prestar servicio, será declarado en tercera situación ó en la de 
reserva que la Superioridad determine.

Art. 10. A los buques de nueva construcción sólo se les 
abonará los dos décimos de la consignación del fondo econó
mico, mientras no se les declare en tercera situación ó en a l
guna reserva.

Art. 11. Desde el principio hasta el fin del armamento 
asistirán diariamente, y á las horas de trabajo del Arsenal, 
todos los Oficiales, clases y marinería asignados, para ocu
parse de las faenas y vigilar los trabajos, como previene la Or
denanza, y se organizará el servicio militar, según lo perm i
tan los trabajos del buque, con arreglo á lo que disponga el 
Comandante, siguiendo las instrucciones del Comandante ge 
neral de Establecimiento.

Art. 12. Los buques que deban pasar á esta situación por ha
llarse en el caso segundo de los considerados en el art. 1.° de 
este Reglamento, quedarán con la dotación reducida á un ter
cio que se computará como queda expresado en el art. 6.°

En los buques que tienen segundo y tercer Jefe, quedará 
uno de ellos solamente, con el cargo del detall además de los 
que como segundo Comandante le correspondan.

Todos los haberes del barco quedarán reducidos al tercio, 
el fondo económico á los cinco décimos. La dotación hará el 
rancho abordo cuando lo permitan las circunstancias.

No obstante, dentro del tercio de la dotación que deba per
manecer abordo, seguirán percibiendo los goces enteros de su 
clase embarcada, aquellos individuos de la elección del Co
mandante de que trata el art. 18.

A estos buque se les facilitarán por el Arsenal los Alm ace
nes que necesiten para depositar sus cargos.

El servicio militar se prestará según se indica para los 
buques en armamento.

El personal excedente desembarcará y se utilizará para 
cubrir bajas, siendo preferentes las de la Escuadra ó división 
á que haya pertenecido el buque si formaba parte de fuerza 
naval reunida.

Art. 13. Los buques comprendidos en los casos tercero y 
cuarto del art. l .°  serán desarmados temporalmente, siguien
do las reglas que á continuación se expresan:

1.a Al recibir la orden de pasar á primera situación, se 
fijará por la Superioridad un plazo para el desarme, que no 
deberá exceder de sesenta días para los buques mayores, de 
cuarenta y cinco para los medianos y de tr finta para los m e
nores.

3.a Se desembarcará el personal excedente del que deba 
quedar abordo durante este plazo. Este personal, que debe 
quedar abordo v estará constituido por los Jefes del buque, el 
Contador, todos los Oficiales de cargo y el tercio del resto de 
la dotación en sus diferentes clases, percibirá los goces de 
embarco señalados en el art. 7.°, desde la revista inmediata á 
la fecha de la orden del cambio de situación. La consignación 
del fondo económico quedará reducida á los dos décimos tam 
bién desde esta revista.

3.a Todos los pertrechos, á excepción de los que el Jefe de 
armamentos del Arsenal de acuerdo con el Comandante de i 
buque considere necesarios para la -limpieza y seguridad del 
buque, quedarán depositados bajo la custodia de uno de sus 
Oficiales de cargo, en un Almacén especial, que facilitará el 
Arsenal, hasta que se decrete el armamento del buque ó el 
pase á la cuarta situación.

4 .a Terminado el desarme, el Capitán general designará, de 
acuerdo con el Comandante general del Arsenal y el del bu 
que, la dotación que, además del Comandante, Contador y 
Maquinista de más graduación, ha de quedar embarcada, y 
que ha de ser la indispensable para su custodia, aseo y con
servación y la del material depositado en el Almacén especial. 
Estos servicios los organizará el Comandante del buque, s i
guiendo las instrucciones del Comandante general del A rse
nal, relativas al orden militar del Establecimiento.

5.a Toda la dotación percioirá los sueldos de tierra sin ha
beres de embarco de ninguna clase, y al fondo económico se le 
abonarán los dos décimos de la consignación correspondiente 
á la tercera situación. Las clases de marinería y fogoneros 
permanecerán en el buque y en él liarán el rancho cuando las 
circunstancias lo permitan.

6.a Cuando los buques que se encuentren en esta situación 
ejecuten obras, y éstas se hallen lo suficientemente adelanta
das, irán pasando por todas las fases y condiciones estableci
das en los artículos 4.° y siguientes.
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CAPÍTULO III

DE LA SEGUNDA SITUACION Ó DE RESERVA

Aft. 14. Los buques que, según lo determinado en el ar
tículo 1.°, deban pasar á la segunda situación de reserva de 
primer grado, se estacionarán en puertos que no sean los de 
les arsenales, como los de Santa Pola, Rosas, Alfaques, Habón 
v otros puertos seguros en las costas de Levante, bahía de Al» 
geciras, Sanlúcar y otros seguros en la de Poniente, rías de 
Vigo, Marín, A rosa y puerto de Bilbao en la del Norte, conser
vando embarcada toda la dotación reglamentaria de completo 
armamento; pero sus Comandantes licenciarán por períodos 
mensuales, bimensuales ó trimestrales, según las disposicio
nes de la Superioridad, á un tercio de la oficialidad, clases, 
marinería, artilleros, fogoneros y tropa, siempre que sea para 
puntos de los que puedan presentarse en su destino antes del 
quinto día de recibida la orden.

Los goces de embarco de los dos tercios de la dotación re
manente abordo y el fondo económico, se abonarán por entero 
como en la tercera situación.

El servicio militar y plan de instrucción se aproximará al 
de completo armamento en cuanto sea posible, con la dotación 
reducida.

En esta situación saldrán los buques á la mar con sus do
taciones reducidas para cambiar de estación dentro de la com
prensión del departamento y para realizar los ejercicios re
glamentarios de cañón y torpedos.

Si para ejecutar obras entrasen estos buques en el Arse
nal, en la primera quincena de un mes, desde la revista si
guiente, sólo se les abonarán los babeies correspondientes'á 
la situación en que según la duración de aquéllos deben que
dar por este Reglamento; pero si la entrula en el Arsenal se 
verificase en la última quincena del mes los haberes corres
pondientes á d'cha situación empezarán á abonarse desde la 
segunda revista.

Art. 15. Los buques que estando listos no se consideren 
sus servicios urgentes y los que vayan al Arsenxl para reali
zar obras cuya duración sea mayor de dos mese \ menor de 
cuatro, quedaran en situación de reserva de s gundo grado 
con toda su dotador; pero permaneciendo abordo solamente 
el Comandante y segundo Comandante, el Contador y la mi
tad de toda la oficialidad, clases, marinería, fogoneros y tro
pa, con la mita 1 de los señalamientos de embarco. El fondo 
económico se rt ducirá á los ocho décimos.

La otra mitad de la dotación disfrutará de licencia por el 
tiempo que dure h  situación de reserva de segundo grado, 
con sueldo de turra los Jefes, oficiales, clases, artilleros y fo
goneros á quienes por Reglamento corresponda, y sin habe
res el resto de inanneiia y tropa que la soliciten voluntaria
mente. Si éstos no llegasen al 50  por 100, el complemento des
embarcará para el Arsenal ó cuartel, quedando asignado para 
el mismo buque, á fin de volver á embarca cuando se dispon
ga el armamento. Dichas licencias las concederá el Capitán 
General á propuesta del Comandante del buque.

A los individuos que obtengan licencia en esta situación 
no se les facilitarán listas de embarque para el viaje de ida 
á sus casas y el de regreso á sus destinos, si la concesión de 
aquélla es por menos de cuatro meses.

Los baques en esta situación estarán amarrados en los Ar
senales. Se hará en ellos el servicio militar prevenido por las 
Ordenanzas, y se cuidará de conservar la instrucción de arti
llería, fusil y "remo. El Arsenal les facilitará los almacenes 
necesarios para la conservación de los efectos de cargo que 
estorben á bordo ó corran riesgo de deterioro durante las 
obras.

Si habiéndose presupuestado las obras en menos de cuatro 
meses transcurriesen éstos sin que estén terminadas, el bu
que pasará á 1a situación de obras especificada en el art. 12.

Art. 16. Los torpederos y destructores quedarán en esta 
situación de reserva de segundo grado durante los meses que 
no teman en presupuesto consignación de armamento com
pleto paia ejeiciclos y maniobras, y siempre que no necesiten 
obras poi la que, según-el art. l.° , deban pasar á primera si
tuación.

CAPÍTULO IV

DE LA TERCERA SITUACION Ó DE COMPLETO ARMAMENTO

Art. 17. Solamente _e declaiarán los buques en tercera si
tuación, ó de completo a m inento, cuando estén listos para 
desempeñar inmediatamente toda clase de comisiones.

Los cargos estarán s p re a pie de Reglamento. Las car
boneras llenas, completa la aguada y con treinta días de v í
veres en despensa, renovándose con frecuencia para que no se 
deterioren.

Los sueldos é indemnizaciones de embarco, cargo, derro
ta, brigada, escuela, etc., se abonarán por completo.

Art. 18. Los buques en tercera situación tendrán sus tri
pulaciones completas; para lo cual todas las Autoridades pro
curarán que no desembarque individuo alguno, sin motivo 
que lo justifique, antes de cumplir dos años de embarco.

Conviniendo al servicio que permanezcan en los buques el 
mayor tiempo posible aquellos individuos de las clases subal
ternas que por su aptitud y celo hayan llegado á adquirir co
nocimiento completo de su cometido abordo, los que á juicio 
del Comandante, dentro de los límites que á continuación se 
expresan, reúnan dichas condiciones y se presten voluntaria
mente, después de dos años de embarco, á continuar en el 
mismo buque por otros dos, percibirán sus sueldos é indem
nizaciones completos, cualquiera que sea la situación en que 
quede el buque.

Para designar este personal, se tendrán en cuenta las re
glas siguientes:

A. En los buques de primera clase no podrán tener el 
sueldo é indemnizaciones completos, más que tres maquinis
tas, dos contramaestres, dos condestables, un obrero electri
cista, ocho artilleros de mar, ocho cabos de mar (timoneles y 
patrones de embarcaciones de vapor) y ocho fogoneros de 
primera.

B . En los buques de segunda clase no podrán tener el 
sueldo é indemnizaciones completas más que dos maquinis
tas, dos artilleros, dos cabos de mar y cuatro fogoneros de 
primera.

C. En los buques de tercera y destructores no podrán tener 
el sueldo é indemnizaciones completas más que un maquinis
ta, dos artilleros, dos cabos de mar y dos fogoneros de pri
mera.

D . Ea los torpederos no podrán tener el sueldo é indemni
zaciones completos más que un artillero, un cabo de mar y un 
fogonero.

Art. 19. Si alguno de los buques en completo armamento 
debiere pasar á primera ó segunda situación, por lo dispuesto 
anteriormente, percibirán los sueldos é indemnizaciones, así 
como la parte proporcional del fondo económico correspondien
tes á esta nueva situación, desde la primera ó segunda revísta, 
en analogía con lo preceptuado en el art, 14 parales buques en 
segunda situación.

Art. 20. Todo buque en tercera situación que no haya sido 
autorizado para ejecutar obras que lo inmovilice, y no salga á 
la mar antes de veinticuatro horas después de recibida la or
den, ó que en casos urgentes en que se le hubiese preveni
do alistarse para desempeñar comisión no lo hiciese antes de 
ocho, será motivo de responsabilidad para su Comandante y 
Autoridad Superior de quien dependa, así como servirá de 
nota de mérito al que lo realice antes de dichos plazos.

CAPÍTULO V

DE LA CUARTA SITUACIÓN Ó DE BUQUES EXCLUIDOS

Art. 21. Los buques que hayan de pasar á esta situación 
ya definida en el art. l.° , lo verificarán con sujeción á las si
guientes reglas:

1.a Al recibir la orden se seguirán las mismas reglas 1.a 
y 2.a prevenidas el art. 13 para el desarme temporal.

2.a Entregarán en el Almacén general todos los pertrechos 
de cargo, dentro de los plazos señalados para el desarme, para 
su conservación y aplicación á otros servicios.

3.a Terminado el desarme, desembarcará toda la dotación 
y será entregado el buque á las Autoridades del Arsenal para 
su custodia,'"con arreglo á lo prevenido en las Ordenanzas de 
Arsenales, sin que el personal encargado de su policía perci
ba indemnización alguna por este concepto.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

1.a Los cambios de situación de los buques serán siempre 
ordenados por el Gobierno; pero los Capitanes Generales de 
los Departamentos declararán por sí la primera situación de 
los buques de nueva construcción, al ser éstos botados al 
agua, y dispondrán según proceda dentro de cada situación 
las alteraciones reglamentarias del personal, dando cuenta de 
ellas á la Superioridad para su conocimiento y efectos admi
nistrativos consiguientes.

2.a Los Comandantes de los buques en armamento deberán 
cerciorarse prácticamente en el período de su habilitación de 
que todas las piezas de respeto están en condiciones de ser 
utilizadas.

3.a Siempre que por este Reglamento corresponda á los 
J e fe s , Oficiales y clases la mitad de las indemnizaciones de 
embarco será obligatoria su permanencia abordo durante el 
día y el sostenimiento de medio rancho, se entiende por medio 
rancho el desayuno y la comida del medio día).

4.a Los Comandantes de los buques en todas las situacio
nes, pasarán al Capitán General del Departamento, por con
ducto de la Autoridad inmediata superior de quien dependan, 
un parte diario de las novedades ocurridas abordo, con expre
sión de los trabajos verificados durante las últimas veinti
cuatro horas, operarios empleados y jornales que han deven
gado.

5.a Los Comandantes vigilarán por sí y sus oficiales las 
obras que se ejecutan abordo, y la elaboración de todos los 
efectos que se preparen en los obradores con destino á sus bu
ques respectivos, cerciorándose de que todos los trabajos se 
hacen emi la actividad y esmero debidos; y si notasen retardo 
injustificado ó deficiencias que no alcancen á vencer por sí 
mismos, en armonía con el Ingeniero encargado de los traba
jos, formularán parte especial al Capitán general del Depar
tamento por conducto de la Autoridad superior de quien de
penda.

6.a Terminada la habilitación de un buque, el Comandante 
general del Arsenal, acompañado de los Jefes de los tres ra
mos y del Comandante del buque, pasarán una detenida re
vista", en la que el Comandante deberá hacer por escrito las 
observaciones que juzgue convenientes.

De dicha revista se levantará acta triplicada, de las que se 
remitirá un ejemplar al Ministro de Marina y otro al Coman
dante del buque, quedando el tercero archivado en la Coman
dancia general del Arsenal.

Si la habilitación hubiese tenido lugar en un astillero par
ticular, nacional ó extranjero, pasará dicha revista y levantará 
dicha acta la Comisión que hubiese inspeccionado la obra con 
el Comandante del buque.

El tercer ejemplar del acta se conservará en dicha Comi
sión, si fuera permanente, y en otro caso se entregará en el 
primer Arsenal español á que llegue el buque.

7.a Los buques nuevamente habilitados, verificarán sus 
pruebas en la mar por los días necesarios, tanto para conocer 
el funcionamiento de sus máquinas, como para formar juicio 
cabal de sus propiedades militares y marineras, redactándose 
los estados que están prevenidos por las diferentes secciones 
que las pruebas abrazan.

A éstas asistirá una Junta compuesta de los mismos Jefes 
que se determinan en el artículo anterior, y del personal que 
para el caso designe el Ministro del ramo.

Dicha Comisión será presidida por el Capitán general del 
Departamento y en su defecto por el Comandante general del 
Arsenal.

8.a Se procurará que todo buque que necesite obras las 
ejecute en aquel de nuestros Arsenales en que fué construido.

Igualmente se procurará que á todo buque de nueva cons
trucción ó armamento se le dote con personal que en su gran 
mayoría sea de la comprensión del Departamento donde se 
realiza el armamento, y que la marinería se componga, en 
cuanto sea posible, de tres grupos, cuyas fechas de convoca
toria ó reenganches se diferencien próximamente en un año, 
á fin de evitar frecuentes alteraciones y tratar de conseguir 
que renovándose anualmente la dotación por terceras partes, 
á lo sumo quede siempre abordo un núcleo de los dos tercios 
de aquélla suficientemente instruido.

Las dotaciones de los buqiies no se emplearán nunca en 
trabajos de los Arsenales, á no ser en casos accidentales y ex
traordinarios de servicios militares ó marineros en que sea de 
imprescindible necesidad , previa autorización explícita en 
cada easo particular del Capitán general del Departamento.

9.a En los casos en que los buques hayan de quedar con 
solo una parte de la dotación que le corresponda en completo 
armamento, podrán los Capitanes generales de los Departa
mentos, oyendo álos Comandantes de aquéllos, autorizar la 
sustituc’ón de unos individuos por otros en las clases subal
ternas y de marinería y fogoneros, siempre que esto no deter
mine aumento alguno de gasto.

10.a Para las licencias mensuales ó trimestrales de que 
trata este Reglamento, no se concederá ninguna á individuos 
que lleven menos de un año embarcados y que no sepan bien 
los ejercicios de cañón, fusil y remo, siendo siempre preferi
dos los de mejor conducta y los que lleven más tiempo en el 
servicio.

Cuando regresen los que hayan disfrutado licencia, se pro
curará que vuelvan á ocupar el mismo puesto que tenían asig- 
nano eiÓcombate, limpieza, brigada, etc.

También se procurará que los individuos cambien de bri
gada lo menos posible.

Se procurará que en todas las situaciones que no sean de 
completo armamento ó reserva de primer grado, sea volunta
rio el personal de oficiales, clases, marineros, fogoneros, etc., 
que queden en el buque, autorizándose las permutas para que 
los Oficiales y clases desembarcados puedan pasar á sus res
pectivos Departamentos.

11.a Los Capitanes generales de los Departamentos cuida
rán que las dotaciones reglamentarias de todos los buques se 
hallen siempre completas, no embarcando nunca individuos 
que se encuentren en el hospital, ni en uso de licencias ó 
sujetos á sumarias, prisión ó condena, y reemplazando acci
dental ó definitivamente, siempre que sea posible, las bajas 
del hospital, especialmente las de los buques que se encuen
tren con dotaciones reducidas.

12.a Para los buques que se construyan ó pasen á efectuar 
obras en factorías nacionales ó extranjeras de la industria 
particular, regirán todos los preceptos de este Reglamento, en 
cuanto sean aplicables á este caso especial, bajo las órdenes 
de la Autoridad de Marina inmediata de quien dependan.

13.a También serán aplicables los preceptos de este Regla
mento á los buques escuelas y en comisión hidrográfica, en 
todo lo que no afecte directamente al servicio docente de los 
primeros y especial de los segundos, que sea compatible con 
la situación económica á que pueda ser necesario ó conve
niente que pasen accidentalmente unos ú otros.

14.a Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se 
hayan dictado sobre situaciones de buques, que se opongan á 
las contenidas en el presente Reglamento.

Madrid 4 de Noviembre de 1 9 0 3 — E d u a r d o  C o b i á n .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ha
ber sido declarado baja definitiva D. Tomás Cordero y 
Camarón que lo desempeñaba, y con la categoría y 
sueldo que consigna á dicha clase el Real decreto de 7 
de Enero de 1902, á D. Juan Hijosa y Zamora, que ocu
paba el primer puesto en la escala de los Directores de 
Sección ele primera clase el día 3 de Octubre próximo 
pasado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A ii t o n  lo G a r c í a  l l i x .

A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Yengo en promover al empleo de Inspector general 

Jefe de la Sección del Cuerpo de Telégrafos, en la va
cante producida por jubilación de D. Matías de Pablo 
Blanco y Cledera, que lo desempeñaba, á D. Eduardo 
Urech y Miralles, que ocupa el primer puesto en la es
cala de Inspectores del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antoni o Ga r c í a  Al ix.

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Yengo en promover al empleo de Inspector del Cuer

po de Telégrafos, en la vacante producida por ascenso 
de D. Eduardo Urecli y Miralles, que lo desempeñaba, y 
con la categoría y sueldo que consigna á dicha clase el 
Real decreto de 7 de Enero de 1902, á D. Ricardo Paris 
y Yierje, que ocupa el primer puesto en la escala de los 
Jefes de Centro.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antoni o  Ga r c í a  Al i x .

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Yengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por as
censo de D. Ricardo Paris y Yierje, que lo desempeñaba, 
y con la categoría y sueldo que consigna á dicha clase 
el Real decreto de 7 de Enero de 1902, á F. Víctor Pie
dras y Macho, que ocupa el primer puesto en la escala 
de los Directores de Sección de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A n t o n i o  G i i r c í a  A I i x  .

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Yengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ju
bilación de D. Miguel Alaría Camblor y Belmonte, que lo 
desempeñaba, y con la categoría y sueldo que consigna 
á dicha clase el Real decreto de 7 de Enero de 1902, á 
D. Antonio del Valle y Hernández-Madrid. que ocupa el
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lugar correspondiente para este ascenso en la escala de 
los Directores de Sección de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A n t o n i o  G a r c í a  A l i x .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los 23 reclu

tas que figuran en la siguiente relación, pertenecientes

á los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente Ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1903.

MARTÍTEGU1 
Sres. Capitanes Generales de Castilla la Nueva, Anda

lucía, Cataluña, Norte, Castilla la Yieja y Galicia.

Relación que se cita .

fcdooa C U P O PECHA de la redención Números de las Delegacionesde
NOMBRES DE LOS RECLUTAS tpNO Pueblo. Provincia. Zonas. Día Mes. Año

cartas de pago. Hacienda que expidieron las cartas de pago
Casimiro Mahón García . . . . 1901 M adrid. . . . . . . . Aladrid. . . . Madrid, 5S. . . 3 Abril ............ 1902 210 Aladrid.
Diego Merino Alonso...............
Leopoldo Rivera Mendoza...Antonio Palma Salguero----Francisco Romero J im énez . . Luis Gómez P o rras ................

1901
1901

San Vicente de Alcántara.. . .  Idem ................... Badajoz.. . .  Idem ...........
Badajoz.. Id em . . . . 30

30
Septiembre. Idem............ 1901

1901
1 .0 39
1 .0 40

Badajoz.Idem.
1901
1901
1901

Ante q u e ra ........ Alálaga. . . .Córdoba----
Id em ..........

R onda. . . 23 Idem............ 1901 60 Alálaga.
Córdoba.Idem.Puente Genil... Id e m ...................

Osuna. . . 30 Idem ........... 1901 222
28Idem . . . . 22 Agosto........ 1901

Blas Sánchez González..........Bernardo Espinal P a tán ........
José Gené Vidal........ ............

1901
1901
1901

Pozoblanco........ Idem ........... Córdoba.. 18 Octubre. . . . 1901 82 Idem.
Santa Coloma deCervelló........Barcelona..........

Barcelona.. 
Idem ..........

Tarrasa.. Barcelona 30 Septiembre. 1901 172 Barcelona.
núm. 60 23 Idem............ 1901 2 .0 4 2 Idem.

Juan Molas Vernis.................. 1901 Ala sí as de Bol-t reg á ..............Villa Aianlleu. . Barcelona..........
Idem . . . . . . Manresa.. 30 Idem............ 1901 67 Idem.

Marmol Pon ni A 11)0 . . . 1901
1901

Idem ........... Idem . . . . 30 Idem............ 1901 30 Idem.
Ramón Rivas Valero,. . . . . . . Idem ........... Barcelonanúm. 59 16 Idem............ 1901 1 .2 91 Idem.
Manuel Ballesteros López... 1901 San Sebastián.. Guipúzcoa. S. Sebastián... . 30 Idem............ 1901 97 A dm inis tración especial de Ha cienda di
Ceferino García Fernández.. 
Anselmo Yigil Bros........ ..Justo Oampoamor González..Federico Gordo Orosa............Feliciano Romero López . . . .  Antonio Regueira Capolan.. Juan Rodríguez Vázquez. . ..Juan Suárez Conto..................Juan Boada Castañet..............

1901
1901
1901
1901
1893

Do za.................... Oviedo.... • Oviedo... 28 Idem............ 1901 990
GuipúzcoaOviedo.

Pola de S iero .. . Coaña.. ..
Idem.......... G ijón .. .. Oviedo...

30 Idem............ 1901 1 .0 19 Idem.
Idem ........... 14 Idem............ 1901 148 Idem.

Cée. .......... ... C oruña. . . . Santiago. Id em . . . .
30 Idem............ 1901 176 Coruña.

AI ug ía .......... .. Idem ........... 6 Al a y o ..........Octubre. . . .  Idem............
1901 129 Idem.

1901
1901

Oza......................Creciente.......... Idem ..............Pontevedra.
Coruña. . Orense...

17
31

1902
1901

631
430

Idem.Orense.
1901 Rivadeo............. Lugo........... Lugo. . . . 30 Septiembre. 1901 654 Lugo.
1901 Barcelona.......... Barcelona.. Barcelonanúm. 60 9 Idem . . . . . . 1901 658 Barcelona.

Francisco Soler Juvert. 1901 Idem ................... Idem ........... Idem 5 9 .. 30 Idem .. . . . . . 1901 2 .3 3 4 Idem.
Madrid 31 de Octubre de 1 9 0 3 .= M a r t ít e g u i .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Antonio Laporta Olivé, vecino de Barcelona, calle de 
San Severo, núm. 1, piso segundo, como apoderado de 
D.a Paula Olivé y Gibert, y tutor de D.a Mercedes Gó
mez Laporta, herederos abintestato del recluta José Gó
mez Laporta, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas importe de la redención del servicio del 
citado recluta;

Y resultando que éste pertenecía á la Zona núm. 59, 
reemplazo de 1901, y que falleció en 11 de Septiembre 
último, hallándose en la situación de excedente de cupo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al recurrente las 1.500 pesetas de referencia, 
importe de la carta de pago expedida por la Delegación 
de Hacienda de la citada provincia en 30 de Septiembre 
de 1901, con el núm. 2.990, siempre que justifique pre
viamente ante la entidad encargada de efectuar el pago, 
que sus representadas son las únicas herederas del cau
sante, á cuyo efecto la Comisión mixta de Reclutamien
to de la provincia indicada deberá devolver al solici
tante los documentos que tiene presentados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1903.

MARTÍTEGUI
Sr. Capitán General de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformi

dad con lo propuesto por el Pleno de ese alto Cuerpo y 
lo prevenido en el art. 40 del Reglamento de 28 de No
viembre de 1893, se ha servido acceder á lo solicitado 
por D. Antonio Gómez Martínez, Oficial de cuarta clase. 
Auxiliar de ese Tribunal, declarándole su situación de 
excedente de dicho destino, por término de un año.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1903. BESADA
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
virtud de lo dispuesto en el art. 91 de la vigente Ley 
Electoral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: v ista la instancia elevada á este Minis

terio por los Subdelegados de Medicina de esta capital 
en solicitud de qu í no se les obligue á trasladar su do
micilio al distrito en que ejercen su cargo, autorizán
doles para vivir lo más cerca que les sea posible de 
aquél, alegando en apoyo de su pretensión que la faci
lidad en las comunicaciones les permite presentarse con 
premura donde sea necesario, que el cargo no es retri
buido, y vienen desempeñándolo desde hace muchos 
años, prestando muy gustosos sus servicios á las Auto
ridades, y que hay muchísimas calles que pertenecen á 
la vez á varios distritos;

Yisto el párrafo 2.° del art. 77 de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 14 de Julio último y la Real orden 
de 16 de Octubre próximo pasado:

Considerando que la precitada Real orden, en cuanto 
obliga en la forma que la misina expresa á los Subdele
gados de Medicina de cada partido á residir en la cabeza 
del mismo, se funda en que dichos funcionarios han de 
ser á la vez Inspectores de Sanidad y Secretarios de la 
Junta Municipal de la capital de su distrito, por lo que 
les es preciso residir en la misma:

Considerando que, si bien es cierto que el párrafo 2.° 
del art. 77 de laflnstruccíón, preceptúa que, en las po
blaciones divididas en varios distritos, cada Subdele
gado de Medicina tendrá su domicilio en el suyo res
pectivo, debe entenderse que. esta exigencia se refiere 
únicamente á la Subdelegación,. ó sea á la oficina ó des

pacho, más que al domicilio de la persona que ejerce el 
cargo, puesto que siempre que el vecindario de cada 
distrito tenga dentro del mismo el centro oficial donde 
pueda presentar sus reclamaciones ó solicitar los servi
cios del Subdelegado con la premura necesaria, le es 
indiferente que éste, viva ó no en dicho lugar; y

Considerando que, por la facilidad de comunicacio
nes dentro de la misma población, por la circunstancia 
de no ser todos los Subdelegados Secretarios de la Junta 
Municipal de Sanidad, y porque, en realidad, todos resi
den dentro de la capital donde dicha Junta funciona, no 
puede apreciarse en igual forma el deber de residencia 
que el art. 77 exige á los Subdelegados de partido y á 
los que ejercen en capital donde hay varios distritos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer: que 
el párrafo 2.° del art. 77 de la Instrucción general de 
Sanidad de 14 de Julio último se entienda en el sentido 
de que-en las poblaciones divididas en varios distritos, 
cada Subdelegación de Medicina debe tener su domici
lio ó despacho oficial en el suyo respectivo, sin perjui
cio de que la persona del Subdelegado fije su domicilio 
particular en el distrito de la capital que estime conve
niente.

De Real orden lo digo á Y. E. como resolución de la 
instancia referida y á los efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en las Secciones de 

Estudios Elementales de Comercio de los Institutos de 
Canarias, Santander y Zaragoza las Cátedras de Len
gua inglesa;

S. M- el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á concurso de traslación, de confor
midad con lo preceptuado en el art. l.° del Real decreto 
de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes en las Escuelas Su
periores de Comercio de Cádiz y Coruña las Cátedras de 
Lengua Francesa;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncien á concurso de traslación, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. l.° del Real decreto de 8 
Mayo del corriente año.

De Real orden lo dign á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de la Coruña, la Cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á concurso de traslación, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. l.° del Real decreto de 8 
de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Sección de Es
tudios Elementales de Comercio del Instituto de Cana
rias la Cátedra de Aritmética, Álgebra, Cálculo mer
cantil y Teneduría de libros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso de traslación, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. l.° del Real decrete 
de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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lim o. Sr.: Hallándose vacantes en las Secciones de 

Estudios E lem entales de Comercio de los Institutos de 
Canarias. Santander y Zaragoza y la Escuela Superior 
de igual clase de Bilbao, las Cátedras de «Tecnología 
industrial, ó Estudio de las principales industrias n a 
cionales»;

S. M. el Buy (Q. D. G.) lia .tenido á bien disponer 
que se anuncien á concurso de traslación, de confor
m idad con lo preceptuado en el art. l.° del Real decreto 
de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. L para^ su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 13 de' Octubre de 1903.

BUGALLA!
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Hallándose vacantes en las Secciones de 
Estudios Elem entales de Comercio de los Institutos de 
Canarias y Santander las Cátedras de «Geografía eco
nóm ico-industrial é Historia del Comercio»;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso de  traslación? de conformi
dad con lo preceptuado en el art, 1.° del. Real decreto 
de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Octubre ele 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á  bien 
nom brar á D. Ju an  Marino Profesor provisional de Ca
ligrafía  d e l. Instituto  general y  técnico de la Coruña, 
con el sueldo anual d e -1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en la G a c e t a  en cum pli
m iento del art. 91 de la Ley Electoral.

limo. Sr.: Yaeante en la  Facultad  de Derecho de la 
U niversidad de Salam anca la cátedra de Procedim ien
tos judiciales y P ráctica forense, por haberse posesio
nado D. Manuel de Bedrnar y  Escudero, que la desem 
peñaba, de la de Derecho civil español, com ún y  foral 
del mismo centro de enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer que 
sea anunciada, para  su providión, al tu rno de trasla
ción, según lo preceptuado en el Real decreto de 8 de 
Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1903.

BUGALLALSr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

StiS>secretai*ía.
Prim era enseñanza y E scuelas N orm ales.

ANUNCIOS
D .a Petra Manilla Domínguez ha acudido á este Centro en solicitad de que se le expida un duplicado de su título  de Maestra de primera enseñanza elemental, por habérsele sustraído el primero, que se le expidió con fecha 12 de Mayo de 1863.
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.=: AIadrid 4 de Noviembre de 1903,=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

Yaeante la Escuela pública Superior de niños de Porcuna (Jaén;, y siendo necesaria su provisión á causa de los graves perjuicios que se siguen á la enseñanza, esta Subsecretaría íia acordado, en virtud del art. 91 de la Ley Electoral, nombrar á D. Roque Parta! Diego Maestro interino de dicha E scuela, con el haber anual de 675 pesetas y emolumentos legales, publicándose con esta misma fecha este nombramiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de 

Noviembre de 1903.—El Subsecretario, Casa Laiglesia.— Señor Rector de la Universidad de Granada.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre-delm i s m o  a nn :

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Lógica fundamenlai vacante en 3a Facultad de Filosofía y Letras de Ja Universidad de Granada, y previa propuesta deí Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por Real orden de 26 de los corrientes el siguiente Tribunal: Presidente, don Francisco Fernández y González, Consejero de Instrucción pública; Vocales: 1). Nicolás Salmerón, D. Antonio H ernández lñijarnés, 1). Manuel Sanz Benito, D. Mariano Amador, D. Juan Manuel Ortí y Lara, D. Damián González Lacalle; y como suplentes: D. Juan Ortega y Rubio, D. Mario Daza de Campos, D. Justo Alvarez Amandi, 1). Esteban Melón, D. Pedro María López, D. Juan Díaz del Moral.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 31 de Octubre de 1902, se han presentado las instancias de los aspirantes: D. Gerardo Benito Corredera, D. Manuel Guerrero y Martín, D. Alberto Gómez Izquierdo, D. Federico Dal- mau Gratacós, D. Pedro González García, D. Feliciano González Ruiz, D. Gabriel Callejón Maldonado, D. Miguel Portero y Alela, D. Francisco de Paula Oaplin Fandiño, D. Tomás López Carbonero, D. Eloy Luis y Andrés, D. Joaquín Jorge y Baus, D. Juan Antonio Llórente, D. Javier Gaztambide, don Cecilio González Acebedo, D. José Gastalner Jimeno, D. Manuel Corchón de la Aceña, D. Alfonso de Lara de Aleña, don Alberto Ortega y Pérez, D. Leopoldo de Urquía y Alartín y D. José Ve lasco V García, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.Queda excluido el aspirante D. Julián Ondovieta Garriga, por haber llegado su instancia á este Alinisterio después del plazo legal de la convocatoria, según se justifica por la fecha de entrada en el Registro general.3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  A I a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de los Jueces y suplentes que sean considerados incom pati
bles; y4.° " Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.Madrid 28 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, CasaLa-
ir¡ esia.

Se hallan vacantes en las Secciones de Estudios Elementales de Comercio de los Institutos de Canarias y Santander, las cátedras de Geografía económico-industrial é Historia del Comercio, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las caales han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 8 de AI ay o último y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos num erarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados á las mismas, puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .Sólo podrán-aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda; y los comprendidos en la 15.a disposición transitoria del Real decreto de 22 de Agosto próximo pasado.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día s iguiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Se hallan vacantes en las Secciones de Estudios Elem entales de Comercio de los Institu tos de Canarias, Santander y Zaragoza las Cátedras de Lengua inglesa, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales; las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 8 de Alayo último y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de dicho idioma que deseen ser trasladados á las mismas, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .Sólo podrán aspirar á dichas Cátedras los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, y los comprendidos en la 15.a disposición transitoria del Real decreto de 22 de Agosto próximo pasado.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.AIadrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Comercio de Cádiz y Coruña las Cátedras de Lengua francesa, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cuales han de pro- verse por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 8 de Alavo último y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios del expresado idioma que deseen ser trasladados á las mismas puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo podrán aspirar á dichas Cátedras los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, y aquellos á quienes se haya reconocido derecho para estos 
concursos.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día si
guiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 13 de Octubre de 1903.=:E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Secciones de Estudios Elem entales de Comercio de los Institutos de Canarias, Santander y Zaragoza y en la Escuela Superior de Bilbao las cátedras de Tecnología industrial ó Estudio de las principales industrias nacionales dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cuales lian de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 8 de Alayo último y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos num erarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados á las mismas, puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la p ublicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, y los comprendidos en la 15.a disposición transitoria del Real decreto de 22 de Agosto próximo pasado.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día s iguiente al del término cíe la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve- rique desde luego sin más aviso que el presente.AIadrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, Cesa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Sección de Estudios Elementales de Comercio del Instituto  de Canarias, la cátedra de Aritm ética,1 Algebra, Cálculo m ercantil y Teneduría de libros, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 8 de Alayo último y Real orden de esta fecha, á íin de que los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados á la misma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la p u blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, y los compaendidos en la 15.a disposición transitoria del Real decreto de 22 de Agosto próximo pasado.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, considerándose ex cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día s iguiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos ele enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.AIadrid 13 de Octubre de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de la Coruña la Cátedra de Economía política y Legislación m ercantil dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 8 de Alayo último y Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados á la misma, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
A I a d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, 
y los comprendidos en la 15.a disposición transitoria del Real decreto de 22 de Agosto próximo pasado.Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á está Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se , reciban en el Registro general de este Alinisterio el día si
guiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 13 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca la Cátedra de Procedimientos judiciales y Práctica forense, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo d ispuesto en el art. 15, núm. 1.° del Real decreto de 8 de Alayo del corriente año y Real orden de esta fecha.Los Catedráticos numerarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser trasladados á la misma pueden solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .  _ .Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Universidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se reciban en el Registro general de este Alinisterio el día si
guiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Bolelines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos cíe enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se.ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 2 de Noviembre de 1903 .= El Subsecretario, Lasa 
Laiglesia.



Gaceta de Madrid.- Núm. 309 5 Noviembre 1903 493
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

D
I

R
E

C
C

I
O

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

A
D

U
A

N
A

S

R
es

u
m

en
 

cíe
 

la
s 

ca
n

ti
d

a
d

es
 

y 
va

lo
re

s 
de

 
lo

s 
p

ri
n

ci
p

a
le

s 
a

rt
íc

u
lo

s 
IM

P
O

R
T

A
D

O
S

 
en

 
la 

P
en

ín
su

la
 

é 
Is

la
s 

R
a

le
a

re
s 

d
u

ra
n

te
 

el
 

m
es

 
de

 
S

ep
ti

em
b

re
 

de
l 

an
o 

1
9

0
3

,
co

m
p

a
ra

d
os

 
co

n 
lo

s 
de

 
ig

u
a

l 
p

er
ío

d
o 

de
 

19
01

 
y 

1
9

0
2

.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S

En
 

¡os
 

nu
ev

e 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

19
03

Pe
sst

as
.

...
 

. —

46
3.

79
7

4.
51

4.
43

9
46

.9
58

.2
11

4.
42

7.
11

0
1.

78
5.

95
1

19
9.

04
9

3.
92

1.
77

4
» 

'

22
.1

95 97
4

1.
32

1.
91

4
13

.9
32

62
0.

36
6

66
0.

69
4

73
7.

44
0

91
3.

75
2

61
3.

45
1

87
0.

51
4

1.
09

9.
89

8

69
.1

45
.4

61

18
4.

77
3

24
0.

31
0

19
6.

39
5

77
7.

15
3

50
1.

22
5

93
0.

78
1

1.
34

5.
50

2

2.0
88

.66
2 

. 
15

0.
70

1 
13

.7
42

 
46

3.
79

1 
1.

43
2.

68
9 

56
4.

28
6 

20
3.

31
5 

18
.8

34
 

1.
03

9.
18

8 
83

3.
93

6 
42

7.
76

4 
1.

31
7.

22
7 

33
.8

93
 

47
4.

30
3 

1.
83

6.
30

7 
85

6.
33

0 
3.

20
9.

85
0 

1.
27

1.
01

4 
38

1.
88

6 
1.

18
4.

61
4 

69
5.

82
9 

1.
62

0.
37

1 
57

9.
27

2

19
02

Pe
se

ta
s.

35
2.

41
3

4.
60

2.
03

8
49

.0
23

.8
34

3.
93

1.
23

4
1.

58
9.

66
9

39
6.

29
5

4.
85

1.
59

9
18

.4
54

14
.4

39

4.
54

7

1.
03

7.
94

2
5.

77
1

50
5.

67
2

61
4.

12
3

78
2.

32
5

90
8.

72
2

43
5.

42
5

76
7.

48
3 

87
8.

12
5

70
.7

20
.1

10

21
7.

29
4

49
1.

85
1

18
8.

17
4

59
8.

98
9

44
7.

76
6

62
0.

15
3

1.
26

8.
17

6

2.
05

6.
70

4
13

6.
02

1
29

.0
42

33
3.

75
5

1.
05

9.
69

8
52

8.
69

6
96

.9
21

11
.9

21
 

85
6.

81
6 

70
4.

97
7 

39
0.

77
3 

91
8.

29
8

30
.3

17
39

0.
50

1
97

5.
16

1
83

3.
48

4 
2.

59
1.

44
6 

1.
28

6.
44

9
42

7.
14

7
60

8.
94

7
93

7.
98

2
1.

75
4.

62
0

59
7.

23
1

19
01

Pe
se

ta
s.

38
7.

49
9

4.
67

0.
81

2
47

.6
98

.2
40

4.
77

4.
72

0
1.

86
2.

26
7

38
5.

01
8

4.
66

9.
02

7
2.

13
4

11
.3

77

»

1.
24

6.
27

9
4.

89
8

59
1.

49
8

68
7.

25
6

55
4.

61
5

74
4.

16
7

76
8.

01
1

75
1.

81
9

1.
01

3.
89

3

70
.8

23
.5

29

47
5.

49
6

44
9.

18
5

16
7.

17
4

51
8.

95
8

34
2.

19
0

1.
28

8.
54

4
1.

59
9.

74
3

3.
82

8.
96

3
14

0.
92

4
30

.9
01

67
1.

33
1

77
8.

35
5

48
8.

47
2

77
.6

36
14

.9
99

88
0.

21
6

95
9.

23
8

32
8.

73
4

90
7.

43
8

59
.5

29
63

6.
42

2
89

2.
07

1
59

3.
46

8
1.

07
8.

17
9

69
7.

76
7

44
7.

21
9

63
2.

57
4

48
6.

70
3

1.
21

3.
54

0
45

4,
81

0

En
 

el 
m

es
 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 19

03
Pe

se
ta

s

50
.7

63
56

8.
73

0
6.

36
8.

39
2

45
8.

05
6

51
.6

88

46
.8

13
67

9.
73

2
»

90
0

» 81
.9

18 26
0

47
.5

90
83

.6
75

43
.3

60
71

.7
09

56
.0

73
69

.2
93

90
.5

55

8.
76

9.
50

8

7.
62

9
44

.8
60

22
.0

75
78

.8
84

63
.4

65
93

.3
67

95
.1

30

50
9.

39
6

20
.4

67
1.

74
2

44
.8

22
12

3.
09

0
31

.3
14

10
.8

76 77
4

81
.8

59
86

.5
58

44
.3

99
11

3.
56

5
1.

84
4

38
.2

72
17

9.
60

4
67

.8
98

35
3.

48
6

10
0.

26
9

46
.6

17
60

.2
66

62
.0

95
14

2.
53

8
67

.1
94

19
02

Pe
se

ta
s. 59
.3

87
57

8.
64

9
5.

32
2.

29
9

52
2.

81
5

65
.4

86

29
2.

48
4

61
3.

88
6

» 1.
46

6

» 10
4.

91
4

33
6

46
.9

87
87

.2
68

90
.1

82
10

3.
45

3
52

.8
49

83
.5

99
99

.3
77

8.
12

5.
43

5

16
.9

33
25

.0
23

25
.7

85
11

5.
26

3
60

.0
85

91
.1

80
11

3.
96

0

39
1.

75
7 

40
.0

68
 

1.
52

3 
83

.2
13

 
12

3.
88

5 
10

9.
00

2 
5.

96
0 

71
3 

: 1
04

.0
45

 
97

.3
95

 
61

.2
36

 
14

0.
02

4 
3.

85
4 

40
.5

70
 

10
8.

99
3 

83
.4

92
' 

30
6.

78
2 

10
8.

77
1 

58
.6

40
 

64
.3

32
 

14
8.

80
4 

15
9.

90
2 

56
.6

43

19
01

Pe
se

ta
s.

24
.4

43
57

4.
20

8 
4.

80
2,

75
2

32
6.

20
8 

50
.2

00 12
17

0.
06

6
1.

64
1

1.
91

0

» 14
5.

29
6

1.
66

0
38

.8
60

89
.8

81
29

.7
84

59
.8

66
10

5.
49

4
78

.8
65

71
.5

18

6.
57

2.
66

4

26
.7

36
22

.2
86

28
.8

11
10

6.
94

5
42

.3
82

31
.1

09
10

6.
86

9

28
3.

71
3

13
.0

83
3.

22
3

39
.0

73
 

85
.9

43
 

22
.5

44
5.

76
4

45
9

85
.9

56
 

56
.1

96
29

.9
57

 
69

.3
20

3.
19

9
34

.0
74

 
10

1.
78

9
54

.7
65

19
5.

69
9

87
.5

76
31

.7
82

63
.9

90
42

.9
25

11
2.

99
7

50
.8

68

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S

En
 

los
 

nu
ev

e 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

19
03

5.
15

3.
31

6
90

.2
88

.8
37

1.
51

4.
78

1
14

2.
81

0
22

.3
24

.4
09

79
6.

20
5

19
.6

08
.8

75

73
.9

87

3.
24

4

3.
88

7.
98

5
27

.8
70

2.
06

7.
90

0
36

7.
05

3
92

1.
80

0
91

3.
75

2
8.

76
3.

59
2

49
7.

43
7

42
3.

03
8

»

1.
67

9.
76

7
1.

20
1.

55
3

81
8.

31
8

1.
94

2.
88

3
54

5.
81

8
4.

65
3.

91
0

4.
98

3.
34

5

3.
48

1.
10

4
33

4.
89

3
18

.8
24

1.
65

6.
39

9
4.

62
1.

58
0

1.
52

5.
10

0
54

9.
50

4
37

.6
69

2.
07

8.
37

8
1.

66
7.

87
3

95
0.

58
8

3.
48

5.
79

6
75

.3
18

72
9.

69
8

4.
96

2.
98

3
1.

07
0.

41
4

1.
88

8.
14

7
1.

58
8.

76
9

22
4.

63
9

2.
82

0.
51

0
30

9.
25

8
67

5.
15

5
20

6.
88

3

19
02

3.
91

5.
69

4
92

.0
40

.8
15

1.
58

1.
41

4
12

6.
81

4
19

.8
70

.8
75

1.
58

5.
18

5
24

.2
57

.9
93

■9
2.

27
2

48
.2

37

15
.1

61

3.
05

2.
77

1
11

.5
45

1.
68

5.
57

7
34

1.
18

0
97

7.
90

5
90

8.
72

2
6.

22
0.

37
3

43
8.

57
2

33
7.

74
0

»

1.
97

5.
41

6
2.

45
9.

25
6

78
4.

06
1

1.
49

7.
47

3
49

7.
51

6
3.

10
0.

76
9

4.
69

6.
95

2

3.
44

4.
50

8 
30

2.
27

2 
39

.7
84

 
1.

19
1.

98
7 

3.
41

8.
38

4 
1.

42
8.

89
4 

26
1.

95
3 

23
.8

41
 

1.
71

3.
63

4 
1.

40
9.

95
8 

86
8.

38
6 

2.
62

3.
71

1 
67

.3
69

 
60

6.
77

1 
2.

63
2.

86
9 

1.
04

1.
85

5 
1.

52
4.

38
0 

1.
60

8.
06

2 
25

1.
26

2 
1.

44
9.

88
1 

41
7.

37
0 

73
1.

09
2 

! 
21

3.
29

7

19
01

•4
.3

05
.5

62
93

.4
16

.2
57

1.
49

0.
57

0
14

9.
21

0
23

.2
78

.3
51

1.
54

0.
07

1
23

.3
45

.1
46

10
.6

75
37

.9
31

»

3.
77

6.
60

3
9.

79
8

1.
97

1.
66

2
38

1.
80

9
69

3.
27

0
74

4,
16

7
10

.9
71

.6
11

44
2.

24
7

38
9.

95
9

»

4.
32

2.
72

3
2.

48
4.

37
0

69
6.

56
9

1.
48

2.
73

9
43

8.
70

6
6.

44
2.

73
6

5.
91

9.
83

0

6.
41

4.
93

2 
31

3.
16

6 
42

.3
30

 
2.

39
7.

62
0 

2.
57

6.
25

9 
1.

32
0.

19
7 

20
9.

55
9 

29
.9

98
 

1.
76

0.
43

2 
1.

91
8.

47
5 

73
0.

51
9 

2.
59

2.
68

2 
13

2.
28

7 
. 

97
9.

11
1 

2.
41

6.
41

3 
98

9.
11

6 
1.

18
5.

45
3 

1.
26

8.
66

7 
29

8.
14

6 
1.

50
5.

89
0 

21
5.

33
5 

50
5.

64
2 

16
2.

43
2

En
 

el 
m

es
 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 19

03 56
4.

03
5

11
.3

74
.5

98
20

5.
43

2
14

.7
76

64
6.

09
5

18
7.

25
4

3.
39

8.
65

9

» 3.
00

3

» 24
0.

93
9

52
1

15
8.

63
5

46
.4

86
54

.2
00

71
.7

09
80

1.
03

9
39

.5
96

34
.8

29

» 69
.3

56
22

4.
29

9
91

.9
81

19
7.

20
9

70
.5

17
46

6.(
83

6
35

2.
33

5

84
8.

99
4

45
.4

82
2.

38
6

16
0.

07
8

39
7.

06
6

84
.6

32
29

.3
96

1.
54

9
16

3.
71

8
17

3.
11

7
98

.6
65

33
2.

47
3

4.
09

7
58

.8
81

48
5.

41
7

84
.8

73
20

7.
93

3
12

5.
33

8
27

.4
22

14
3.

49
1

27
.5

98
59

.3
91

23
.9

98

19
02 65

9.
86

0
11

.5
72

.9
88

17
1.

68
7

16
.8

65
81

8.
57

3

1.
16

9.
93

8
3.

06
9.

43
2

» 4.
88

7

» 30
8.

57
1

67
3

15
6.

62
3

48
.4

82
11

2.
72

8
10

3.
45

3
75

4.
98

3
47

.7
71

38
,2

22

» 15
3.

93
7

12
5.

11
5

10
7.

43
7

28
8.

15
8

66
.7

60
45

5.
90

2
42

2.
07

5

65
2.

92
9 

22
.3

74
 

2.
08

7 
11

8.
61

8 
39

9.
62

9 
29

4.
59

9 
16

.1
08

 
1.

42
6 

20
8.

09
1 

19
4.

79
0 

13
6.

08
1 

40
0.

06
9 

8.
56

5 
68

.4
16

 
29

4.
57

6 
10

4.
36

5 
18

0.
46

0 
13

5.9
64

 
, 

34
.4

94
 

15
3.

17
1 

66
.1

35
 

66
.6

26
 

20
.2

29

19
01 27

1.
59

0
11

.4
84

.1
54

15
0.

08
6

10
.1

94
62

7.
50

4 48
85

0.
33

3

8.
20

7
6.

36
9

» 44
0.

29
1

3.
32

0
12

9.
53

3
49

.9
34

37
.2

30
59

.8
66

1.
50

7.
06

5
46

.3
91

27
.5

07

» 24
3.

05
6 

12
3.

81
2 

12
0.

01
6 

30
5.

55
8

54
.3

36
15

5.
54

4
39

5.
81

0

47
2.

85
5

29
.0

74
4.

41
5

13
9.

54
8

27
7.

23
7

60
.9

29
15

.5
79 91

8
17

1.
91

2
11

2.
39

1
66

.5
71

19
8.

05
6 

7.
n

o
52

.4
21

28
0.

51
1

91
.2

75
13

0.
46

6
15

9.
22

9
21

,1
88

15
2.

11
9

19
.0

78
47

.0
82

18
.2

03

I !
N

O
M

E
N

C
L

A
T

U
R

A

.

Cl
as

e 
I.

— 
Pi

ed
ra

s, 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
es

, 
cr

is
ta

le
rí

a 
y 

pr
od

uc
to

s 
ce

rá
m

ic
os

.

M
ár

m
ol

es
, 

ja
sp

es
 

y 
al

ab
as

tr
os

, 
et

c.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
La

s 
de

m
ás

 
pi

ed
ra

s 
y 

ti
er

ra
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
(o)

 
Ca

rb
on

es
 

m
in

er
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

To
ne

la
da

s.
..

(b) 
Ca

rb
ón

 
co

k
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Al

qu
itr

an
es

, 
br

ea
s, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
Pe

tr
ól

eo
s 

y 
ac

eit
es

 
m

in
er

al
es

 
qu

e 
de

jen
 

po
r 

la 
de

st
ila

ci
ón

 
á 

30
0° 

ce
nt

íg
ra

do
s 

má
s 

de 
80 

po
r 

100
 

de 
re

si
du

os
...

...
...

...
 

»
(a)

 
Pe

tr
ól

eo
sq

ue
de

je
nd

e2
0á

80
po

rl
00

in
cl

us
iv

ed
er

es
id

uo
s 

»
(b) 

Lo
s 

de
m

ás
 

ac
eit

es
 m

in
er

al
es

 e
n 

ig
ua

les
 c

on
di

ci
on

es
 

qu
e

los
 a

nt
er

io
re

s.
..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
(a)

 
Pe

tr
ól

eo
s 

qu
e 

de
jen

 
m

en
os

 
de 

20 
po

r 
100

 
de 

re
si

du
os

.. 
»

’ (
b) 

Lo
s 

de
m

ás
 

ac
eit

es
 

m
in

er
al

es
 e

n 
ig

ua
le

s 
co

nd
ici

on
es

 q
ue

los
 

an
te

ri
or

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
O

le
on

af
ta

s, 
ac

eit
es

 
lu

br
ifi

ca
nt

es
 

m
in

er
al

es
, 

va
se

lin
as

 
y 

la
s 

m
ez

cla
s 

de 
es

tos
 

pr
od

uc
to

s 
con

 
ac

eit
es

 
ó 

gr
as

as
 

an
im

a
les

 
ó 

ve
ge

ta
le

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Be
nc

in
a,

 g
as

oli
na

 
v 

ot
ro

s 
pr

od
uc

to
s 

se
m

ej
an

te
s ..

...
...

...
...

...
 

».
Vi

dr
io 

hu
ec

o,
 c

om
ún

 
ú 

or
di

na
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Cr

ist
al

 y 
el 

vi
dr

io 
qu

e 
le 

im
it

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
.. 

»
Vi

dr
io

s 
y 

cr
ist

al
es

 
pa

ra
 

vi
dr

ie
ra

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
D

ic
ho

s,
 p

ara
 

es
ca

pa
ra

te
s 

y 
es

pe
jo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Ba
rro

 
en 

ba
ld

os
as

, 
la

dr
ill

os
 v 

te
ja

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Lo
za

 
de 

pe
de

rn
al

 y 
ba

rro
 

fi
no

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Po
rc

el
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

To
ta

l 
de 

la 
c

la
se

...
...

...
...

...
...

. 
..

Cl
as

e 
II

.—
M

eta
les

 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

Hi
er

ro
 

fu
nd

id
o 

en 
lin

go
te

s 
y 

el 
vi

ej
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

en 
co

lu
m

na
s 

y 
tu

bo
s 

de
sd

e 
10 

m
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
tu

bo
s 

ha
sta

 
10 

m
m

. 
de 

gr
ue

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

or
di

na
ri

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

fin
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

fo
rja

do
 

y 
ac

er
o 

en 
ba

rr
as

-c
ar

ri
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
D

ic
ho

s,
 e

n 
ba

rr
as

 
de 

to
da

s 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Hi
er

ro
 

en 
ar

os
 

y 
ru

ed
as

 
de

sd
e 

100
 

ki
ls.

 y 
en 

éc
lis

se
s,

 p
la


cas

 
de 

un
ió

n,
 e

tc
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Hi
er

ro
 

en 
ru

ed
as

 
ha

sta
 

100
 

ki
lo

gr
am

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
eje

s 
ac

od
ad

os
 

y 
ci

gü
eñ

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ch

ap
as

 
de

sd
e 

3 
m

m
. 

de 
gr

ue
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
en 

íde
m 

ha
sta

 
3 

m
m

., 
v 

los
 

fle
je

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

en 
pl

an
ch

as
 

pu
lid

as
 

y 
on

du
la

da
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

• 
»

en 
pi

ez
as

 
en 

br
ut

o 
de

sd
e 

25 
ki

ls
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Di

ch
as

 
ha

sta
 

25 
ki

lo
gr

am
os

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Hi
er

ro
 

en 
tu

bo
s 

de 
to

da
s 

cl
as

es
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
_ 

en 
to

rn
ill

os
, 

tu
er

ca
s 

y 
ar

an
de

la
s..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

cl
av

os
, 

es
ca

rp
ia

s 
y 

ta
ch

ue
la

s.
...

...
...

.....
...

...
...

....
...

...
.. 

»
__

 
y 

ac
er

o 
en 

al
am

br
e 

de
sd

e 
0,0

43
 

m
m

...
...

...
...

*..
...

...
...

...
.. 

»
— 

ha
sta

 
0,0

43
 

m
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

_ 
ob

ra
do

 
en 

ca
bl

es
, 

ce
rc

as
 

y 
m

ue
lle

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
pi

ez
as

 
gr

an
de

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

_ 
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s 
or

di
na

ria
s 

en 
qu

e 
do

m
in

e 
la 

ch
ap

a.
.. 

»
— 

en 
íde

m 
fin

as
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

íde
m 

or
di

na
ria

s 
en 

qu
e 

no 
do

m
in

e 
la 

ch
ap

a .
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
íde

m 
fin

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ho

ja 
de 

lat
a 

sin
 

m
an

uf
ac

tu
ra

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Co
br

e 
v 

lat
ón

 
en 

ba
rr

as
 

y 
lin

go
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

pl
an

ch
as

 
y 

cl
av

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
en 

tu
bo

s 
y 

pi
ez

as
 

gr
an

de
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.. 
»

Partida del Arancel.

p 
1 

p 
5

p 
' 

6
p 

7
p 

8

p 
9|

■ 
' 

1 
a 

io
!

A 
11

A 
12

 
A 

14
 

A 
15

 
A 

16
 

a
 

17
 

a
 

20
 

a
 

22
 

A 
23

a
 

28
 

A 
29

 
a

 
30

 
a

 
32

 
a

 
33

 
a

 
37

 
a

 
38

 
a

 
39

a 
40

 
A 

41
 

a 
42

 
a 

43
 

a 
44

 
p 

45
 

p 
46

 
a 

47
 

a 
49

 
a 

50
 

a 
52

 
a 

53
 

a 
56

 
a 

58
 

a 
59

 
a 

60
 

A 
61

 
a 

62
 

a 
63

 
a 

74
 

a 
73

 
A 

77



494 5 Noviembre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 309

m
es

es
 

de
I

19
03

Pe
se

ta
s.

1,
34

1.
12

4
33

7,
02

0
3.

66
0.

30
7

38
7.

53
5

70
9.

14
2

31
,3

09
,0

81

36
4.

29
4

53
6.

16
0

10
9.

02
2

12
,4

74
,9

55
2.

15
1.

57
3

1.
39

5,
83

4
2.

86
4,

79
1

20
9,

75
8

90
9.

33
7

95
7.

51
6

52
3.

28
4

3.
89

4.
64

8
68

8,
35

3
11

0.
68

3
14

9.
62

5
2.

42
0.

46
5

2.
92

5,
43

6
1.

46
1

87
8.

97
0

10
3.

43
0

82
1.

38
0

28
,2

33
.0

06
3.

06
6.

04
6

39
3.

76
1

2.
42

8.
93

1
3.

28
9.

83
0

2.
88

4
49

8.
31

8
72

,3
39

26
2.

98
4

90
0.

77
6

73
.6

39
.8

52

69
.2

91
.3

03
 

14
4.

66
8 

26
7.

07
8 

2.
29

3.
41

0 
1.

30
9.

84
8 

10
.8

48
 

1.
34

8.
85

7 
64

5.
47

8 
35

9.
57

8 
72

.2
00

 
29

1.
47

7 
24

5.
92

1 
44

6.
84

3 
68

3.
37

0 
46

.5
45

 
1 

21
0.

93
0

1 
77

.6
68

.3
54

2.
38

2.
61

7
94

.5
25

6.
46

6.
17

8
2.

95
2.

49
0

41
3.

03
0

:)R
TA

Í)
A

R

lev
e 

pr
im

er
os

l
19

03
Pe

se
ta

s.

2,
19

6,
04

4 
: 

80
8.

02
0 

3.
50

3.
51

9

39
3.

01
2

68
0,

94
6

28
,4

69
,8

51

20
6,

97
8

45
8,

31
7

12
0.

75
4

11
,5

70
,6

46
1,

61
4,

15
7

2,
40

7.
54

8
2.

38
1.

96
5

49
,1

45
66

1,
08

3
1.

03
0.

53
5

58
7.

55
3

3.
70

1,
60

8
86

5.
77

3
92

.5
16

14
3.

17
5

2.
95

3,
59

0
2.

99
1.

51
2

1,
03

6
74

5,
70

3
11

7.
49

9
76

7.
50

9
19

,4
61

,3
17

3.
18

4.
79

0
68

4.
91

6
2,

96
7,

60
5

3.
79

4.
42

4
8.

76
7

70
9.

93
6

83
.6

92
31

8.
26

4
1.

01
9.

87
2

65
.90

2.1
85

 
I 1

73
.9

07
.4

44
 

14
3,

64
0 

16
5.

94
1 

2.
56

5.
66

0 
1.

26
0.

34
5 

35
.9

42
 

1.
26

2.
07

9 
| 

81
8.

13
2 

44
5.

94
5 

80
.1

30
 

36
2.

41
2 

24
7.

95
6 

46
8.

52
2 

61
7.

92
0 

62
.0

99
 

22
8.

57
9

82
.6

72
.7

46

2.
73

4.
12

7
28

.0
81

6.
01

9.
60

6
2.

78
7.

26
9

46
6.3

24
 

,

TI
DA

DK
S 

IM
1>

(

12
n 

los
 

ni
: 1

19
01

Pe
se

tas
,

1,
02

2.
88

4
25

8.
40

0
3.

50
6.

27
8

31
6,

41
8

58
5.

70
5

27
.5

30
,4

73
! i |

24
1,4

15
 

! 
56

1,
43

9 
88

,3
68

 
10

.1
98

.0
08

 
1,

86
1,

16
3 

1.
48

8,
64

1 
2,

23
2.

14
6 

80
.4

98
 

58
0.

27
6 

82
3,

33
7 

60
7.

99
9 

2.
92

0.
05

0 
56

7,
95

4 
21

,1
53

 
18

1.
95

0 
2,

55
2.

75
3 

2,
25

5.
38

0 
1.

10
0 

65
3.

46
9 

13
9.

62
1 

60
2.

07
8 

20
,1

48
.5

36
 

2,
67

2.
64

4 
86

5.
25

1 
2.

38
4.

01
0 

2.
55

9.
43

0 
20

.2
79

 
66

2.
61

1 
92

.1
23

 
32

4,
08

0 
83

7.
61

6

59
,2

25
.4

68

65
.3

45
.2

15
11

0.
74

8
21

1.
12

8
2.

37
4.

50
0

1.
22

9.
90

4
22

.0
93

1.
22

4.
96

3
71

0.
68

0
46

4.
58

4
98

.3
02

26
6.

44
7 

19
5.

17
7

47
9.

44
8 

64
5.

80
1

75
.3

96
25

4.
44

6

73
.7

08
.8

32

2.
12

7.
97

3 
29

.2
42

 
6.

40
3!

 1
51

 
2.

14
0.

38
6

44
1.

89
4

DE
 

LA
S 

O
AX

ib 
re 

tle 
|

19
03

| 
Pe

se
ta

s. j 
J()

2
>0 

no

33
,6

15

64
,6

94

3.
82

1,
91

9

27
,9

74
 

65
,1

60
 

23
.1

44
 

99
2.

23
9 

15
5,

14
3 

08
,8

68
 

44
2,

97
1 

4.
27

3 
83

,3
24

 
10

0,
20

3 
53

,3
89

 
38

9,
91

2 
93

.2
28

 
12

,4
36

 
12

.4
50

 
28

7.
55

9 
35

0.
16

5 78
 

96
.0

15
 

14
,2

64
 

73
,3

13
 

5.
54

9.
10

6 
46

6.
28

9 
30

.2
36

 
10

6.
58

7 
42

0.
31

7 
41

4 
53

.2
54

 
4.

65
0 

17
.7

04
 

i 
96

.1
44

10
.1

20
.8

04

5.
81

7.
69

7 
13

.4
24

 
30

.3
84

 
22

0.
05

0 
15

2.
74

4 
' 

2.
01

6 
10

5.
30

3 
49

.0
08

 
14

.1
61

 
9.

69
6 

68
.4

69
 

19
.7

21
 

19
.1

00
 

32
.0

00
 

3.
88

8 
14

.6
40

6.5
72

.30
1 

.

17
8.

41
5

9.
58

7
89

.3
66

31
4.

97
3

44
.20

6 
|

V
A

LO
R

E
S

ne
s 

de 
S

ep
ile

n 1
19

03
Pe

se
ta

s

22
8,

16
0

28
.8

50
49

7,
41

2

33
,1

56

76
,7

88

3,
53

2.
19

2

14
,9

94
25

,8
86

28
,6

16
88

6.
74

0
22

5,
79

7
13

0,
65

8
25

8,
19

6
2.

20
3

55
.3

68
12

1,
37

8
55

.6
05

48
4.

32
8

12
4,

69
7

7,
89

9
3.

22
5

31
8.

52
7

37
3,

99
6 48

75
.9

68
16

.9
41

46
.2

98
4.

04
4.

45
2

25
9.

33
9

66
.1

58
27

4.
46

3
34

2.
75

6 77
68

.1
32

16
.4

69
32

.1
92

97
.5

92

8.
45

8.
97

8

6.
19

8.
32

2
12

.2
44

16
.3

74
24

7.
30

0
13

5.
19

6
58

3
10

7.
27

8
56

.2
24

32
.9

52
8.

85
8

90
.7

33
19

.5
71

20
.1

50
40

.4
10

9.
32

8
17

.2
42

7.
01

2.
76

5

16
5.

51
9

10
.2

97
19

2.
39

3
32

7.
14

6

39
.79

8 
1

En
 

el 
i i

19
01

Pe
se

ta
s.

18
8,

24
8 

30
,00

0 
i 

37
3,

70
7

26
,6

10

51
,38

0 
j

2,
51

0,
16

8

56
,0

55
32

,7
86

4,
54

7
30

5,
36

7
14

3,
27

9
00

,2
00

15
8.

23
2

6.
74

7
57

,5
51

93
,6

45
12

4,
27

5
32

6,
04

0
76

,1
34

1.
57

4
19

,0
50

19
4.

04
7

33
3.

18
2

» 85
,2

95
30

.1
88

38
.9

78
2.

66
5.

93
7

23
0,

11
4

34
.6

63
19

8.
70

5
23

3.
72

3
» 63

.3
74

4.
14

0
35

.4
32

70
.0

16

5.
71

3.
27

5

4,
66

3.
64

4
13

.9
82

4.
53

0
32

7.
31

0
11

1.
37

9
92

4
15

1.
38

3
67

.9
12

26
.9

34
11

.0
28

79
.3

20
9.

47
6

25
.6

80
30

.5
82

3.
52

5
28

.3
64

5.
55

5.
98

3

13
2.

74
1

2.
14

6
11

2.
58

7
15

0.
76

3

41
.2

92

m
es

es
 

de

19
03 83

5,
28

1
33

,7
02

89
2,

75
8

25
8,

35
7

10
1,

30
6

»
1 

- 
I

40
4,

77
1

58
2,

78
3

51
5.

11
4

25
.9

89
.4

92
1,

95
5.

97
6

12
6,

89
4

2,
72

8.
37

2
83

,9
03

40
4.

15
0

1,
59

5.
86

3
34

8.
85

6
48

6.
83

1
22

9.
45

1
36

8.
94

2
1,

90
5

10
.5

23
.7

65
12

.7
19

.2
90

1.
94

9
3.

13
9.

18
1

5.
17

1.
48

6
91

2.
64

5
14

1.
16

5.
02

9
3.

06
6.

04
6

71
5.

92
8

8.
99

6.
03

7
1.

64
4.

91
5

1.
16

4
27

6.
84

4
33

.8
82

32
.8

73
11

2.
59

7
i

»

56
.7

96
.1

50
36

.1
67

44
.5

13
22

9.
34

1
22

2.
16

5
1.

63
9

18
7.

41
0

80
.5

59
37

.0
09

8.
93

0
26

.4
29

13
.3

34
17

.8
57

68
.3

30
4.

22
6

13
.8

09

»

2.
22

6.
74

5
75

.6
22

12
.9

32
.3

57
3.

93
6,

68
3

20
6.

51
5

iie
ve

 
pr

im
er

os

19
03 54

9,
01

1
30

,8
02

85
4,

27
3

26
2.

00
9

97
.2

78

» 21
1,

87
3

49
8.

17
1

60
3.

77
7

24
.5

22
.1

79
1.

46
7.

41
7

21
8.

86
8

2.
26

8.
53

9
19

.6
58

29
3.

81
5

1.
71

7.
56

0
39

1.
70

3
46

2.
70

1
28

8.
59

1
30

8.
38

7
1.

90
9

12
.8

41
.7

02
13

,0
06

.5
80

1.
38

1
2,

66
3.

23
9

5.
87

5.
13

4
85

2.
79

2
97

.3
06

.5
95

3.
18

4.
79

4
1.

24
5.

30
8

10
.9

91
.1

35
1.

89
7.

21
2

4.
09

3
35

7.
53

1
38

.0
43

39
.7

83
12

7.
48

4

»

60
.5

79
.8

72
35

.9
10

30
.8

55
25

6.
56

6
21

1.
47

8
5.

94
3

17
5.

80
4

10
2.

16
6

45
.5

02
 

9.
81

1
32

.5
02

 
14

.3
87

 
18

.7
44

 
61

.7
92

5.
41

7
13

.4
95

»

2.
55

5.
25

9
22

.4
68

12
.0

39
.0

13
3.

71
6.

36
3

23
3.

16
2

im
p

o
r

t
a

d
a

s

BA
i 

los
 

n

19
01 25

5.
72

1
25

.8
40

85
5.

30
9

21
0.

94
7

83
,8

15

»
i

27
4.

33
8

61
3.

86
0

44
1.

86
9

21
.6

98
.0

81
1.

69
1,

96
7

13
5.

33
1

2.
12

5.
85

4
32

.1
99

25
7.

90
0

1.
37

2.
23

0
40

5.
33

3
36

5.
00

7
18

9.
32

2
14

1.
02

5
2.

42
6

11
.0

98
.9

22
9.

80
5.

99
8

1.
46

7
2.

33
3.

73
0

6.
98

0.
98

8
66

8.
97

4
10

0.
74

2.
68

3
2.

67
2.

64
4

1.
57

3.
19

1
8.

82
9.

67
3

1.
27

9.
71

5
8.

53
6

36
3.

41
3

41
.8

75
40

.5
10

10
4.

70
2

»

54
.4

54
.3

48
27

.6
87

36
.2

28
23

7.
45

0
19

9.
10

0
3.

62
3

16
6.

81
8

88
.8

07
44

.2
66

11
.9

79
26

.3
50

12
.0

56
19

.9
64

71
.7

54
6.

65
5

17
.4

75

»

2.
02

6.
64

4
23

.4
18

12
.8

82
.9

43
2.

85
3.

85
0

22
0.9

48
 

1

C
A

N
TI

D
A

D
E

S

ub
re

 
de 19

03 21
,3

48
3,

05
1

12
5.

20
8

22
.4

10

9.
24

2

; ---
---

---
---

---
---

---
-

31
.0

82
 

70
.8

26
 

11
5.

71
8 

2.
06

7.
16

6 
14

1.
03

9 
8.

98
8 

42
1.

81
7 

1.
70

9 
37

.0
33

 
16

7.
00

6 
35

.5
93

 
48

.7
39

 
31

.0
76

 
41

.4
53

 
16

6 
1.

25
0.

25
8 

1.
52

2.
45

8 
10

5 
34

2.
90

9 
! 

71
3.

18
8 

81
.4

59
 

27
.7

45
.5

29
 

46
6.

28
9 

54
.9

74
 

39
4.

76
2 

21
0.

15
6 

13
5 

29
.5

86
 

2.
11

4 
2.

21
3 

12
.0

18

»

4.
76

8.
60

4
3.

35
6

5.
06

4
22

.0
05

28
.0

40 33
6

14
.6

91
6.

12
1

1.
41

9
1.

20
9

6.
21

8
1.

08
4

76
4

3.
20

0
35

2
95

5

■> 16
6.

74
3

7.
67

0
17

8.
73

2
41

9.
96

4

22
.1

03

lie
s 

de 
Se

pl
ie

ii

19
03 57

.0
40

2.
88

5
12

1.
32

0

22
.1

04

10
.9

69

»
1

15
.6

66
28

.1
37

14
3.

07
9

1.
84

7.
37

5
20

5.
27

0
11

.8
78

24
5.

90
1

88
1

24
.6

08
20

2.
29

6
37

.0
70

60
.5

41
41

.5
59

26
.3

29 43
1.

38
4.

90
1

1.
62

6.
06

8 64
27

1.
31

5
84

7.
06

6
51

.4
42

20
.2

22
.2

62
25

9.
33

9
12

0.
28

8
1.

01
6.

53
1

17
1.

37
8 32

37
.8

51
7.

48
6

4.
02

4
12

.1
99

»

5.
08

0.
59

2
3.

06
1

2.
72

9
24

.7
30

24
.2

68 90
14

.9
19

7.
01

4
3.

24
3

1.
08

6
8.

22
7

1.
06

9
80

6
4.

04
1

62
4

1.
10

7

» 15
4.

69
1

8.
23

8
38

4,
78

7
43

6.
19

5

19
.88

9 
1

lio
 

el 
i

19
01 47

.0
62

3.
00

0
91

.1
70

17
.7

40

7.
34

0

» 63
.6

99
36

.4
69

22
.7

35
64

9.
71

7
13

0.
25

4
8.

20
0

15
6.

69
8

2.
69

9
25

.5
78

15
6.

07
5

82
.8

50
40

.7
55

25
.3

78
10

.4
91 25

4
84

3.
68

1
1.

44
8.

61
6

» 30
4,

62
6 

1.
50

9.
38

4 
43

.3
09

 
13

.32
9 

68
3 

23
0.

11
4 

63
.0

24
 

73
5.

94
6 

11
6.

86
1

35
.2

08
1.

88
2

4.
42

9
8.

75
2

»

3.
88

6.
37

0
3.

49
8

75
5

32
.7

31
18

.6
89 15

4
i 

17
.9

65
 

8.
48

3 
! 

2.
49

4 
1.

35
3 

7.
86

1 
55

2 
1.

07
0 

3.
39

8 
30

1 
2.

00
5

» 12
6.

42
0

1.
71

7
22

5.
17

4
20

1.
01

8

20
.64

6 
1

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

Co
br

e, 
br

on
ce

 
y 

lat
ón

 
la

br
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
 

.
5 

Di
ch

os
 

m
et

al
es

 
y 

al
ea

cio
ne

s 
en 

ob
jet

os
 d

or
ad

os
 y 

pl
at

ea
do

s 
»

I 
ari

o 
Ctl

 
lin

go
te

s.
 

__
__

__
'

__
__

__
__

__
' 

*__
__

_.
..

..
. 

»
' 

To
do

s 
los

 d
em

ás
 

m
et

al
es

 
co

m
un

es
 

ob
ra

do
s, 

es
tén

 
ó n

o 
ba

r 
-

Ti
íy

'ad
os

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Ob

jet
os

 d
e 

m
et

al
es

 
co

m
un

es
 

no 
es

pe
ci

fic
ad

os
, 

cu
bi

er
to

s 
de

 
ní

qu
el

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
 

»

1 
rPr

vn 
A T 

Til?
 T 

A 
T'T 

AC
T?

Cl
as

e 
III

 .
—

Dr
og

as
 

y 
pr

od
uc

to
s 

qu
ím

ic
os

.

Ac
ei

te
s 

de 
co

co
 

y 
pa

lm
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

Lo
s 

de
m

ás
 

ac
eit

es
 

ve
ge

ta
le

s,
 e

xc
ep

to
 

el 
de 

ol
iv

a.
...

...
...

...
...

 
»

Pa
los

 
tin

tó
re

os
 

y 
co

rt
ez

as
 

cu
rt

ie
nt

es
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
 

»
Si

m
ie

nt
e 

de 
sé

sa
m

o,
 l

in
o,

 e
tc

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Pr

od
uc

to
s 

ve
ge

ta
le

s 
no 

cl
as

ifi
ca

do
s.

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 

»
Añ

il 
y 

co
ch

id
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Ex
tr

ac
to

s 
ti

nt
ór

eo
s..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
---

---
 

»
Ba

rn
ice

s 
con

 
ba

se
 

de 
al

co
ho

l..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
»

Lo
s 

de
m

ás
 b

ar
ni

ce
s,

.....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
»* 

*.
....

...
. 

»
Co

lor
es

 
en 

po
lvo

 
ó 

en 
te

rr
ró

n.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
pr

ep
ar

ad
os

 
y 

las
 

ti
nt

as
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
de

riv
ad

os
 

de 
la 

hu
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Ac
id

os
 

ac
ét

ico
 

y 
pi

ro
le

ño
so

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

.. 
»

— 
cl

or
hí

dr
ic

o,
 n

ítr
ico

 
y 

su
lfú

ri
co

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Al
ca

lo
id

es
 

y 
su

s 
sa

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

....
. 

»
(a)

 
So

sa
 

cá
us

ti
ca

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
. 

»
(b) 

Ca
rb

on
at

es
 

al
ca

lin
os

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Ca
rb

ur
o 

de 
ca

lc
io

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Cl
or

ur
o 

de 
ca

l..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
. 

»
— 

de 
so

di
o 

(sa
l 

co
m

ún
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Co

las
 

y 
al

bú
m

in
a 

...
...

....
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Su

lfa
to

s 
de 

po
ta

sí 
y 

am
on

ía
co

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

... 
»

Pr
od

uc
to

s 
qu

ím
ico

s 
no 

ex
pr

es
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.. 

»
A

lm
id

ón
.. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Fé

cu
la

s 
de 

us
o 

in
du

st
ri

al
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

**
**

**
 

>:>
Ce

ra
 

m
in

er
al

 y 
ve

ge
ta

l 
en 

m
as

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.....

...
...

 
»

— 
m

in
er

al
 y 

ve
ge

ta
l 

la
br

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
an

im
al

 y 
es

te
ar

in
a 

en 
m

as
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

an
im

al
 y 

es
te

ar
in

a 
la

br
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.. 

»
Pe

rfu
m

er
ía

 
con

 
al

co
ho

l..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
La 

de
m

ás
 

pe
rfu

m
er

ía
 

y 
las

 
es

en
cia

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

T
o

t
a

l
 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
. .

..
 

...
...

...
...

...
...

...

C
la

se
 

IV
.—

Al
go

dó
n 

y 
su

s 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

— 
hi

la
do

, 
ha

sta
 

el 
nú

m
er

o 
35

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

 
»

— 
di

ch
o,

 d
es

de
 

el 
nú

m
er

o 
36

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
. 

»
—

 
to

rc
id

o 
á 

3 
ó 

má
s 

ca
bo

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Te
jid

os
 

tu
pi

do
s,

 e
tc

., 
ha

sta
 

25 
hi

lo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
di

ch
os

, 
de

sd
e 

26 
hi

lo
s.

...
...

...
..

.̂..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

es
ta

m
pa

do
s, 

et
c.,

 h
as

ta
 

25 
hi

lo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

di
ch

os
, 

de
sd

e 
26 

hi
lo

s..
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

di
áf

an
os

, 
co

m
o 

m
us

el
in

as
, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ac

ol
ch

ad
os

 
y 

pi
qu

és
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pa
na

s, 
ve

lu
di

llo
s 

y 
te

jid
os

 
do

bl
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»

Pu
nt

ill
as

, 
ex

ce
pt

o 
las

 
de 

cr
oc

he
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o 

de 
cr

oc
he

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
di

ch
os

 
de 

m
ed

ia
 

en 
pi

ez
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.— 
»

— 
en 

in
ed

ia
s, 

ca
lc

et
in

es
, 

et
c,

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»

T
o

t
a

l
 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
..

C
la

se
 

V
.—

La
s 

de
má

s 
fib

ra
s 

ve
ge

ta
les

 
y 

su
s 

m
an

uf
ac

tu
ra

s.

Cá
ña

m
o 

en 
ra

ma
 

y 
ra

st
ri

lla
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
Li

no
 

en 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

}>
Yu

te
, 

ab
ac

á,
 p

ita
, 

et
c,,

 e
n 

ra
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

Hi
laz

a 
de 

ab
ac

á,
 y

ut
e,

 e
tc

», 
ha

sta
 

el 
12

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

de 
cá

ña
m

o 
ó 

lin
o, 

ha
sta

 
el 

20
, 

y 
de 

yu
te

, 
de

l 
13 

en 
ad

e-
 

[ 
lan

te 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
*

*v r £ So P 0 a ÍL 81 82 83 90 91 93 94 95 96
 

99 10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
2 

11
5

11
8

11
9

12
2

12
4

12
5 

13
4

13
9

14
0

14
1

14
3

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

15
0

15
1

15
2

15
3

15
4

15
5

15
6

15
7

15
8

15
9

16
0 

16
1 

16
2

16
3

16
4

16
5

16
6

16
7

16
8 

16
9

. 1
70

A A P A A P p p p p p A A A A A A P P A P P P P A P A A A P A P A A A p A A A A A A A A A A A A A A A p p p A A



Gaceta de Madrid.—Núm. 309 5 Noviembre 1903 495
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
A

D
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

En
 

los
 

nu
ev

e 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

19
03

Pe
se

ta
s.

5.
05

7.
25

6
24

.6
85

59
5.

41
0

72
.2

48
41

9.
44

5
12

.0
00

1.
65

0
33

.3
86

62
.7

39
16

.6
92

18
.6

04
.6

51

92
5.

77
9 

24
.0

14
 

1.
84

4.
43

1 
8.

37
3.

26
8 

45
4.

44
1 

4.
08

8 
75

1.
39

2 
55

.9
79

 
52

4.
01

0 
12

9.
20

2 
2.

12
8 

1.
46

7.
35

8 
19

6.
26

7 
13

1.
29

8 
3.

59
0.

18
3 

2.
87

9.
22

5 
59

9.
37

5

21
.9

52
.4

38

4.
46

8.
27

5
1.

30
1.

75
2

63
8.

55
0

19
.1

90
63

8.
45

0
53

1.
33

0
1.

13
2.

63
8

5.
83

3.
33

0
20

.3
71

40
9.

02
1

1.
76

7.
03

9
76

.8
05

1.
08

5.
85

0
22

8.
70

4
2.

68
6.

08
0

20
.8

37
.3

85

3.
63

4.
90

3
4.

66
0

17
3.

03
8

30
6,

96
5

29
3.

50
6'

14
7.

78
2

25
5.

76
0

1.
91

3.
02

5
18

9.
89

4
33

6.
27

6
13

3.
10

8
93

.6
80

71
5.

77
8

24
.9

61
18

.0
14

85
4.

75
8

1 
9.

09
6.

10
8

19
02

Pe
se

ta
s.

5.
49

6.
28

8
34

.0
98

58
2.

98
6

10
4.

43
3

47
9.

40
6

23
.7

50
1.

20
0

22
.0

75
70

.4
45

24
.0

36

18
.8

74
.1

24

77
0.

77
0

23
.0

01
2.

47
8.

53
7

7.
82

6.
31

2
73

9.
49

4
2.

77
9

50
4.

30
6

26
.1

36
71

7.
75

2
14

1.
65

0
84

4
1.

40
9.

97
4

19
3.

69
6

19
3.

14
4

3.
23

8.
85

5
2.

54
5.

70
7

78
5.

52
6

21
.5

98
.4

83

4.
90

2.
80

6
1.

44
3.

50
2

50
4.

89
8

68
.8

37
56

4.
60

0
38

2.
62

0
1.

18
7.

78
4

5.
25

0.
02

5
47

.2
31

36
6.

11
7

1.
46

6.
27

3
65

.0
74

1.
11

9.
93

7
21

0.
82

7
2.

82
8.

97
6

20
.4

09
.5

07

3.
77

3.
11

9
4.

30
1

65
.2

54
24

2.
20

2
30

2.
10

0
22

4.
23

9
18

9.
56

1
1.

99
0.

71
0

15
5.

43
0

27
9.

70
8

10
8.

01
2

96
.6

80
50

7.
40

5
43

.4
38

33
.2

74
81

6.
30

7

1 
8.

33
1.

74
0

19
01 1

Pe
se

ta
s.

4.
22

7.
82

7
26

.1
86

80
1.

11
3

15
4.

54
8

48
1.

63
5

23
.1

25 80
0

22
.1

82
89

.1
53

22
.8

30

16
.9

92
.0

45

46
8.

66
5

11
5.

09
4

2.
81

5.
93

6
8.

42
1.

87
0

45
3.

08
1

95
9

66
7.

04
0

16
.1

92
79

1.
90

6
13

9.
73

7
7.

08
8

1.
44

8.
41

8
25

.7
35

17
2.

64
0

3.
33

7.
47

2
2.

75
4.

75
3

58
4.

88
9

22
.2

21
.4

75

5.
14

2.
64

5
1.

32
4.

44
4

38
5.

72
5

39
9.

52
5

30
3.

78
0

92
5.

41
4

4.
97

4.
32

5
48

.8
77

40
3.

94
1

1.
57

6.
79

2
12

6.
10

3
94

6.
17

5
23

2.
28

0
2.

72
8.

83
2

19
.5

18
.8

58

3.
69

4.
95

8
3.

09
6

4.
11

9
22

2.
63

6
29

7.
84

5
17

1.
80

3
15

1.
11

3
1.

82
1.

12
0

17
7.

82
8

31
4.

60
2

11
5.

09
0

10
4.

23
5

33
1.

35
7

38
.9

46
26

.7
97

56
3.

57
0

r 
8.

03
9.

11
5

En
 

el 
m

es
 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 19

03
Pe

se
ta

s.

64
3.

40
7

3.
57

0
52

.4
54

5.
42

4
57

7.
20 50

0 25
3.

64
2

28
.9

24
3.

37
7

1.
43

5.
59

0

45
.0

69
 

7.
96

8 
45

.2
72

 
78

4.
87

8 
| 

18
.6

73
 

35
0 

45
.5

22
 

7.
73

3 
41

.1
95

 
35

.6
34

 
11

2 
61

5.
89

6 
52

.3
32

 
73

.1
34

 
55

3.
21

8 
13

2.
57

5 
13

1.
73

6

2.
59

1.
29

7

72
0.

31
5 

15
6.

30
2 

í 
46

.1
25

 
11

.3
62

 
79

.5
75

 
31

.2
30

 
46

.9
95

 
46

9.
20

0 
7.

46
7:

 
! 

19
.9

26
 

14
9.

49
5 

4.
46

5 
31

8.
97

5 
25

.6
74

 
34

8.
08

0

2.
43

5.
18

6

43
1.

27
7 

1.
82

1 
18

.6
74

 
51

.4
81

 
35

.0
44

 
11

.7
95

 
19

.0
50

 
! 

27
5.

11
5 

19
.1

73
 

3.
17

1 
12

15
78

 
1.

6*
10

 
10

4.
83

,3
 

50
5 76
 

92
.9

74

i 
‘ 1

,07
8.6

07
 

1

19
02

Pe
se

ta
s.

53
6.

32
2

9,
47

2
71

.1
97

14
.4

36
61

.6
20

3.
25

0 50
2.

69
4

24
.1

23
11

.4
38

1.
46

9.
73

5

71
.0

33 11
! 

19
1.

55
4 

86
0.

53
7 

90
.1

93
 

70
0 

54
.8

91
 

1.
95

8 
30

3.
57

0 
50

.7
03

 
10

0 
62

1.
84

1 
10

,8
29

 
86

.8
27

 
53

8,
35

2 
17

3.
47

2 
18

2.
00

4

3.
23

8.
57

5

54
3.

33
0

17
2.

36
0

72
.9

00
3.

32
5

69
.4

50
40

.4
40

27
4.

63
8

59
6.

75
0

16
.5

30
34

.2
36

18
7.

23
1

5.
32

0
35

5.
97

5
34

.8
40

37
4.

18
4

2/
78

1.
50

9
1

51
3.

54
6 

513
 

' 
I7

.t^
5 

36
.0

5o
 

21
.5

89
 

62
.5

05
 

20
.9

25
 

18
6.

76
5 

17
.4

75
 

5.
54

4 
3.

45
6 

4.
72

0 
65

.7
73

 
6.

22
2 

2.
33

4 
16

2.
39

1

j 
“ 

1.
12

7.
48

6

19
01

Pe
se

ta
s.

38
5.

02
0

5.
28

5
63

.3
94

16
.4

52
55

.1
94

3.
75

0
» 2.

25
6

34
.9

64
2.

47
8

1.
00

8.
32

2

36
.4

16 12
4

29
9.

93
0 

65
9.

27
1

37
.3

69 98
54

.1
60

1.
61

7
33

3.
44

0
46

.1
95 32

48
2.

93
1 

12
.4

90
 

85
.1

04
64

6.
14

0 
18

7.7
97

 
i 

12
8.

94
6

3.
01

2.
06

0

69
0.

43
5

10
3.

35
4

33
.9

00

39
.6

25
28

.0
50

12
2.

32
6

52
3.

65
0

12
.5

42
31

.7
20

12
8.

68
7

3.
18

2
25

8.
92

5
26

.3
76

40
6.

12
8

2.
40

8.
90

0

51
7.

40
0:

 
74

¡ 
33

3 
16

.4
86

 
34

.3
14

 
18

.3
09

 
12

.8
56

 
26

6.
47

5 
13

.7
07

 
6.

59
6 

3.
55

6 
5.

02
0 

34
.0

27
 

9.
05

5 
45

9 
75

.1
56

l | 
lf

01
3.

82
3

CA
N

TI
D

A
D

ES
 

IM
PO

RT
A

D
A

S

En
 

los
 

nu
ev

e 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de

19
03

1.
68

5.
75

2 
4.

80
9 

41
.9

03
 

2.
82

2 
32

.7
41

 
48

 
66

 
11

.1
12

 
¡ 

8.
92

6 
4.

77
0

* 28
9.

30
6

12
.9

81
41

9.
18

9
1.

61
0.

24
4

77
.0

24 58
4

83
.4

88
5.

08
9

13
6.

79
7

31
.9

55 26
6

67
,6

27
17

.6
63

7.
50

8
20

9.
70

1
28

5.
42

8
49

.3
27

. 99
.2

95
 

20 
«9

96
 

8.
51

4 
1.

01
0 

25
.5

38
 

17
.7

11
 

29
.0

42
 

53
.7

17
 

13
1 

7.
49

4 
12

.1
18

 
79

8 
21

.5
91

 
6.

89
4 

82
.7

91

»

19
.1

31
.0

72
3.

72
9

28
8.

39
8

23
6.

12
7

11
9.

79
9

47
.6

72
10

2.
30

4
12

7.
53

5
63

.2
98

22
4.

18
4

66
.5

54
18

.7
36

1.
02

2.
54

2
24

.9
61

9.
00

7
38

8.
52

7

i 
» 

i

19
02

1.
83

2.
09

6 
6.

02
0 

41 
..7

61
 

4.
17

7 
; 

37
.6

98
 

94
 

48
 

7.
34

8 
10

.0
41

 
6.

86
8

* 24
0.

86
7

12
.4

33
57

8.
10

3
1.

54
6.

84
2

12
5.

34
8

39
7

56
.0

34
2.

37
6

14
3.

54
7

34
.8

39 10
2

66
.8

05
18

.9
94

10
.9

00
18

8.
94

9
27

4.
74

8
65

.3
08

11
2.

25
4

24
.0

83
7.

83
1

3.
62

3
22

.5
84

12
.7

54
30

.4
56

47
.3

86 31
9

6.
77

3
10

.1
59

 
67

8
22

.2
14

6.
35

2
89

.1
60

»

19
.8

58
.5

27
3.

44
1

10
8.

75
9

18
6.

30
9

12
3.

30
6

72
.3

36
 

75
.8

24
13

2.
71

4
51

.8
10

18
6.

47
2

54
.0

06
19

.3
36

 
72

4.
86

5
43

.4
38

16
.6

37
37

1.
04

9

;>>

19
01

1.
04

9.
60

9 
5.

23
6 

55
.0

71
 

5.
93

7 
; 

35
.8

%
! 

90
 

32
 

7.
38

0 
12

.4
04

 
7.

61
0

* 14
6.

45
8

63
.9

42
63

9.
98

6
1.

61
9.

59
1

75
.7

97 13
7

66
.7

04
1.

47
2

15
8.

35
2

33
.4

93 87
5

65
.8

94
2.

56
7

9.
43

8
20

5.
95

1
27

3.
23

0
48

.1
83

» 11
4.

28
1

21
.3

62
5.

14
3

» 15
.9

81
10

.1
26

23
.7

26
44

.9
59 33
1

7.
74

6
9.

94
5

1.
13

0
18

.6
13

7.
20

6
83

.3
17

»

18
.4

74
.7

94
2.

47
7

6.
86

5
15

9.
02

7
11

4.
55

7
55

.4
20

68
.6

88
12

1.
40

8
59

.2
76

20
9.

73
5

57
.5

95
20

.8
47

47
3.

36
1

38
.9

46
16

.7
48

25
6.

16
9

» 
. 

1

En
 

el 
m

es
 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 19

03 21
4.

46
9

71
4

3.
58

5
21

5
4.

56
9 2 i

1.
21

4 
4.

13
0 

. 
96

5

14
.0

84
4.

30
7

10
.2

89
15

0.
93

8
3.

16
5 50

5.
05

8
70

3
40

.2
34

8.
67

3 14
28

.2
56

4.
69

4
4.

15
6

32
.4

26
13

.0
49

10
.5

08
..

1 
* 

!

16
.0

07
 

2.
52

1 
61

5 
59

8 
3.

18
3 

1.
04

1 
1.

20
5 

4.4
66

 ¡
 

47
 

36
9 

1.
02

6 47
 

6.
33

4 
77

5 
10

.7
32

V

2.
26

9.
88

C
1.

45
7

30
.1

24
39

.6
01

14
.3

04
3.

80
5

7.
62

0
18

.3
41

6.
39

1
2.

11
4

6.
28

9
32

8
14

9.
76

2
50

5 38
42

.2
61

19
02 17

8.
77

4
1.

33
5

5.
17

1
52

1
4.

92
8 12 2

89
8

3.
44

0
3.

26
8

i
22

.1
98 6

43
.5

35
16

5.
48

8
15

.2
97 10

0
6.

09
9

17
8

60
.7

14
12

.3
81 9

28
.6

71 94
5

4.
80

7
31

.4
43

17
.2

60
15

.0
86

» 12
.0

74
2.

78
0

97
2

17
5

2.
77

8
1.

34
8

7.
04

2
5.

45
1

11
4

63
4

1.
27

3 56
6.

96
1

1.
04

5
11

.2
72

»

2.
70

2.
87

8
41

0
29

.4
59

27
.7

33
8.

81
2

20
.1

63
8.

37
0

12
.4

51
5.

82
5

3.
69

6
1.

72
8

94
4

93
.9

62
6.

22
2

1.
16

7
73

.8
14

» 
1

19
01 12

8.
34

0
1.

05
7

4.
39

7
62

9
4.

37
8 15

»
75

2
4.

94
9

82
6

---
---

---
-:

---
---

---
1

11
.3

80 69
68

.1
66

12
6.

78
3

6.
49

9 14
5.

41
6

14
7

66
.6

88
10

.6
23 4

21
.4

26
1.

24
6

■'■
.72

5
39

.8
92

18
.4

98
10

.6
38

» 15
.3

43
1.

66
7

45
2

1.
58

5
93

5
3.

13
4

4.
81

9 86 61
0

87
6 33

5.
04

9
81

9
12

.3
42

»

2.
58

7.
00

1 59 55
5

11
.7

76
13

.1
98

5.
90

6
5.

84
4

17
.7

65
4.

56
9

4.
39

7
1.

77
8

1.
00

4
48

.6
10

9.
05

5
28

7
34

.1
62

*

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

Di
ch

as
 

(m
en

os
 

yu
te

), 
de

sd
e 

el 
21

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

Te
jid

os
 

de 
hil

o 
lla

no
s 

ha
sta

 
10 

hi
lo

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

íde
m 

de 
11 

á 
24

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

íde
m 

de 
25 

en 
ad

el
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

íde
m 

cr
uz

ad
os

 
ó 

la
br

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
En

ca
je

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

de 
yu

te
, 

ab
ac

á,
 e

tc
., 

lla
no

s.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

íd
em

, 
cr

uz
ad

os
 

ó 
la

br
ad

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
A

lfo
m

br
as

 
de 

las
 

m
at

er
ia

s 
ex

pr
es

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

T
o

t
a

l
 

de
 

t.
a

 c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..' 
.

C
la

se
 

V
I

La
na

, p
elo

s 
y s

us 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

■C
er

da
s, 

cr
in

es
 

y 
pe

los
 

en 
ra

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

La
na

 
su

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
|

— 
la

va
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

pe
in

ad
a 

ó 
ca

rd
ad

a 
en 

cr
ud

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
di

ch
a,

 t
eñ

id
a .

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Es

ta
m

br
e 

en 
br

ut
o 

ó 
con

 
ac

ei
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

lim
pi

o 
ó 

bl
an

qu
ea

do
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

te
ni

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

A
lfo

m
br

as
 

con
 

ó 
sin

 
m

ez
cl

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Fi

el
tro

s 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

»
M

an
ta

s 
íde

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Pa
no

s 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
. 

. 
»

— 
con

 
ur

di
m

br
e 

de 
al

go
dó

n,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.. 

»
Lo

s 
de

m
ás

 
te

jid
os

 
de 

lan
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

D
ic

ho
s, 

con
 

ur
di

m
br

e 
dé 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
A

st
ra

ka
ne

s, 
fe

lfa
s 

y 
te

rc
io

pe
lo

s..
...

...
...

..
..

...
...

...
. 

.. 
»

T
o

t
a

l
 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..J

C
la

se
 

V
II

.—
Se

da
 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s.

Se
da

 
cr

ud
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

to
rc

id
a,

 e
n 

cr
ud

o.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

»
— 

di
ch

a,
 t

eñ
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Bo
rra

 
de 

sed
a 

pe
in

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

hi
lad

a 
sin

 
to

rc
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
— 

to
rc

id
a,

 
en 

cr
ud

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
di

ch
a,

 
te

ñi
da

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

.. 
,. 

. 
»

Te
jid

os
 

lla
no

s 
ó 

cr
uz

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Te

rc
io

pe
lo

s 
y 

fel
pa

s 
de 

sed
a 

pu
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Te

jid
os

 
de 

sed
a 

cru
da

 
y 

de 
bo

rr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

Tu
le

s, 
en

ca
jes

 
y 

pu
nt

ill
as

 
de 

se
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Te

jid
os

 
de 

pu
nt

o 
de 

se
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Te

rc
io

pe
lo

s 
y 

fel
pa

s 
con

 
m

ez
cla

 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Te
jid

os
 

de 
sed

a 
con

 
m

ez
cla

 
de 

la
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
D

ic
ho

s, 
con

 
m

ez
cla

 
de 

al
go

dó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»

T
o

t
a

l
 

de
 

la
 

c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
la

se
 

V
II

I.—
Pa

pe
l 

y 
sus

 
ap

lic
ac

io
ne

s.

Pa
sta

 
pa

ra 
fa

br
ica

r 
pa

pe
l.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

Pa
pe

l 
co

nt
in

uo
, 

ha
sta

 
35 

gr
am

os
 

m
. 

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

— 
di

ch
o,

 d
es

de
 

36 
á 

50 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

di
ch

o,
 d

es
de

 
51 

en 
ad

ela
nt

e 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

re
co

rt
ad

o,
 h

ec
ho

 
á 

ma
no

 
y 

ra
ya

do
....

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
»

Li
br

os
 

é 
im

pr
es

os
 

en 
ca

st
el

la
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

D
ic

ho
s, 

en 
id

iom
a 

ex
tr

an
je

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Es

ta
m

pa
s, 

m
ap

as
 

y 
di

se
ño

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Pa

pe
l 

tim
br

ad
o,

 f
ac

tu
ra

s 
en 

bl
an

co
, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
es

ta
m

pa
do

 
so

br
e 

fon
do

 
na

tu
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

— 
con

 
fon

do
 

m
ate

 
ó 

lu
st

ro
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
.. 

»
— 

di
ch

o,
 c

on
 

or
o, 

pl
ata

 
et

c.
...

...
...

...
...

.....
....

...
...

...
...

...
 

....
...

...
...

...
...

. 
»

—- 
de 

es
tra

za
 

v 
pa

ra 
em

pa
qu

et
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
de

lg
ad

o 
pa

ra 
en

vo
lv

er
 f

ru
ta

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
. 

»
— 

fo
rra

do
 

de 
te

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>y

Lo
s 

de
m

ás
 

pa
pe

les
 

no 
ta

ri
fa

do
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

T
o

ta
l 

de
 

t
.a

 c
l

a
s

e
...

...
...

...
...

...
...

.

partida del Arancel.

A 
17

1 
A 

17
4 

a
 

17
5 

a
 

17
6 

a
 

17
7 

a
 

17
8 

A 
17

9 
a

 
18

0 
A 

18
1 

a
 

18
2

p 
18

3 
p 

18
4 

p 
18

3 
p 

\
8

6
 

P 
18

7:
 

S 
18

8 
a

 
18

9 
a

 
19

0 
a

 
19

1 
a

 
19

2 
a

 
19

3 
a

 
19

4 
a

 
19

5 
A 

19
6 

a
 

lr9
7 

a
 

19
8 

a
 

19
9

A 
20 

2
a 

20
3 

a
 

20
4 

p 
20

5
p 

20
6

a
 

20
7 

A 
20

8 
a

 
20

9 
a

 
2

1
0

 
A 

21
1 

a
 

2
1

2
 

a
 

21
3 

A 
21

4 
a

 
21

5 
a.

 
21

6

p 
21

7 
a

 
21

8 
a

 
21

9
a 

22
0 

a 
22

1 
a 

22
2 

a 
22

8 
a 

22
4 

a 
22

5 
a 

22
6 

a 
22

7 
a 

22
8 

a 
22

9 
a 

23
0 

a 
23

1 
a 

23
2 i



496 5 Noviembre 1903 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 309

©■5S
as©*Oía

19
03

Pe
se

tas
,

8.
53

8.
81

3
30

.4
63

.5
00

22
3.

21
0

*7
18

.4
98

76
.1

08
34

5.
23

8
1.

23
6.

11
4

65
7.

89
8

47
0.

82
0

23
8.

06
6

42
.9

68
.2

65

69
5.

00
0

4.
27

5.
05

0
3.

67
4.

70
0 

99
4.

32
0

1.
39

8.
74

0
3.

27
2.

42
5

40
.8

00
3.

11
3.

70
0 

5.
31

0.
51

0
16

.5
64

.1
71

 
2.

44
6.

18
5 

3.
20

4.
42

0 
19

5.
88

8 
11

.2
53

.2
55

 
77

0.
33

9 
' 2

.5
39

.0
67 or*LO

GC
r*
cóLO

70
9.

10
3

1.
68

5.
09

6
98

.7
26

1.
88

9.
11

5
1.

49
4.

78
3

6.
64

4.
96

1
1.

75
6.

04
4

90
7.

86
0

6.
35

8.
72

4
25

.8
99

.7
33

20
.0

00

009 
61 

|

14
5.

25
0 

99
.52

4 
i 

1.4
05

.8
32

 
i 

59
1.

59
7 

31
.4

56
 

55
.0

22
 

40
.7

50
26

6.
40

0
» > » 90

3.
21

5

8co
oLO

-Ic
p
<

3o

*ei,«
i
*2&•
«- >©

OíOC51*1 Pe
se

tas
.

8.
38

3.
55

0
24

.7
51

.8
75

97
.3

25
58

6.
36

3
90

.4
85

25
0.

95
3

1.
28

9.
80

4
68

5.
88

6
47

1.
22

5
29

4.
51

9 uO00'Oí
rHOOí
co co ,

58
4.

00
0

3.
74

9.
20

0
3.

22
6.

85
0

93
2.

82
0

3.
48

1.
06

0
2.

92
8.

90
0

66
.7

00
2.

27
0.

30
0

4.
37

1.
33

0
17

.2
85

.8
37

2.
65

2.
65

7
2.

96
2.

65
0

16
5.

53
9

10
.1

69
.2

74
79

4.
44

5
1.

79
4.

13
5

51
.4

35
.6

97

91
0.

98
3 

1.7
73

.3
92

 
1 

72
.7

44
 

1.
88

0.
62

5 
1.

09
5.

56
9 

6.
49

7.
56

5 
3.

42
7.

26
8 

67
0.

74
0 

5.
61

2.
75

5 
28

.4
16

.8
08

 
16

.0
00

 
5.

60
0 

14
3.

50
0 

98
.4

63
 

2.
27

2.
41

4 
93

.3
66

 
22

.9
37

 
30

.8
36

 
42

.0
35

 
34

9.
20

0 
» » »

4.
23

9.
66

9 
j

Ooco

¡ 
57

.6
72

.7
69

 
1

s
x
P
<  i
P
EH

a
«

1 19
01

Pe
se

tas
,

OlQ^cOt'lOrCNOCic o s í sr*H C'wa-wo5Ĉ5QOij8COrH'̂ CO«OTH
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Oí H r—tco

osr*os
00r*i—i
4

49
2.

00
0

3.
16

2.
25

0
2.

97
7.

75
0

1.
14

7.
38

0
3.

11
5.

42
0

2.
91

7.
20

0
63

.6
00

2.
51

5.
40

0
5.

13
0.

10
7

14
.8

68
.5

30
2.

42
9.

59
6

2.
77

4.
43

0
16

9.
31

2
10

.7
40

.7
99

62
4.

82
5

2.
15

2.
83

5

55
.2

81
.4

34

59
8.

47
6

1.
60

9.
18

4
94

.7
73

1.
73

4.
84

0
62

7.
85

1
6.

05
5.

42
1

2.
83

2.
16

1
45

8.
40

5
4.

21
1.

84
3

30
.4

91
.4

35
32

.0
00

19
.6

00
13

7.
25

0
48

5.
40

3
2.

07
5.

11
4

28
5.

67
1

53
.2

91
74

.2
76

11
4.

50
0

» »

23
.4

08
.2

61

11
9.

42
0

1 
75

.5
19

.17
5 

i

<1rA
X
R j? 19

03
Pe

se
tas

, 
j

COíQ^OHOÍiOiQHO O r* i" cc o  oo ir* O 40 q M c ^ o w c o locq o
CÓPlOlÓ P cíP c íP líÓr-̂ cQcQco CQ LO CO CQ O 00 rH rH
P  o 8.

35
1.

24
4 CO OoOiC'O OO W W lGeCCrPW  oiciocoowooocct. h h ^ coc' P  o  w cv r; h h iq h  o  ^  io q  oq ce co co

cQcococícsPooPirc ^ ló o  P  r* oc ooícOrHkOoo  ̂ h o  cc c; ^  ^  ve i-
h iC'^h  no <m iíí i-h co r ;  oí

rH rH

Or-H

CO

72
.7

66
15

1.
12

8
11

.7
95

23
3.

80
5

15
4.

35
7

64
3.

70
6

25
5.

72
6

21
3.

44
0

62
8.

07
8

3.
01

8.
63

6
4.

00
0

* 35
.0

00

13
8.

18
1

16
0.

17
7

14
.4

38
3.

00
0

» * * » » » 92
.0

00

 ̂ A

5.
83

0.
23

3 
1

R
P £a&
X 1 R
P
O

>

S
.2
a«

i ® •0*©
i s

19
02

OOO'XOCOOLOlfiW I 5 0 0 0 1 ^ 0 N X « 0  K 00 O 00 CO CO rH OS co o
oó lo cóP líóP cqP cqoóhjí lO OOH'NOiO^cO co co -rH

P  có 5.
28

3.
98

9 OOOOClCOOLÍÍCCiOOHOC'OWc ií5 iC 'O co í* o o H ccc 'C ^ o cír'^o  íd.^ w q  ̂  íd ^  oí q  r ; h  oq oo q  ío
ci cc oc w o  P  p  h  co P i á  c6  g > có id  có^OiHHOC 00 Oí rH Ifc-̂ OÍCÍCO 00 ríH Oí W CV H Cí 

rH P 6.
66

8.
50

0 ^ o o c o ic o í^ ^ c n o c ío o o  coloocí ir* gc '—i o r*  ocvi—iloccoolq lqcícoo CCT^^oqcOOírtJ'^OCíOOOL'  ̂ H ^  ^  co
Oí P cÓcÓ P P P cOlOgÓ P oílÓ P  CQ. LO cóI>LQ O CO CO CO LíC O Oí (H^OíiH  ̂rH Oí CO CO rH Oí

có

» » 75
8.

40
0 OCOco

—i

có

9

S
-

19
01

Pe
se

tas
.
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Resumen del m ovimiento de buqt 
los puerto.® de Isa Península é Isl 
¿expresans

C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

tes nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de 
las Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Áfriea, en las épocas que se

B U Q U E S  E N T R A D O S
j , EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1901 1902 1903

NÚMERO
de

buques

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques

TONELADAS DE

Arqueo
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas
Arqueo

1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas
Arqueo

1 000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

CARGADOS

( Nacionales......................... 458 377.480 91.704 445 375.172 100.378 465 393.885 116.082Vaporas.................. j  Extranjeros......................... 259 227.414 184.132 284 235.084 183.023 283 316.008 250.429
, j Nacionales......................... 85 7.016 5.776 88 8.324 7.098 89 4.661 3.869

Dsvela.................... i Extranjeros.... 45 9.855 9.785 60 15.585 14.901 43 11.454 10.737

EN LASTRE

\ Nacionales......................... 159 182.056 » 186 177.230 » 102 199.655 »
Vapores..................j Extranjeros . . ..................... 367 420.912 355 384.180 » 312 378.840 »

-i ( Nacionales......................... 157 2.410 » 143 2.350 » 179 2.547 »
Devela....................j Extranjeros......................... 33 8.002 » 38 9.597 31 5.608

T o t a l e s ............................. 1.563 1.235.145 291.397 1.599 1.207.522 305.400 1.614 1.312.658 381.117

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1901 1902 1903

CARGADOS

( Nacionales......................... 4.079 3.579.569 903.815 4.115 3.553.137 $62.079 4.065 3.582.847 990.634
VaPores................1 Extranjeros......................... 2.418 2.025.497 1.733.019 2.309 2.011.953 1.539.111 2.588 2.317.593 1.664.679

\ Nacionales........ ................. 792 62.638 52.093 842 54.772 43.473 701 38.653 32.909
De v e la ... .,..........  1 Extranjeros..... ................541 130.478 131.457 581 120.435 126.222 515 107.114 110.357

EN LASTRE

Tr \ N acion ales............................... 1.516 1.600.381 » 1.610 1.721.649 » 1.763 1.864.438 »
VaPoros ................1 E xtranjeros............................... 2.939 3.321.236 » 2.900 3.261.348 3.143 3.543.946 »

t. , \ N acionales............................... 840 14.368 » 951 18.342 » 1.208 22.653 »
De veIa.................. / Extranjeros......................... 380 73.418 » 352 60.226 » 400 69.242 »

T o t a  l e s ............................. 13.505 10.807.585 2.280.384 13.660 10.801.862 , 2.670.885 14.383 11.546.486 2.798.579

B U Q U E S  S A L ID O S
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1901 1902 1903

C L A S E

T\tt< tac T>TTiNTTT7« V «TTC1 -n A NFTTTT.'R A S NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO ' TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques Arqueo

1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

de
buques Arqueo

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

de
buques Arqueo

1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

Vapores. . 

De vela, , .

CARGADOS

j Nacionales......................... 515 534.686 255.991 608 628.848 321.378 613 585.983 322.331
..............¡ Extranjeros.......... ...............

i Nacionales.........................
540
110

470.346
3.799

539.641
2.280

556
90

588.777
3.910

520.472
2.299

653
125

640.945
4.410

549.083
3.030

..............| Extranjeros......................... 39 11.588 15.229 60 15.250 18.828 51 8.286 10.238

Vapores. .

. EN LASTRE

í Nacionales.......................... 86 49.559 77 37.650 » 63 36.005 »
..............i Extranjeros................. 45 79.933 » 42 55.734 » 53 84.613 »

De ve la ... ¡ Nacionales.......................... 45 2.550 » 19 775 » 22 1.551 »
......... *' ¡ Extranjeros........................ 21. 3.800 » 23 5.624 » 21 3.8r/7 »

T o tales  .......................... 1.401 1.156.291 813.141 1.475 1.336.568 862,977 1.601 1.365.670 884.682

EN’ LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1901 1902 1903

Vapores. .

CARGADOS

 ̂ Nacionales........ ................. 4.725 4.631.168 2.295.848 4.972 5.066.161 2.652.037 4.996 5.082.544 2.872.217
. . . . . . . .  < Extranjeros........................ 4.872 4.559.490 4.233.559 5.044 4.907.291 5.146.875 5.628 5.366.490 5.553.068

De vela... i Nacionales......................... 797 56.091 36.977 851 43.553 29.242 898 36.061 22.186
..............1 Extranjeros.......................... 526 97.741 132.053 590 88.037 108.454 602 90.692 117.402

Vapores. .

EN LASTRE

l N acionales...................... 674 409.296 » 590 344.202 603 370.689 »
. . . . . . . .  | Extranj ............................... 325 584.779 » 325 519.065 » 414 630.772 »

De vela, | Nacionales......................... 281 16.772 » 265 17.765 » 167
229

13.300 »
. . . . . . . .  j Extranjeros.................... 261 57.569 » 246 60.209 » 53.245 »

T o tales  . . . .  ................ 12.461 10.412.906 6.698.437 12.883 11.046.283 7,936.608 13.537 11.643.793 8.564.873
*
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ADMISIONES TEM PORALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OBSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R E S IN A  IM P O R T A D A

Kilogramos.

Existencia en 31 de Agosto  ...............      307.995

Importada en Septiembre:

De los Estados Unidos. .......................... .............................. 91.754

T o t a l   ________   399.749

Baja en Septiembre............................ ......................................... ..................... 59.800

Existencia para Octubre.  ____     . . .  339.949

Pesetas Cts

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero á 31 de A gosto ..___________ ______________ _ 62.242,94
En Septiembre..............................'...... ............. ........................................... . 4.954,72

T o t a l  d e  l o s  m e se s  t r a n s c u r r i d o s  ----------- 67.197,66

E X P O R T A C IÓ N  D E  JABÓ N

Kilogramos.

_'Extraído desde 1.° de Enero á 31 de Agosto :    .......      4.223.260

Exportado en Septiembre:
Para Cuba.  ...................................................................... 124.200
Para Puerto R ico............................................................................  174.800
Introducción en el depósito de comercio..........................................  »

Total salido en Septiembre......................................   299.000

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s .......................  4.522.260

Pesetas Cts.

Derechos devueltos:

Desde 1.° de Enero á 31 de Agosto.................................................................  39.409,78
'■En Septiembre............. : .......................................................................................  »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ........................ 39.409,78

H ILAZAS DE LINO P A R A  ELABO R AR  TEJIDOS

(Real orden de 14 de Junio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20
de Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903.)

H IL A Z A S  IM P O R T A D A S

Kilogramos.

Existencia en 31 de Agosto...........................................................................................  98.077

Importada en Septiembre:

De Francia.......................................................................................... . ...................  »

Total...........................................................  98.017

Baja en Septiembre............................................................................................. .... »

Existencia para Octubre........................................................................................  98.077

Pesetas Cts.

Derechos pagados:

Desde 1.° de Enero á 31 de A gosto................................................................  26.970,93
En Septiembre............................................. .......................................................... »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s .........................  26.970,93

E X P O R T A C IÓ N  D E T E J IO O S
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1895.)

IM P O R T A C IÓ N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  C IL IN D R O S
No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUE Z  D E  C O P R A  IM P O R T A D A
No hubo movimiento.

E X P O R T A C IÓ N  D E  A C E IT E  D E  CO CO
No hubo movimiento.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

C O N C E P T O S

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

Derechos de importación.............................................................................. 10.182.429 10.496.403 (*) 10.402.390 103.592.685 85.917.271 88.483.876
— de exportación............................................ . ................ 358.905 280.700 O  256.505 3.647.574 2.742.783 2.551.435
Impuesto de transporte por mar v á la salida por las fronteras.......... 1.501.407 1.598.006 1.871.265 14.407.717 14.151.287 15.232.018
Derechos menores......................................................................................... 73.293 111.312 112.235 921.450 936.060 930.821
— de cuarentena v lazareto........................................................................ 12.235 11.004 11.299 113.204 131.690 104.644
— de Aduanas por material de obras púbbicas....................................... » » 53.940 4.514.077 706.803 70.777

T o t a l e s ........................................................... 12.128.269 12.497.425 (*) 12.707.634 127.196.707 104.585.894 107.373.571

Corresponde según presupuestos.................................................... .......... 11.000.000 12.083.333 12.083.333 99.000.000 108.749.997 108.749.997

Diferencia de más......................................................................................... 1.228.269 414.092 624.301 28.196.707 » »
— de menos................................................................................................... » » » » 4.165.103 1.376.426

Derechos q u e  por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

En el mes de Septiembre de En los oelio primeros meses de

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

Airuardieiite................................................................................................... 1.523
3.632

1.127.353
558.942
673.880
39.746

446.109
1.228.666

422.458

385
6.061

1.210.064
467.448
950.348

1.949
1.282.986

297.955
120.976

910
10.958

662.972
383.189
964.856
13.592

1.038.188
634.574
399.781

5.839
73.630

7.268.462
4.940.566

11.071.025
297.292

8.244.850
9.222.607
3.738.661

5.611
44.368

7.957.893
4.954.705
9.307.014

149.077
8.156.287
3.224.720
1.040.190

7.037
107.093

7.392.399
4.903.007

10.602.006
57.367

6.920.710
5.822.166
1,715.813

Bacalao......................................................  .................................................

Café........................... . ............................. ................................................
Harina de trigo....................... ......................................... .......... .................
Petróleos y demás aceites minerales..........................................................

Los demás cereales...................................................................... .............

Totales.......................... ............

Total de los derechos de importación.......................................

Corresponde á los demás artículos................ í

4.-r 02.309 

10.182.429

4.338.172

10.496.403

(*’ ) 4.109.020 

10.402.390

44.862.932

103.592.685

34.839.865

85.917.271

37.527.598

88.483.876

5.680.120 6.158.231 6.293.370 58.729.753 51.077.406 50.956.278

(*) huí estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á  la ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que ascienden a 3.842.31o pesetas. t u *
(**) E& fiíwtiáftdpg están CQíupr§ftdid$g 3,973*079 peseta cobradas en oro.
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I m p u e s t a e s p e c i a l e s  q u e  s e  c o b r a n  e n  l a s  A d t i a n ;  

En el mes de Septiembre de

!1*S.

En los nueve primeros meses de

C O N C E P T O S 1901 1902 1903 1901 1902 1903
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Impuesto sobre el azúcar..................................... 1.404.668
266.426

11.192
341.148

i *31 o 9 7 flCl OQ1 1 A A í?0 m H Tí? 1 OO AOí 16.978.814
6.111.697

171.829
— sobre la fabricación de alcoholes.................. 1 . O lo  . 40 i

387.936
99 QTzL

1 .ODX.9,cl 
nno oqi iT .d o^ .u n1 KCV7 AAA Ib .123.985O A AA AflO

— sobre la achicoria............................................ iiO. Q\7 1 
91 QQQ i .Do / . JUU1 A O CAk

4 .4uy.uyo1 “7A AÉ7T
Arbitrios sobre los puertos francos d« Canarias

44 . UlU
119.733

41 .yod 14d.090 
1.498.687

170.951
33.634 804.794 757.527

Total ele impuestos especiales............................... 2.023.434
12.128.269

1.843.870
12.497.425

11 (AíAO 9QQ 1Q CLAQ QOQ 24.019.867
107.373.571Idem id de Aduanas..................................... 4 . <±OD . O tu 

19 im  CQl
1 i .004 .4vv 

1 0*1 1 Oí?
19.DUO.Oco1 AA cor OA A14 . /U /. Oddt 14 i . I9 o . /U/ lUd.DOD.oyd

R e c a u d a c ió n  t o t a l ....................................... 14.151.703 14.341.295 15.193.513 iaa qp;q AAÍ? 124.094.722 131.393.438144.ooy.UUO
Corresponde según presupuestos............................... ; ____  /  . . . . 12.716.666 14.059.166 11/1 A A O QQ 1 1 KQO A O A 1 Oí? KOO AClA14:. UQU . iOO 1 1 4 .449.yy4 A.&0 # OO/C . 4:̂ 4: 140.DÓ4.dyd
Diferencia de más................................................ 1.435.027 282.129 1.134.347 OA AAA Al o 4.860.944— de menos........................................................... 30.409.012

»

13 , c o n  a r r e g l i  
d e  1 4  d e  J i i n h

1 0 0 3 .  En 1

RADO EN

Plata _ ímpoi
3 Pesetas

398 1.309 1.513. 
347 282 138.

770 24
140 26 19.

160 * 2 

190 6

640 597 3 
250 22

»

731 134 
180 17 
916 841 30

255 *73 74
130 11
380 200 6

337 120 24 
570 11 7

320 110
000 378 3
970 44
579 7
121 883 7

50 8 
590 118 
192 202 
047 213 
480 301 
180 22 
540 75 
300 31 
840 64

513 6.131

500 543 3.

180 15

180 83 2. 
160 59 40. 
180 1.486 5.931. 
120 219 724. 

» • 107.

420 2.405 

O E N

as meses transcurrid)

ORO P

Pesetas J

32.203.893 
2.524.120 :

34.728.013 

ion total por derech

»o a ô f

Relación de los derechos de Arancel pagados en 
del año anterior y  Reales órdenes

1>artida NOMENCLATURA
del

Arancel DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

6 (a) Carbones minerales.........................................................................
6 (b) Carbón cok..........................................................................................
8 Petróleos y aceites minerales que se dejen por la destil

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos...............
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de reside 
9 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que

ten ores............................................................................................
10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........................
10 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que

teriores............................................ ................................................
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y la

cías de estos productos con aceites ó grasas animales c 
tales..................................................................................................

12 Bencina, gasolina y otros productos sem ejantes...................
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, e tc ...............................
307 Berlinas de dos asientos, etc........................................................
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e t c .........................
316 Embarcaciones de hierro ó de acero......................... ...............
324 Bacalao v pezpalo.............................................................................
325 Polvo de pescado.............................................................................
332 T rigo .....................................................................................................
333 Harina de trigo................................... .............................................
336 {a) Cebada............................................................................................... ..
336 ilj) Centeno................................................................................................
336 (c) M aíz.....................................................................................................
336 (d) Los demás cereales.........................................................................
342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto

cediendo directamente de Fernando P oo .............................
343 Dicho de otras procedencias.........................................................
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao
345 Café en grano, de Fernando Poo................................................
346 Café en grano, extranjero..............................................................
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otr<

ductos sem ejantes............................................................ * . . . .
348 Canela de todas clases v sus im itaciones.................................
349 Pimienta, clavo y las demás especias v sus imitaciones
350 Te v sus imitaciones, y la hierba m ate....................................
355 Vinos espum osos..............................................................................
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes
357 Los anteriores en botellas.......................................................
358 Los demás vinos, en pipas ú otros envases semejantes
359 Los anteriores en botellas....................................................

T o t a l e s ............................................

Exportación sujeta al régimen en todas sus partí

1 Corcho en panes ó tablas................. ..................
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usa

las mismas materias..................................
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerí

plom o.............................................
4 Plomos argentíferos...........................
5 Mineral de hierro.........................
6 Mineral de cobre .........................
7 Mata cobriza..........................................

T o t a l e s ............................................
■

Importación................................................
E xportación ........ ...............................

T o t a :

NOTA. Si las cantidades «obradas en oro se hubiesen cobrado en ; 
14.125.742 pesetas.

i oro durante « 
para su eumpl

Unidad 

de a d eu d

ación á
..........  100 kilograi

LOS------- »
os an-

los an-

s m ez- 
v ege-

y pro- 

3S pro

as.

dos de 

des de

. . . . . .  »

R E S

LES.......................................

m oneda corrien te , es

»

al mes de Sept 
iiniento de la i

i]
En el mes

Cantidades
o

i m p o r t a d a s

irnos 205.007.589 
14.698.481

nos. 187.254 
3.398.669

»
601

716

240.020

»
21

230
uios. 2.767.116

7.459.124
53.350

2.322.009

6.054.458
734.162

60.014
273.533

692
765

684.411

n os. 32 
35.209 

109.837 
10.805 
8.839 

268 
1.771 
2.205 
1.988

»

nos. 276.645

6.675

205.700 
5.759.731 

618.898.826 
76.366.906

»

»

U M E N

El mes de

ORO

Pesetas

3.622.513
254.420

3.876.933 

ito es, sin descuento

»

iembre de 19€  
nisina fecha y

de Septiembre de

Derechos COB.
liquidados — — ■■ ■

— Oro
Pesetas _ ~

Pesetaí

512.615 374A 
36.743 264

57.112 4 1 / 
849.775 624.1

» » 
2 22

268

131.076 95. 
369 

» »
» » 
6.650 4. 
5.749 4. 

663.947 483.

596.729 436.
7.042 5. 

102.146 74. 
» » 

266.394 194. 
32.303 23.

54.012 39. 
332.209 244. 

1.389 
803

967.389 709. 

80
70.702 51. 

222.816 162. 
16.628 12. 
12.261 9. 

275
2 .2 1 2  l . ¡  
1 133 ¡ 
1.232 ¡

4.952.281 3.622.!

13.832 94 

267

3.084 2.: 
57.597 4 2 / 

123.784 89.: 
152.732 111.:

» »

351.296 254 o

C O B R A D  

Septiembre. L

P L A T A

Pesetas

6.131
2.405

8.536 

alguno, la recaudac:

¿ . 4  a l . i l ¿

» á la Le y  de % 
> de dicho año,

os meses transeur

Derechos 
dades liquidados

: t a d a s ^
Pesetas

248.921 3.785.648 
365.107 345.956

796.355 246,985 
.608.731 4.777.290

600.000 150.000 
51.073 18.961

4.338 1.623

.810.622 1.991.617 
27.597 20.911 

3 3.000 
6 4.500 

113 35.773 
2.104 52.688 

.788.350 7.389.255 
» » 

.281.378 5.942.504 
442.205 54.432 

.852.603 301.749 
» » 

.868.416 1.094.395 

.469.621 328.660

861.870 776.580, 
.421.981 4.128.467 

13.219 26.496 
27.742 29.221 

.504.671 10.597.600

713 1.819 
240.438 465.151 
290.793 568.135 

97.232 • 149.394 
99.466 147.674 
8.198 8.421 

11.914 14.912 
31.224 16.296 
21.384 '  13.441

» 43.489.554

,033.404 151.381

149.687 5.986

029.555 30.438 
321.680 403.215 
167.872 1.186.228 
507.854 1.449.011 
190.540 216.847

» 3.443.106 

js del año.

L A T A

Pesetas

58.714
21.104

79.818

os de Aduanas en el

»

52 de Febrero 
»

ridos de 1 9 0 3 .

COBRADO EN

Oro Plata 

Pesetas Pesetas

2.813.741 13.152 
251.887 2.473

176.559 130 
3.554.770 169

112.500 » 
13.977 95

1.170 17

1,470.075 5.547 
15.240 299 
2.250 » 
3.300 28 

25.705 604 
38.830 101 

5.456.598 8.458 
» » 

4.375.903 1.100 
40.004 167 

220.845 584

805.651 1.005 
241.580 112

574.832 667 
3.082.447 3.400 

19.174 386 
21.522 133 

7.854.347 10.238

1.280 48 
356.343 1.043 
417.448 961 
108.735 2.180 
109.432 3.502 

6.090 138 
10.394 564 
11.643 388 
9.621 1.025

32.203.893 58.714

109.045 3.264

4.305 122

21.940 572 
296.750 569
860.500 14.166 

1.072.660 2.058
158.920 353

2.524.120 21.104 

mes actual sería di
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R esum en  de Io s va lores de los  p rin cipa les  artícu los  im portados y exportados dnrante el m es de A g osto
de los anos IfMM? fíMIS y

I M P O R T A C I Ó N

E n el mes cíe Septiem bre «le E n los nueve prim eros m eses tic
C L A S E S ' .  ~   7 ~T r= - ' ■ = ^ = = | = _  , .. ■-:------------  ..-...... .....................- ....................

D E L A R A N C E L  DE IM P O R T A C IÓ N  1 9 0 1  1 9 0 3  1 9 0 3  1 9 0 1  1 9 0 2  ¡ 1 9 0 3
Pesetas Pesetas P esetas Pesetas P esetas Pesetas

r   6.125.664 8.235.435 8.769.508 70.823.529 70.720.110 69.145.461
i f     2.510.168 3.532.192 3.321.919 27.530.473 28.469.851 31.309.081
TTT................................................................................  ••  5.713.275 8.458.978 10.120.804 59.225.468 65.902.185 73.639.852
T v      5.555.983 7.012.765 6.572.301 73.708.832 82.672.746 77.668.354
v       1.008.322 1.469.735 1.435.590 16.992.045 18.874.124 18.604.351
VT...........................     ¡ 3.012.060 3.238.575 2.591.297 22.221.475 21.598.483 21.952.438
V l f       2.408.900 2.781.509 2.435.186 19.518.858 20.409.507 20.837.385
VII I      1.013.823 1.127.486 1.078.607 8.039.115 8.831.740 9.096.108
IX      6.207.257 5.283.989 8.351.244 45.178.979 36.901.985 42.968.265
X ............................     5.772.314 6.668.500 6.438.710 55.281.434 57.435.697 59.748.570
X I ....................... ’     4.653.088 6.161.360 5.830.233 75.519.175 57.672.769 50.622.791
Vt í ;   . .   12.368.170 9.647.147 10.122.346 104.145.613 76.502.260 84.834.084
x n i  ........’ ’ .............................................. .. 703.reo 757. iso 619.793 6 .231.322 6 .470.947 5 .697.520

í Oro en pasta y moneda      7.400 13.350 18.500 i 287.043 1.830.630 204.385
Especiales.............] Plata en ídem id    410.225 735.173 352.630 j 5.135.070 6.074.597 7.111.(5o5

( Los dem ás...  5.127.419 3.062.366 4.036.294 j 30.837.737 25.247.306 34.324.668

Totales.................    : 63.044.528 68.075.740 72.094.962 || 620.676.168 585.614.937 607.764.968

E X P O R T A C I Ó N

En el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de
C L A S E S     ̂ — ...  - ....  — --------—r,  • ’ ----------------------- =

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1901 1902 1903 1901 1902 1903
P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas

I    12.202.365 13.433.090 13.473.572 121.887.343 125.810.501 136.801.039
I I .      6.246.970 9.551.804 9.684.470 74.460.722 ■ 90.779.983 89.755.229
III     1.740.057 1.395.643 1.310.383 16.111.645 14.673.918 15.681.357
I V . . .       2.972.766 2.469.795 2.380.178 21.651.832 19.713.516 21.094.488
V     87.036 125.324 58.118 653.367 1.103.013 836.462
VI.       1.403.569 994.743 1.965.117 7.326.851 12.022.017 12.803.522
VII    1.013.359 747.685 1.036.428 4.089.597 3.611.750 3.597.823
V IH    633.067 633.171 622.617 6.172.545 5.665.330 6.214.088
IX ,    3.625.146 3.388.516 3.131.701 38.047.832 30.720.201 31.910.076
 X    6.374.437 6.375.390 ,  6.477.675 46.723.721 43.286.157 42.345.089
X I       21.373 64.523 1.027.072 543.462 534.083 1.953.912
XI I     20.738.807 24.027.586 30.927.708 144.333.544 ia3.3I8.648 199.451.767
XII I    189.838 349.548 304.396 1.785.558 2.368.295 3.121.820
Oro en pasta y moneda    54.000 » » 303.620 172.120 119.350
Plata en ídem i d . .   1.356.570 1.239.897 1.110.058 18.561.926 11.567.411 14.348.372

T o t a l e s .....................................................................  58.659.360 64.796.715 73.509.493 | 502.653.565 545.346.913 580.034.394

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Septiembre de 1 8 0 3 .
( V oy de 11 de Ju lio  de 1804 y Real decreto de 4 de Abril de 1880.)

-V

V I N O S  F R A N C E S E S
E x isten cia  Im portad os T O T A L  % E m p lea d o s R eexp ortado s T O T A L  „  E x isten c ia

1 _  1 1   p ara  el m es p ró x im o
en fin d e l m es anterior en  el presente L itros en las m ezclas a l  e x t r a n j e r o  M erm as Litros L itros

731.650 15.962 747.612 74.671 » » 74.671 672.941

VI NOS E S P A Ñ O L E S
E x isten c ia  In trod u cid o  T  O T  A  L  E m p lea d o s T O T A L  E x isten c ia

__  _  para el m es p ro x n n o
en fin del m es anterior. en  el presente L itros en  las m ezclas M erm as L itros T .

.Litros

1.654.836 566.176 2.221.012 437.410 » 437.410 1.783.602

VI NOS M E Z C L A D O S
E x isten c ia  P reparados T O T A L  D estin ados T O T A  L  E x isten c ia

_  a l  c o n s u m o  _  para el m es p ró x im o
en fin del m es anterior en  el presente L itros E xp ortad os —  Litros

M erm as L itros

» 512.081 512.081 512.081 » 512.081 »

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

E xisten cias Im p o rta d o s In trod u cid os P reparados . R eexp ortado s M erm as E x isten cia s
pn fin f]pl nfm en los en  los en los T O T A L  E m p lea d o s E xp ortad os 0 i , ,. , , T O T A L

c m eses transcu- m eses transcu- m eses transcu- en  las m ezclas y  destinados a l p a r a  e l  m e &
V I N O S  anterior rridos del an o rridos del añ o n id o s  del añ o _  • _  extran jero  consu m o __  p ró x im o

_______________________________________  L itros L itros L itros L itros Litros L itros L itros L itros L itros Litros Litros

Franceses..................................................  1.293.022 1.086.237 » » 2.379.259 1.706.318 » » » 1.706.318 672.941
Españoles  2.167.914 » 3.505.496 » 5.673.410 3.889.808 » » » 3.889 808 1 783 602
Mezclados. . . ....................................    » » » 5.596.126 5Í.596.126 » 5.596.126 » » 5 .596.126 ' »

3.460.936 1.086.237 3.505.496 5.596.126 13.648.795 5.596.126 5.596.126 4 » 1 0 9 2 .2 5 2  2.456.543"

NOTA. Los valores de 1901 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1902 y 1903 son provisionales.
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Resumen de los valores correspondí entes á las mercancías que comprende este cuaderno (*)•

En cí mes de Septiembre <Ie En los nueve primeros meses de

BmgtoHitcióu (**)

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

1901
Pesetas

1902
Pesetas

1903
Pesetas

Primeras materias.................................................... .............. .............................
Artículos fabricados.................................................................
Substancias alimenticias.............................................................

32.094.044-
18.164.689
12.368.170

36.197.045
21.483.025

9.647.147

38.970.378 
22.631.108 , 
10.122.346 1

308.145.487
202.962.955
104.145.613

313.311.461
187.895.989
76.502.260

321.977.810
193.637.034
84.834.084

)

Oro en pasta y moneda......................................................................................
Plata en ídem id ..........................................................................................

63.626.903

7.400
410.225

67.327.217

13.350
735.173

71.723.832

18.500
352.630

615.254.055

287.043
5.135.070

577.709.710

1.830.630
6,074.597

600.448.928

204.385
7.111.655

T o t a l  d e  l a  i m p o r t a c i ó n ....................... 63.044.528 68.075.740 72.094.962 620.676.168 585.614.937 607.764.968

Exposición.

Primeras materias.............................................................. ...............................
Artículos fabricados..............................................................................................
Substancias alimenticias...................................................................................

24.777.747
11.732.236
20.738.807

27.532.122
11.997.110
24.027.586

28.978.847
12.492.880
30.927.708

225.596.187
113.858.288
144.333.544

244.562.939
105.725.825
183.318.648

250.612.399
115.502.506
199.451.767

Oro en pasta y moneda........................................................................................
Plata en ídem id.................................................... ...............................................

57.248.790

54.000
1.356.570

63.556.818

»
1.239.897

72.399.435

»
1.110.058

483.788.019

303.620
18.561.926

533.607.412

172.120
11.567.411

565.566.672

119.350
14.348.372

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n .................. 58.659.360 64.796.715 73.509.493 502.653.565 545.346.943 580.034.394

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las substancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 23 de Octubre de 1903.=E1 Director general de Aduanas, Man B . Süges.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
Rclaeióra de las iaiscripeioiies del 4 por iOO emitidas por esta Dirección general durante el mes de Septiembre nltimo

por los conceptos que á continuación se expresan.

« trS n .. , Recibos0 m p Capitales. ¿ metálico

?S |  C O N C E P T O S  C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS -  Atrasado??3
: a . ”  -
1 tq Pesetas. Pesetas.

11.878 Propios.....................................................................  Ayuntamiento de üisneros............................. ..................................................................  Palencia................................ ■ 118,21 *73,r78
11.879 Pión i .......................................................................... Idem de Río........................................ •................................................................... ................  Orense..................................  557,87 348,13
11.880 Idem........................................................................  Idem de San Martín del Pimpollar  ...................................................................  Avila...................................... 2.235,27 1.548,58
11.881 Idem................................................................... .. Idem id. i d . . . ...................................................................   . .......... Idem...................................... 1.309,34 761,26
11.882 Idem.........................................................................  Idem id. y Hoyos de Miguel Muñoz...............................................................................  Idem......................... . ..........  6.370,87 4.418,69
11.883 Idem........................................................................  Idem id. id .. ......................................................................... ......................................... Idem . ....................................  1.406,31 839,28
11.884 Idem........................................................................ Idem de Los Baldases........................................................................................................... Burgos..................................  11.863,47 12.227,78
11.885 Idem.........................................................................  Idem de Villalba del Alcor............................... ■.................................. ... Huelva...............................................81.812,55 , 24.749,28
11.886 Idem........................................................................ Idem de Alcobendas........................................................ ............ ............................ . Madrid . . . . . ... . . . .............................................   4.643,94 4.964,69
11.887 Idem.........................................................................  Idem de Caralegas..................................... ' . ................................    . .  . . .  Toledo............   73,50 59,16
11.888 Idem........................................................................  Idem de Villamiel............................ ................ .. ............................................ .. Idem...................................... 175 224,63
11.889 Idem ........................................................................  Idem de Fuente del Maestre.............................................................................................  Badajoz  13.404,56 11.265,63
11.890 Idem........................................................................  Idem de Yalverde de Mérida. ......................... ......................  .................................. Idem   52.484,25 42.732,40
11.891 Idem........................................................................  Idem de Bahabón de Esgueva.......................................................................................... Burgos................................... 8.750 7.564,80
11.892 Idem........................................................................  Idem de Haedo de Linares.............................................. ................................................ Idem.        341,25 307,66
11.893 Idem........................................................................  Idem de Santa Inés....................................................................... ........................ ............  Idem     1.613,91 1.487,69
11:894 Idem........................................................................  Idem de Ubrique y Benaocar................ ............ .............. ................ ............................... Cádiz.. ...........................  7.777,7^ 6.551,62
11.895 Idem ........................................................................  Idem de Mansilla de las Muías................. ........................................ .............................. León  12.502,28 9.809,14
11.896 Idem.........................................................................  Idem de San Pedro de Gaillos ...................................................................-......... Segovia    11.031,04 11.007,47
11.897 Idem......................................................................... Idem de Boquetas. ...........................................................................................................  Tarragona    2.007,03 2.177,54
11.898 Idem........................................................................  Idem de Pueblanueva................................................ ..........................................................  Toledo.......................................... 89l ,50
11.899 Idem............................................. ........................... Idem id..................................................... ...................................................................... .. Idem      1*338,75 648,94
11.900 Idem........................................................................  Idem de Ventas con Pena Aguilera. ........................................................................  Idem...........................  110,03 62,78
5.063 Beneficencia..........................................................  El Hospital de Santa María de Olot....................................... ................................... . Barcelona ................... 92o,92 5/8,12
5.064 Idem........................................................................  Patronato de Pedro Ver gara, en Medina Sidonia................... . ................... ............  Cádiz  «o on’S
5.065 Idem.......................................................................... Hospital de Cillero................................. ..................... ...................................................  Lugo................     ¿h Í a
5.066 Idem........................................................................  Idem de Santa Ana en Cillero, Ayuntamiento de Vivero.................................... Idem   .....................................  124,1od 7 7,54
5.067 Idem     .................................................................  Idem de Santa Ana, en Santiago de Cillero................................. . . . .................... . Idem.....................................  2b*2,07 lbd,T7
5.068 Idem    .................................................................. La Junta municipal de Vivero.—Hospital de Santa Ana de Cillero...................... Idem  ’ív? i no
5.069 Idem................................................. ....................... Hospital de Santa Ana de Cillero ....................................................................... Idem     ¿ m i l  qqq nn
1.738 Instrucción pública............................... ..............  La escuela de Guijo de Santa Bárbara.      . . .  Cáceres  b l4 ,ll d»d,7 7
1.739 Idem ............................. ................ ...........................  Instrucción pública de Chillaron.................... ; .................... . ........ '.............................. Cuenca................................ L20d,69 751,68
2.495 Particulares y Colectividades intransferibles La Capellanía fundada por D. Manuel Montejano en la Villa de Estremera.. . .  Madrid    /4o,u/ 400,04
2.496 Idem ........... '............................................................ Obispo de la Diócesis de Cádiz, para dotar una misa rezada á perpetuidad en

la Capilla de las Hermanitas de los pobres, aplicada por D. Santiago leñazo  ̂ _
y su esposa D.a Adelaida Jiménez de Montalvo.................. .............. ................ ... Cádiz  .....................  ou.uuu  ^ _

259.249,33 148.455,68

C O N V E R S I O l \ E S

EFECTOS
CRÉDITOS EMITIDOS

euda perpetua al 4 por 100 interior: 4 
.984 á 829.987; 2 serie B, núms. 150.3Í 
m. 174.653, y 3 Recibos á metálico po: 
ados................................................
uda perpetua al 4 por 10Q interior: seri<

euda perpetua al 4 por 100 interior: seri 
3 al 830.067...................................................

>euda perpetua al 4 por 100 interior, núir 
metálico por los intereses atrasados

l en una inscripción intransferible del 4 
euda perpetua al 4 por 100 interior: seri 
0 al 830.097, y 1 Recibo á metálico por

EFECTOS METÁLICO
CRÉDITOS AMORTIZADOS 

53 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importan!

1 Título de ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie G, núm. 
por inutilización de efectos.............................................................

13 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importan!

1 Título de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1870, seri
ro 75.002.......................................................... ............ .......... ..

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie C, i
y 1 serie E, núm. 42.455 ........................................ : ■ • •:.............

21 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, important

Pesetas.

;es en junto. 12.000 7 Títulos de la D<
números 829 
1 serie C, nú: 
tereses atrasi

8.454; canje
.....................  100 1 Título de la De

mero 127.51C
es en junto. 2.500 5 Títulos de la D

meros 830.06Í
e A , núme-

250 1 Residuo de la D 
y 1 Recibo á

lúm. 32.622,
..................... ..  30.000 Para su conversiói:

es en junto. 4.000 8 Títulos de la D
meros 830.091 
reses atrasadi

48.850

Pesetas.

serie A ,
)8 y 309; 
p los in- 
............... 12.000

3 G, nú-
..............  100
e A, nú-
............. 2.500

i. 64.949
.............  109,37

por 100. »
.e A, nú- 
los inte-
............... 4.000-

18.709,31

Pesetas.

366,78

»

»

9,68

»

4

! 380,46



510 5 Noviembre 1903 Gaceta de Madrid—Núm. 309
A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS '
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 1 ,  números 
102.363 al 102.365.,------------------ ------------------------------------------------ ------------- . . . . 1.509 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie B, núme
ro 21.039, v uno serie (7, núm. 36 .769------------------------------ ---------------------- - 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 .... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 100.690. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.., »
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie A, núm e

ro 79.425; 8  serie B , números 26.643 á 26.650, y uno serie A, núm. 9.017. 45.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903........ » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , números 

100.686 v 100.687..,.......... ....... ..................... ........ ....................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902.. » »
1 Residuo dé la Deuda sin interés procedente del personal, núm. 14.571........ 242,88 Amortizado en la subasta celebrada el día 31 de Agosto de 1903... » »■
6 Títulos de la Deuda amortizable.al 5 por 100 interior: serie A, números 96.841, 

96.846 al 96.850................. ........ ..... ....................... ............. ................ ............ .. 3,000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.... » »•
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 per 100 interior: serie A, números 49.788, 

49.789 v 49.790...... ............... .............................. ................. . . . ........ ........... . ............ 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903 ... » »
14 Títulos dé la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie A , números 

41.268, 41.239 y 232.641 al 232.659; uno serie 1>, núm. 14.229, y uno serie 
í f  num. 62.29,3........ ........................ ................. .................................................. 13.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 ... . » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, núm. 107.856. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903........ »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie A, número 

67.391, y  uno serie C\ mim. 4 8 . 8 6 1 . ---------------. . . . . . . . . --------------- 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 19 03 .... » »
13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, números 

108.032, 108.033-39, 108.040, y 9 serie O, números 71.591, 71.593 al 71.600. 47.000 Aiiioitizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 .... » »
1 Título de la Deuda amortizable*al 5 por 100 interior, serie A, núm. 102.090. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903. . . . » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior,, serie D , números 

12.096 y 1 2 .0 9 7 ...________________________________ ____ ______________ _ . 25.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903........ » »
2 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda, amortizable

a í 5 ñor 100 interior, serie A, números 220.956 y 2 2 0 . 9 5 7 , . . .................
23 Titulo" de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, números 

5b ^34 v 60.715; uno serie B, núm. 21.032; 18 serie C?, números 30.081 á 
30 090 35.997, 36,763, 765, 770, 71.592, 73.812 á 73.814; 2 serie A, núm e
ros S.2b5 y  13.390,...... ............................ .................... ...........................................

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903. . . . » »

143.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903....... » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 21 .692 .... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.......... » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: uno serie A, núm e

ro 79.306, y uno serie B, núm. 4.405................................................................. 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903.. .. » »
2 Acciones de Carreteras de 20 millones, emisión de 1856, números 21 y 2 3 ... 1.000 Amortizadas en la subasta celebrada el día 19de Septiembre de 1903 » »

2 Facturas de resguardos de recibos y residuos del Empréstito de 175 millones de 
meros 11,460 y 11,.470, que comprenden ocho recibos y  dos residuos, importar 
ma parte que se amortiza, pesetas 135,76.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Madrid 29 de Octubre de 1903.=E1 Director general, P. L , Carlos Ver gara.

301.742,88 

C A A

pesetas nú- 
ido la déci-

Real áecretf

[ J E S

2 Resguardos representativos, números 11.412 y 11.413, por capital é 

) de 29 de Mayo de 1889.

»

intereses, pes

»

ietas 139,82.

CONSEJO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis

terio el fallecimiento del subdito español Ramón Tomás y 
Puigilívol, natural de Cervera (Lérida), de cincuenta y nueve 
años de edad, viudo, comerciante, dejando algunos bienes.

Madrid 30 de Octubre de 1903. =  El Subsecretario, A. de 
Castro ij Casaleiz.

M IN IST E R IO  BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OREAS PÚBLICAS

Direeeión general de Obras públicas.
Personal y asuntos generales.

El apartado segundo de la Real orden de 27 de Octubre úl
timo relativa al aplazamiento de los exámenes para ingreso 
so en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 30 del mismo mes, núm. 303, se en
tenderá redactado en la forma siguiente:

< 1  2.° Prorrogar basta el 31 de Diciembre próximo el 
plazo para la admisión de solicitudes.»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Guardia civil.-—2.° tercio.

El día 12 de Febrero del año próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio 
de provisión de prendas de utensilio que por el tiempo de 
cuatro anos puedan necesitar las Comandancias de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real, que componen el segundo tercio. El 
pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que han 
de servir para la contratación de dicho servicio se hallan de 
manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas de 
las Subinspecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Canarias.

Toledo 3 de Noviembre de 1903,=E1 Coronel Subinspector, 
Baleares y Manuel Hazañas Verdugo. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Audiencias territoria les.
M ADRID

En virtud de lo mandado en providencia de 22 del actual 
dictada por la Sección segunda de esta Audiencia en causa

contra Modesto López Checa por el delito de lesiones, se lla
ma por el presente á dicho procesado, para que en el término 
de diez días comparezca ante dicha Sección, en este Palacio 
de Justicia (Salesas), á fin de que manifieste si se ratifica ó 
no en un escrito presentado por su defensor en la citada cau
sa; apercibiéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1903.=E1 Secretario.=P . H., L i
cenciado Rafael Gómez de la Granja. JO—3153

Juzgados de primera instancia.

ALCARAZ

D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á una mujer cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, así como su actual paradero, 
viuda del interfecto Esteban Prieto García, para que dentro 
del término de diez días, á contar désete su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á oir el 
ofrecimiento de las acciones que le concede el art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, en la causa que instruyo por 
homicidio de su esposo y otros dos más, y otros delitos de le 
siones graves; bajo apercibimiento que," si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 20 de Octubre de 1903.=Gerardo O li- 
vares.=E l Actuario, Antonio Evisa. JO—3154

ALIJANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se sigue causa por el delito de hurto contra José Ronía 
M ingol, hijo de Juan Bautista y de Rosa, natural de Aguas, de 
veinte anos, soltero, pastor, siendo sus señas personales: color 
del rostro, sano; del pelo, castaño; cejas, al pelo; ojos, pardos, 
nariz, boca y cara, regulares; en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes de policía se proceda á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzga
do en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 31 de Octubre de 1903 .=Juan Antonio 
Aroca R odríguez .= P . S. M., Miguel Ruiz.

JO—3155
ALM ERÍA

D. Nicolás Oompanv Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Barrionuevo, vecino de Linares, de veinti
cinco años de edad, de estatura regular, con bigote, y viste 
chaqueta negra, pantalón de pana, sombrero ala ancha blan
co y cuyas demás circunstancias s® ignora, para que dentro 
deí término de diez días, contados desde la publicación de la

presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará d perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan a la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Almería 31 de Octubre de 1903. =  Nicolás Oompanv.=E1 
Actuario, Ignacio Pino. JO— 3156

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de cvte 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Montáñez, residente en Málaga, calle de Capuchinos, núme
ro 25, cuyas señas, circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de ocho días, contando desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, con el objeto de 
prestar declaración en causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y, habido, le pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido, mediante á tener de
cretada su prisión.

Dada en Antequera á 28 de Octubre de 1903.=Federico 
Grande.=E1 Escribano, Jesús María Nogués. JO—3157

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hace saber: Que en dicho Juzgado y Escri
banía del Actuario se instruye sumario con motivo de la sus
tracción de un mulo bayo, de cuatro años, de buena alzada, 
con una raspa negra de la cabeza á la cola y un botón en la 
capadura, así como un aparejo de trabajo, de la propiedad de 
Juan González Navarro, cuyo hecho tuvo lugar en la barriada 
de Cauche la madrugada del 23 del actual.

en su virtud se citan á las personas que puedan dar 
noticias de su paradero para que dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
que, si tuvieran conocimiento del paradero de dicho animal y 
aparejo, lo pongan á mi disposición en este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Antequera 31 de Octubre de 1903.=Federic'o Grande.=El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—3158

ATECA

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D .a María del 
Pilar Bartolomé, natural de esta villa, residente en Alhama 
de Aragón, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en 
el termino de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel de este partido, á fin de recibirle declaración in
dagatoria, pues así lo tengo acordado en la causa que contra
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ella instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento que si no comparece se le declarará rebelde.

Dado en Ateca á 26 ele Octubre de 1903.=Felipe R ey=D e orden de S. S., Luis Muñoz. JO—3Í59
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto  de dinero á Manuel Guijarro, se cita y llama á Teresa García Fernández, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contaderos desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofleial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarla el auto contra la misma recaído en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.
Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, que procedan á la busca y captura de la referida Teresa García Fernández, la cual es de treinta años de edad, prostituta, soltera y que dijo habitar en la calle del Mediodía, núm. 14, piso cuarto, puerta prim era, de esta capital, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1903.=Julio M artínez. = P o r  mandado de S. S., por D. Ignacio Torres, José Vicente Borrás, Secretario. JO—3162

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Ariza, Juez municipal de la Barceloneta en funciones de Juez de instrucción del distrito del Norte.En virtud del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre cumplimiento de carta orden d imanante de causa sobre homicidio contra Pelegrín Diego, se cita y llama á D. Arturo Farré Soto, D. Joaquín Baró Prió y Juan  Couso, cuyo actual paradero se ignora, para que á las diez del día 14 de Noviembre próximo comparezcan ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, sita en la calle del Obispo, núm. 1, á fin de declarar en el juicio oral de la expresada causa; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, quedarán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Derecho.Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1903.=Salvador A riza.=Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes.JO—3163

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre atentado contra Agustín N. (a) Sabate- ret, de unos trein ta  años, alto, delgado, y su amante Francisca Tejada (a) Tajada, de unos cuarenta años, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 

d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la p ráctica d e  una diligencia d e  justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará ei perjuicio á que haya lugar en Derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados, por haberse acordado su prisión provisional.Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1903.=Segundo Fernández Argüe lies. JO—3164
BADAJOZ

1). Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean parientes de un hombre como de unos sesenta años de edad, ciego y que vestía chaqueta negra, pantalón claro, sombrero y zapatos blancos, y faja negra, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de ofrecerles el sumario que instruyo con motivo de la m uerte natural de dicho hombre desconocido.Dado en Badajoz á 31 de Octubre de 1903.=L. Mateos Ce- d rú n .= D e orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—3160

BAZA
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por providencia de hoy, dictada á instancia de la parte actora en los autos pendientes en este Juzgado sobre interdicto de recobrar la posesión de ciertos derechos á ilum inar aguas en terrenos situados en los Llanos de Zabroja y de la Caba de este térm ino, á instancia del Procurador D. llamón Aguayo Martínez, en nombre de Antonio Domeñe Vergara y otros, de estos vecinos, declarados pobres por sentencia firme, contra la Compañía constructora del ferrocarril de esta ciudad á Guadix «The Gra- nada Railway Company Limited», ha acordado que para la citación de la Compañía demandada, cuyo domicilio legal en España no consta, se verifique por medio de la oportuna cédula, que se insertará con la anticipación debida en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y en su v irtud se expide la presente para la citación de la parte demandada al juicio verbal del interdicto de que se tra ta , señalado de nuevo para el 14 de Noviembre próximo venidero, á las doce del día, en la Sala Audiencia de dicho Juzgado; haciéndose constar que las copias simples de todo se encuentran en la Escribanía del Actuario, y que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á Derecho.Dado en Baza á 26 de Octubre de 1903.—El Actuario, Joaquín Sánchez. JC—192

D. Antonio Vidal García, Juez de instrucción interino de este partido.Por la presente, se cita, llama y emplaza al procesado José Pérez, vecino de Freila, residente en la cortijada de Bacor, de aquel término, viudo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se persone en la. cárcel de este partido, por estar acordada su detención en causa que instruvo contra el mismo sobre hurto de dos cerdos; baja apercibimiento de

que, si no lo verifica, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, disponer su traslado á esta cárcel de partido á mi disposición.
Dado en Baza á 30 de Octubre de 1903.=Antonio Vidal G arcía.=P . S. M., Federico Yagüez. *• JO—3161

BOLTAÑA
D. José Vallés y Fortuño, Juez de instrucción de la villa y partido de Boltaña.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D.a Jovita Jara González, viuda, mayor de edad, cuyas demás circunstancias así como su actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en causa que se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento, si no comparece en el indicado término, de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Boltana á 31 de Octubre de 1903.=José Va.llés.= Por su mandado, Eladio Núñez. JO—3169

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, bajo el núm. 14 de 1903, se ha mandado citar á Miguel Benítez y María Carrasco, padres del procesado José Benítez Carrasco, cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.
Cádiz 30 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Antonio F. y Arenas. JO—3167

CARBALLO
D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de primera instancia de Carballo.
Hace público: Que en el expediente promovido por D. Manuel Cruz y Chaus, vecino de Corme, solicitando ia declaración de ausencia y la administración de bienes de su tío m aterno D. Manuel Antonio Chaus y Pailos, natural de dicha parroquia, de la que se ausentó pasa de veinte años, ignorándose su actual paradero, recayó auto con fecha 23 del corriente, haciendo la declaración de ausencia solicitada y confiriendo la administración interina de los bienes del ausente al don Manuel Cruz.
Y á fin de que dicha declaración surta los efectos legales, transcurrido el término que señala el art. 186 del Código civil, se hace pública, llamando á la vez al ausente y á los que, si éste no compareciere, se crean con mejor derecho que el solicitante á adm inistrar sus bienes, para que lo ejerciten y justifiquen con los documentos necesarios ante el Juzgado^ dentro de dos meses siguientes al día en que tenga efecto la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Carballo á 24 de Octubre de 1903.=Adalberto Taboada. = D . S. O., el Actuario, Andrés de Casto. 972—X

CASTUERA
D. Félix Arranz y Mansilla, Juez de instrucción de esta villa de Castuera y su partido.Por la presente requisitoria, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes cíe la policía ju dicial, procedan á la busca, retención y conducción á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, de los efectos que después se dirán, los cuales fueren robados la noche del 13 del corriente de la casa quediabita en el poblado de Almorcha, anejo á la villa de Cabeza del Buey, el maestro asentador de la Compañía de Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, don Justo Gallego Sosa; pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo por indicado hecho.Dado en Castuera á 31 de Octubre de 1903.=Félix Arranz. Por mandado de S. S., Adolfo Paumard. JO—3168

-r Efectos robados.
Cinco sábanas grandes de algodón.Una camisa de algodón grano de oro.Otra ídem de céfiro.Otra ídem de algodón.Otra ídem de señora.Una chambra azul.Una toalla.Dos pares de pantalones de pana usados.Un montón de trapos.Unas tijeras.Un queso de tres libras.Seis libras de tocino.Cuatro libras de longaniza.

CHIC LANA DE LA FRONTERA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.Por virtud del presente se cita y llama á José Castillo, vecino de La Línea, en el patio de Ciriaco, que fué sorprendido por la Guardia civil en unión de Antonio Segura Molina, tam bién vecino de La Línea de la Concepción, montados en dos caballerías, en la mañana del día 16 de Julio último, en el 
sitio llamado «Pasada del Loro» de la demarcación de San Roque, cuyo individuo se dió á la fuga al darles el alto la re ferida fuerza; para que dentro del término de diez días, desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante este Ju zgado á responder de los cargos que le resultan en sumario, por hurto de una yegua al vecino de V é je rd e la  Frontera Antonio Ramírez Aguilar; previniéndosele que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, pues lo tengo acordado así en el mencionado sumario.Dado en Chiclana de la Frontera á 30 de Octubre de 1903. Francisco Ruiz de Rebolledo.=Ldo. Alfonso GareíaRodríguez.JO—3169

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para

que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezcan estas requisitorias en ia Í L a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado los procesados por delito de juegos prohibidos: ’Andrés Tapia Herrera, de veintidós años de edad, hijo de Manuel y V íetoria Gregoria, soltero, natural y vecino de Valsequillo, minero; Miguel Nieto Martínez, de veintidós á veinticuatro años, hijo  de Antonio y de Carmen, soltero, natural y vecino de F iñana, minero; Juan  Francisco Sánchez García, conocido por F rancisco, de treinta años, hijo de José y Francisca, casado, natu ral y vecino de Penarroya, minero;Isidro Martínez Murillo, de veintidós anos, hijo de José y María, soltero, natural de Zalamea de la Serena, vecino de Peñarroya, minero; Nanuel Gómez Ortiz, de veintitrés anos, hijo de Antonio y -Pilar, soltero, natural de Berlanga, vecino de Peñarroya, barbero; y Joaquín Gómez Benito, de veinticinco años, hijo de Pablo y L u cía, soltero, natural de Zalamea de la Serena, vecino de Pueblo Nuevo del Terrible y zapatero; con el fin de notificarles el auto de terminación y emplazarles en el sumario que centra los mismos y otros se sigue por dicho delito; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.Dada en Fuenteovejuna á 31 de Octubre de !903.=Alfonso Gómez.=E1 Escribano, Manuel Pérez. JO—3170
LA RAMBLA

D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta ciudad en funciones de primera instancia por incompatibilidad del propietario.Hago saber: Que por D. Luis María Regife Hidalgo, Registrador de la propiedad interino que fué del tercer distrito de Mindanao Surigao (Filipinas), se ha presentado instancia en este Juzgado solicitando la devolución de la fianza que para garantir dicho cargo constituyó en metálico en la Adminis- ción de Hacienda de Surigao (Filipinas).Y á los efectos del art. 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, cito por el presente edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho señor, para que comparezcan en este Juzgado á ejercitarla en el término de tres años, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .Dado en La Rambla á 27 de Octubre de 1903.=Juande Rojas.=El Secretario de Gobierno, Celestino Aguilar.JO—3171

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de León y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai procesado Feliciano Berucinos Pérez (a) Galoehero, de edad de veintitrés años, hijo de Ambrosio y Jacinta, natural de Rivas de la Valduerno, casado con Francisca García, domador de potros, vecino que fué de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que con otros se le sigue por hurto de relojes; apercibiéndole que, de no comparecer, será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho 

procesado.León 30 de Octubre de 1903.=Vicente Menéndez C onde.=P. S. M., Eduardo de Nava. JO—3172
LOGROSÁN

Por el Sr. Juez de instrucción de Logrosán y su partido, en providencia de este día, dictada en la causa por hurto de caballerías de D. Antonio Frades Valencia, se ha acordado que comparezca ante este Jüzgado el día 16 del próximo Noviembre, y hora de las once, á prestar declaración en dicha causa, Eugenio Paniagua Sánchez, encajero ambulante, cuyo domi
cilio se ignora.Y para que la citación del mencionado sujeto tenga lugar, para el sitio, día y hora señalados, y á los fines expuestos, libro la presente cédula, por la que le prevengo que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Logrosán 30 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Ldo^ Do
mingo José Rodríguez. JO—3173

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Gaspar Gallardo Sánchez, de veintiocho anos de edad, soltero, minero, natural de Castuera, provincia de Badajoz, vecino de Villanueva del_Río, y que, según noticias, se encuentra trabajando en Penarroya, provincia de Córdoba, para que en el término de diez días, contados desde el siguiiente al en que la presente aparezea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Badajoz y Córdoba y esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm. 13, al objeto de ser reducido á prisión; apercibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo re -
A1 propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tan to civiles como militares, que tengan conocimiento del paradero ó domicilio actual de dicho procesado, procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de dicha villa y á disposición de~ este Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo  tengo acordado en el sumario instruido contra el mismo por

lesiones 'Dado en Lora del Río á 29 de Octubre de 1903,=Dieg o Díaz C aro .=E l Escribano, Ricardo Poves. JO—3174
MARSELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción d a  este
^ S e  hace saber al público: Que el día 19 de Septiem í ,re ú ltimo arrojó el mar en las Playas de Üalahonda, del té rm in o  municipal de Arijas, de este partido judicial, el cadGver de un hombre de unos veinticinco á tre in ta  años de edad , que los Profesores Médicos que le reconocieron calcularon b.abría es
tado sumergido en el agua de ciento á ciento vein te  días, y en cuyo cadáver se apreciaron dos heridas punzo-cortantes, si
tuadas, una por bajo de la tetilla  izquierda, y o tra  en el estómago, teniendo atad o un pañuelo al cuello y otro á la cin
tura.Por el presente, y térm ino de diez días siguientes á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se cita y llam a para que comparezcan ante este 1 .Tny.frado á, nresfar declaración á, cuantas V>ersonas Duedail de^
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poner acerca de la id en tid ad  del referido  cadáver y cíel suceso 
de las lesiones ap reciadas en el m isino.

Dado en M arbeila á 28 de O ctubre de 1 9 0 3 .= José R isueño. 
A nte m í, José G u tiérrez. JO —3175

MONTBLANCH
Por el p resen te , que se expide en  m éritos de sum ario  que 

se in s tru ye  por robo en la ca rre te ra  de ésta  á A rtesa, sitio lla 
m ado Gap del Colí, té rm ino  de B ellta ll, d is tr ito  m unicipal de 
P assam an t, la  noche del 18 al 19 del ac tua l, se c ita , llam a y 
em plaza á los cinco sujetos cuyas señas se in se rtan  á co n ti
nuación , y cuyos nom bres y ac tuales  dom icilios se ignoran , 
p a ra  q im  dentro del térm ino  de diez días, contaderos desde la 
p ub licac ión  de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan an te este Juzgado á fin de declarar sobre ios cargos que 
les re su ltan  en dicho sum ario; apercibidos de que de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio á que en Derecho hub iere  lu ga r.

AI propio tiem po, ruego y encargo á toda clase de A u to ri
dades y m ando á todos los ag en tes de la policía jud ic ia l, p ro 
cedan a la busca y  detención de dichos su jetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á m i disposición en la prisión del p a r t i 
do, así como la busca y ocupación de los efectos sustra ídos, 
cavas señas se in se rtan  á continuación, y la de tención  de la 
persona ó personas en cuyo poder se h a lla ren  si en  el acto no 
Justifican su leg ítim a  adquisición.

Dado en M ontblánch á 2o de O ctubre de 190S.=Eusebio  
F o n t .= P o r  su disposición y por D. L . O rriols, Ju a n  Poblet.

JO —3176
Señas de los expresados sujetos.

Uno alto , grueso, con b igo te, con un  pañuelo blanco al cue
llo, b lusa larga  al pa recer neg ra , a lp argatas  y gorra  de las 
llam adas ca txu txa ; dos de e s ta tu ra  reg u la r m ás b ien  bajos 
que alto s, con tapabocas, y uno con zapatos; y  dos de e s ta tu 
ra tam bién  reg u la r, con tapabocas y ca tx u tx as; uno con a lp a r
g a tas, gariba ld ina  y encim a de ella chaleco; y otro con blusa 
ai parecer azul corta y zapatos.

Objetos robados.
Dos b ille tes del Raneo de E spaña de 50 pesetas y uno de 

25, un  décimo de la lo tería , siete m onedas de á 5 pesetas, 
cuatro de á una, cosa de una peseta en ca lderilla , un  cuchillo 
y una petaca,

Mü L a
D. A ntonio S ea l y C asabas na, Juez de instrucció n  de esta ciudad  de Mu ¡.a y su partido .
Por ia p resen te  se cita , llam a y em plaza á los procesados 

José A ntonio F ranco, de E sp inardo, de unos tre in ta  y  dos 
años, especulador de p im en tón ,.de  es ta tu ra  a lta , m oreno, con 
b igo te , y viste de a m s r i5ana, a lp arg a tas  y som brero hongo; 
A ntonio el de A lgezares, tra ta n te .e n  tabacos, de reg u la r  e s 
ta tu ra , de unos cu a ren ta  años, pelo castaño, ojos pequeños y 
vivos, bigote poco poblado, reg u la r  de carnes, y v is te  gorra  ó 
som brero, tra je  de artesano y  a lp argatas; Pedro González, co
nocido por P edro  el C on traband ista , de unos sesen ta  años, e s 
ta tu ra  reg u la r, ojos pequeños y vivos, pelo y b igote blancos, 
reg u la r  de carnes, cara redonda y colorada, y v is te  am ericana 
de lana, botinas n eg ras, som brero de paja, y hab la  con el 
acento de ios de C artagena; y á un  sujeto conocido por Pepe, 
que ha  residido en ho rca , de unos cu aren ta  años, e s ta tu ra  r e 
gu la r, más b ien  delgado, bigote negro , cara reg u la r, y v iste 
como la clase obrera , sospechándose sea su apellido P alla rás, 
cuyas de mas c ircu nstancias y ac tual paradero se ignoran ; para 
que m  e¿ térm ino  de diez días com parezcan en este Juzgado 
a responder de ios cargos que les re su ltan  en la causa que 
contra  los m ism os y  otros se sigue sobre fabricación y ex pen- 
dicion de m oneda falsa; con ap erc ib im ien to  de que, si no com
parecen, se les declarará  rebeldes, parándoles el perju icio  que hub iere  lugar en D erecho.

Al propio tiem po, ruego á todas las A u toridades que p ro 
cedan á la busca y c a p tu ra  de los indicados su jetos, y  caso de 
ser habidos, sean puestos á m i disposición, conducidos, con 
las seguridades conven ientes, á la p ris ión  p reven tiv a  de este partido .

D ada en M uía á 29 de O ctubre de 1903 .= A ntonio  R e a l .=  E l A ctuario , José M aría Ibáñez. JO —3177
MURCIA—SAN JUAN

D. M iguel Escobar B arberán , Juez  de instrucció n  del d istr ito  de San Ju a n  de esta  cap ita l.
Por la p resen te  requ is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al p ro 

cesado Roque G arcía, de oficio ta lab a rte ro , h ab itan te  en el 
barrio  del C arm en de esta  ciu dad , calle del M arqués de Ordo- 
ño, núm . 31, cuyas dem ás c ircunstancias  personales se ign o 
ran , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez días, s ig u ien tes  al en 
que aparezca la in serc ión  de la p resen te  en el Boletín ojiciai 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  an te  este 
Juzgado  á responder de los cargos que le resu ltan  en causa por 
hu rto ; apercib iéndole que, de no com parecer, será declarado 
rebe lde, parándole con ello el perjuicio que h ub ie re  lu g a r.

A la vez, encargo á todas las A u toridades y  ag en tes  de la 
policía jud ic ia l procedan á la busca y ca p tu ra  del expresado 
sujeto, y conducción, en su  caso, á esta  cá rcel á m i d isposición.

Dada en M urcia á 30 de O ctubre de 1903.= M iguel Escobar. 
El A ctuario , M iguel Soriano. JO —3178

NAYA DEL REY
Ej Sr. Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su p a rtido , en 

p rovidencia de esta  fecha, d ic tada para  dar cu m plim ien to  á 
c a rta  orden de la S uperio ridad , tien e  acordado que por m e 
dio de la p resen te , que se p ub licará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta prov incia , se cite en form a y  bajo las 
responsab ilidades de Ley, de com parecencia an te  la Sala de lo 
crim ina l de ia A udiencia de V alladolid á la  tes tigo  A g ap ita  
B enito , vecina que fué de S iete ig lesias , hoy de paradero  ig 
norado, á fin de que en ta l concepto y en los días 15 y 16 de 
D iciem bre próxim o y hora de las diez y m edia, as is ta  á las se
siones del juicio oral y público en causa sobre in ju ria s  graves 
contra F elip a M oratinos; apercib iéndola que de no verificarlo 
le pararán  los perju ic ios á que en Derecho hub iese lug a r.

Nava del Rey á 31 de O ctubre de 1903.=E1 E scribano , P a 
blo M iralles P ra ts . JO —3179

NAVALM ORAL DE LA  MATA
D. A gustín  Sanchey Gasas, Juez m u n icip a l sup len te  de 

esta  v id a  e in terino  de in strucció n  de este pa rtid o  por t r a s la ción ael propietario .
Hago saber: Que en el exped ien te  de exacción de costas 

(Leí sum ario seguido en este Juzgado con tra  S an tiago  Díaz y 
Díaz y _Cirilo bantos C u nel, vecinos de C astañar de Ibor, por 
viciación de secretos y falsificación de documentos, por p ro 

videncia de este día he acordado se saquen de nuevo á pública 
su basta , con la rebaja  del 25 por 100 de su tasac ión , los bienes 
inm uebles que h an  sido em bargado á dichos procesados, la 
cual te n d rá  lu g a r el día 7 de D iciem bre próxim o venidero  y 
hora de las diez, en la Sala A udiencia  de este dicho Ju zgado .

Pesetas.
. -----------------------------

Bienes embargados á Santiago Diaz.
Una cuadra, si núm ero, s ita  en la calleja de la D ura- 

na, del pueblo de C astañar de Ibor; linda; por la 
derecha , en trand o  y espalda, con V a len tín  Ira la , é 
izqu ierda, con Ju a n  Bote, ta sad a  en 750 p e s e ta s . . .  750

Una suerte  de castaños, al sitio  de las H ayas del Ace
bo, térm ino  de dicho pueblo , de eabida m edia fa
nega; linda: por S alien te  y M ediodía, con A ngel 
Pastor; P on ien te , Pedro R odas, y N orte, B ernabé
M artin ; tasada en 200 p e se ta s ........................................ 200

U na su e rte  de o livar, de cabida de tre s  cu a rtilla s , al 
sitio  del Arroyo C astaño, té rm ino  del referido p u e
blo; linda: por S alien te , con A ndrés T rujillo; Me
diodía, Casto Santos; P on ien te , R am ón B altasar, y
N orte, A ndrés T rujillo; tasada  en 250 p e se ta s   250

Una h u e rta , de cabida de m ed ia fanega de regadío , 
con varios árboles fru ta les , al sitio de Y alledom in- 
go, térm ino  de citado pueblo; linda: por N orte, con 
calle' p úb lica , y por los dem ás pun tos con D om ingo
C iriero; tasada en 450 p e se ta s ................ ....................... 450

Una su erte  de t ie rra , de cabida de tre s  fanegas de 
sem brad u ra , al sitio del P lan tío , térm ino  de citado 
pueblo; linda; por S alien te  y  N orte , con Ju liá n  Gó
mez; M ediodía, Pedro C arrasco y F rancisco  T ru 
jillo , y P on ien te , cam ino público; tasada en 350 
p e se ta s ..................... . . . . ...................   350

Bienes embargados á Cirilo Sanios.
Una casa, sin núm ero, sita  en el barrio  del N ebrillo  

de C astañar de Ibor; linda: por la d erecha, e n tra n 
do, con corral de D onato Gil; izqu ierda, con Pedro 
Bote, y espalda, con calle púb lica ; tasada en 500
p e s e ta s .    ..........         500

Un corral, sin núm ero, en el m ism o sitio  que la a n 
terio r; íiiide: por la derecha , en trando , con José 
Díaz T rujillo: izqu ierda, c en ln n  de ios de Jerónim o 
D om m gue: y  espalda, emi D om ingo C iriero ; t a 
sado en 125 p t s j t a s            125

Una sm rfe  ele tierna, de cah ’Ja de dos fanegas, al s i
tio de 1a, R ebollera , te rm ino  de citado pueblo; linda: 
por Salien te  y P o n ien te , con cam inos públicos;
N orte, con Jac in to  F ernández y M éndez, y M edio
día , con José Muñoz; tasad a  en 500 p e se ta s   500

Una suerte  de t ie r ra , de cabida de cuatro  ce lem ines 
de sem brad ura , p lan tad a  de olivos y  castaños, al 
sitio  de los Bodegones, en el propio térm ino  que 
las an terio res; linda: por S alien te  y N orte, con M a
nuel E stre lla ; M ediodía, con cam ino público, y P o
n ien te , con P edro  Bote; tasad a  en 750 p e s e ta s . . . .  750

Un huerto , de cabida de cuatro  celem ines, al sitio  del 
A rroyo C astaño, del m ism o térm ino  que la an terio r; 
linda , por S alien te , con G regoria C iriero y cam ino 
público; M ediodía, con M artín  C áceres, y P on ien te  
y N orte , con cam ino público; tasado en 200 pesetas. 200

Se ad v ierte: 1.° Que no ex isten  títu lo s  de p rop iedad  de 
propiedad de los bienes que se rem a tan , observándose en este 
caso lo prevenido en la reg la  5 .a del a rt. 42 del R eg lam en to  
para la ejecución de la Ley H ipotecaria . 2.° Que no se ad m i
tirá n  postu ras  que no cu bran  las dos te rce ra s  pa rte s  del avalúo 
de referidos b ienes, pudiendo hacerse á calidad  de ceder el re 
m ate  á u n  tercero . Y 3.° Que para  tom ar p a rte  en la subasta  
deberán  los Im itadores consignar p rev iam en te , en la m esa del 
Juzgado , ó en el estab lecim ien to  destinado  al efecto, una  
can tidad  ig u a l, por lo m enos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo  p a ra  la su b as ta , sin cuyo req u i
sito no serán  ad m itidos.

Dado en N avalm oral de la M ata á 28 de O ctubre de 1903. 
A g u stín  Sánchez C asas .= D e su orden, Pedro Zam ora Casas.

JO —3180ORDENES
D. M anuel M artínez S an tíso , Juez  de instrucció n  del p a r 

tido de O rdenes.
Por la  p resen te  y cum pliendo lo m andado en au to  de 15 

del ac tu ah  d ic tado  por la A udiencia prov incial de L a C oruña 
por v irtu d  de causa segu ida por lesiones á José M arzoa Pazo, 
vecino de la parroqu ia  de B uscás, con tra  A ndrés V ilariño S án
chez, de la m ism a vecindad, se c ita , llam a y em plaza á dicho 
procesado, cuyas dem ás señas se ex p resa rán  á continuación, 
ausen te en B uenos A ires, como com prendido en el n úm . 1.° y 
3.° del a r t. 835 de la  L ey de E n ju ic iam ien to  crim in a l, p ara  
que den tro  del té rm ino  de diez días s igu ien tes  á la ú ltim a in 
serción, com parezca en  este Ju zgado  para  constitu irse  en p r i
sión; p revin iéndole que , si no com parece, será  declarado r e 
belde y le p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu g a r.

Al m ism o tiem po, ruego  á las A utoridades co rresp on d ien 
tes y funcionarios de policía jud ic ial se s irv an  proceder á la 
busca y cap tu ra  dei expresado sujeto , poniéndolo á m i d ispo
sición," caso de ser habido, en  la cárcel de e s ta  v illa .

Ordenes 30 de O ctubre de 1903.= M anuel M artínez.= A n 
tonio López P uga.

Circunsíaneias y señas persor¡ ales del procesado.
Es hijo de José y de M aría, de v e in tiú n  años, so ltero , la 

brado r, n a tu ra l y vecino de B uscás, s in  in stru cció n  n i an tece 
dentes penales. Tiene de e s ta tu ra  un m etro  seiscientos s e te n 
ta  m ilím etros, pesa sesen ta  y  sie te  kilos; d im ensión de las 
m anos ciento  ochenta m ilím etros por cien; dim ensión de los 
pies doscientos cu aren ta  de largo por cien de ancho; color 
bueno, ojos azules, pelo rub io , p an ta ló n  y chaleco negro , g a s 
ta  faja, polainas de cuero , zuecos v som brero  castaño.

JO —3181QRIHU ELA
D. Joaqu ín  S ag aseta  de Ilu rdoz, Juez  de in s tru cc ió n  de 

este partido .
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á A n

tonio Sánchez M artínez (a) L im pia , hijo  de padres desconoci
dos, n a tu ra l de esta  ciudad y vecino de ia de C artagen a, de 
diecisiete años de edad, so ltero , jornalero , cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg u la r, boca 
ídem , barba  poca, cara reg u la r , color sano; para  que en t é r 
m ino de diez d ías, contados desde la inserción  de la p resen te  
en los Boletines oficiales de e s ta  p rov incia  y de la de M urcia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado á re sp o n 
der de ios cargos que le re su ltan  en la  causa que por la a c 
tuación  dei que refrenda se le sigue por el delito  de robo; 
apercib ido de que , si no com parece, será  declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu ga r.

Al propio tiem po, exhorto  y  req u ie ro , en nom bre de S. M. 
el R ey Don Alfonso X III (Q. D. G .), á todas las A u toridades, 
así civ iles como m ilita re s  y dem ás ag en tes  de la policía ju d i
cial, para  que procedan  á su busca, c a p tu ra  y conducción á 
este Juzgado  caso de ser habido.

Dado en O rihuela  á 29 de O ctubre de 1 9 0 3 .= Joaqu ín  S a
g ase ta  de I lu rd o z .= L d o . José M aría Salva. JO —3182

OVIEDO
Por la p resen te , y en cum plim ien to  de prov id encia  del se 

ñor Juez  de instrucció n  de esta  ciudad, se c ita  á los testigos 
A ntonio  F ernández y F ernández y José F ierro  Díaz, que se 
dice están  en C astilla , pero cuyo paradero  se igno ra , p a ra  que, 
bajo las penas estab lecidas por la Lev, com parezcan á las once 
del día 10 de N oviem bre en tra n te  an te  la A udiencia  p rov in 
c ial, en esta ciudad, á fin de dar princip io  á las sesiones del 
juicio oral, en causa por d isparo de a rm a de fuego, co n tra  el 
procesado José M iguel (a) H ospiciano.

Dada en Oviedo á 31 de O ctubre de 1903. =  E l A ctuario , 
Benigno V ázquez. JO —3184

El Sr. I). L u is  del Acebo y D íaz, Juez  in te rin o  de in s tru c 
ción de esta ciudad.

Por la p resen te  req u is ito ria , y como com prendida en el nú 
m ero 1.° del a r t. 835 de la Ley de E nju ic iam ien to  c rim ina l, se 
llam a, cita  y em plaza á ia procesada G enerosa N ., de d iec i
ocho años de edad, de e s ta tu ra  baja , d e lgada , pelo y ojos n e 
gros, y cuyo paradero  ignora el Juzgado , si b ien  se dice que 
reside en Gijón (pueblo de Somió) ó esta  ciudad, p a ra  que 
den tro  del term ino  de diez días s ig u ien tes  al de la  inserción  
en el Boletín oficiad de la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este referido T rib u n al, por la causa que se le in s 
tru y e  por hu rto  dom éstico; bajo apercib im ien to  de ser dec la 
rad a  rebelde, parándole el perju icio  consigu ien te .

Y se ex ho rta  y requ ie re  á la vez á las A u toridades civiles 
y m ilita re s  y ag en tes de la policía ju d ic ia l, en nom bre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la busca y p risión  de d i
cha procesada, poniéndola á disposición del T rib u n a l, en  la 
cárcel de su sexo, en esta  cap ital.

D ada en Oviedo á 26 de O ctubre de 19 0 3 .= L u is  del A cebo.=  
El A ctuario , B enigno V ázquez. JO —3183

SAN FE L IÚ  DE LLO BEEG A T
E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por el S r. Juez de p rim era  in s 

tancia  de esta villa y su partido  D. Ju an  A rn e t y F orrera , en 
m éritos del exped ien te  sobre cancela; ion de lianza p res tad a  
por el S r. R eg is trad o r de la p rop iedad  de e s t e  partido  D. Bue
n a v en tu ra  A galló  y P ra ts , por el p resen te , hago saber: Que 
dicho Sr. A galló  lia cesado en  el desem peño dei expresado 
cargo de R eg istrador de la p ropiedad de P on ferrad a, V endrell, 
F a lse t, V ich, Zam ora, O ccidente de B arcelona, Tortosa, De- 
n ia , A renys de M ar, H uesca y M anacor, y secita  á los que ten 
gan  que deducir a lg u n a  reclam ación  re fe ren te  á d icha cance
lación de fianza, p a ra  que den tro  de seis m eses la p resen ten  
an te  los Ju eces  de p rim era  in s tan c ia  respec tivos de los p a r t i
dos expresados an te rio rm en te .

Dado en San F e liu  de L lobrega t á 31 de O ctubre de 1903. 
A ntonio Toll P ad ris . JO —3185

SAN ROQUE
D. Ju an  A ntonio D elgado M artín , Juez  de in s trucc ió n  de 

la c iudad de San Roque y su  partido ,
Por la p resen te  requ is ito ria  cito , llam o y em plazo al p roce

sado E n riq ue  Gáivcz Q uercop, de v e in titré s  años de edad, hijo 
de Manuel y de R ita , n a tu ra l de R onda, partido  judicial de 
ídem , prov incia  de M álaga, de estado soltero , de profesión 
ca rp in tero , con instrucción , y vecino que fue de ésta , h a b itan 
te  en Los Cañones, y cuyo ac tual dom icilio ó paradero  se ig 
nora, pa ra  que en el té rm in o  de diez d ías, contados desde el 
s igu ien te  al en que aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y ^Boletín oficial de esta p rov incia , com parezca en la Sala A u
d iencia  de este Juzgado , con objeto de hacerle c ie rta  notifica
ción en el sum ario  que bajo el n ú m . 177 del año 1902 se siguió 
co n tra  el m ism o por de lito  de robo; bajo aperc ib im ien to  que, 
de no verificarlo , será  declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hub iere  lu g a r.

Al propio tiem po, ruego  y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los ag en tes de la polic ía jud ic ial procedan á 'la  
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este p a rtido  y á 
m i disposición del referido  procesado.

San  Roque 29 de O ctubre de 1 9 0 3 .= Ju an  A ntonio D elga- 
d o .= E l E scribano , Ldo. E n riqu e C ruz. JO —3186

SAN SEBASTIÁN
1). L uis Gómez de A rteche y L ario , Juez  de in s trucc ió n  de 

esta  ciudad  y su  p artido .
Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al 

procesarlo R icardo G u tiérrez Río, de d iecisie te  años de edad, 
hijo  de A ntonio y M aría, so ltero , n a tu ra l de P am plona, vecino 
de esta ciu dad , m arco lista , con instrucció n , y cuyo ac tual pa- 
tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez 
d ías, á con tar desde la in serc ión  de la p resen te  en los perió
dicos oficiales, com parezca en este Juzgad o  con objeto de prac
tica r  c ie rta s  d iligencias en causa que co n tra  el m ism o in s 
truyo  por h u rto ; bajo ap erc ib im ien to  de que, si no com pare
ciere , será  declarado rebelde, parándo le  el perju ic io  á que 
haya lu g a r en D erecho.

A la vez, se ru eg a  á las A u to ridades y  encargo  á los agen
tes de polic ía jud ic ia l la busca y cap tu ra  de d icho procesado, 
poniéndolo, en caso de ser habido, en la cárcel de este partido 
á d isposición de este Juzgado .

D ada en San S eb astián  á 30 de O ctubre de 1 9 0 3 .= L u is  Gó
m ez de A r te c h e .= P . S. M., Ldo. Pedro B.

JO —3187
SA NTAFÉ

D. A ntonio A n trás  y Gómez, Ju ez  de in s tru cc ió n  de esta 
c iu d a l  y su p artido .

P or el p resen te  anuncio , que se pub licará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletin oficial de Córdoba y  de G ranada, se 
hace saber: Que en este Juzgado  y E sc rib an ía  del infranscrip- 
to , se sigue causa crim inal de oficio sobre sustracc ión  de una 
caballería , cuyas señas á continuación  se ex p resan , y la que 
ha sido ocupada pdr la G uard ia  civil del puesto  de Gabia 
G rande, de este té rm ino  jud ic ial, á P edro  C uenca R epullo , 
vecino de L ucena, y el que no ha acred itado  su leg ítim a pro 
cedencia, por lo que se hace saber en dichos periódicas oficia
les, p a ra  que llegando á conocim iento  de la persona de quien 
proceda d icha caballería , pueda rec lam arla  an te  este Juzgado, 
en el 1 érm ino de diez días, á co n tar desde la in serción  de este 
anuncio en los citados periódicos oficiales, p rev ia  inform ación 
de pe rtenenc ia  con los docum entos necesarios, y en cuyo, caso 
ofrecerles las acciones que nacen  de expresado sum ario; pues 
así lo tengo  acordado por auto de fecha 28 de S ep tiem bre pró
xim o pasado dictado en dicho sum ario .Dado en Santafé á 30 de O ctubre de 1903 .= A nton io  A n
t r á s .= P .  S. M., Narciso G rtiz G ranado. JO—3188
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Señas.

Una yegua pelo tordo, mosqueada, edad cerrada, alzada 
rayana á la marca, calzada del pie izquierdo, hierro J  ca en el 
anca derecha, con dos ropones y uno de ellos con una baticola.

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Material para Ferrocarriles 

y construcciones.
B a la n ce  gen era l.

22 S ejercicio .— 1.° de Agosto de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

A cciones..........................................................   5.323.500
Acciones amortizadas.......................................... 888.000
Acciones en depósito..........................    538.000
Alm acenes............................................................... 1.179.290,79
Caja  ............................................................. 149.943,67
Gastos de instalación ..........................................  26.600
Cuentas corrientes................................................ 913.960,99
D epósitos................................................................. 1.026.875,63
Inmuebles................................................................ 1.513.093,38
Varios deudores....................................................  121.931,93
Herrería de San José...........................................  281.967,58
Efectos á cobrar ....................................................  36.120,29
Maquinaria..............................................................  452.804,51
Sección industrial................................................  2.056.076,83

14.508.165.60

PASIVO

Capital.,...................................................................  10.000.000
Depósitos......................................   94.150,65
Acreedores por acciones en depósito,  538.000
Varios acreedores.......................................  2.245.200,27
Fondo de reserva..................................................  121.477,11
Efectos á pagar.................................   1.282.027,57
Dividendo activo cupón núm. 18....................  227.310

14.508.165.60

Barcelona 31 de Octubre de 1903.=E1 Director Gerente, 
Juan Girona. 970— X

Banco de Bilbao.
Su situación en el día de hoy 31 de Octubre de 1903,

Pesetas.

ACTIVO

Caja................................................ ^ .......................... 8.473.056,12
Sucursal del Banco de España, cuenta co 

rriente..................................................................... 1.275.503,31
Efectos en Cartera......................  36.162.788,06
Cupones adquiridos...................  12.632,84

------------------------  36.175.420,90
Préstamos sobre valores........................................ 9.587.172,64
Cuentas corrientes de crédito con interés  28.120.810,67
Corresponsales deudores....................................    8.263.146,99
Diversos deudores..................................................  1.415.234
Gastos generales y sueldos.................................  188.508,08
Caja de" A horros......................................................  11.003,89
Créditos contingentes............................................ 3.816,54
Bienes inmuebles.................................................... 4.405.411,89
Mobiliario . . . . ........................................................  33.754,50
Cupones y amortizaciones al cobro...................  604.063
Valores en poder de Corresponsales................  5.801.985,92
Acciones..................................................................... 15.000.000
...................................................................................... 79.429,57

119.438.318.02
Depósitos en garantía, nomi

nales ............................................  67.723.425,98
Idem voluntarios, ídem   702.296.344,18
Idem necesarios, íd e m   354.950

------------------------  770.374.720,16

889.813.038.18

PASIVO

Capital: 60,000 acciones de á pesetas 500 . .. 30.000.000
Fondo de reserva (estatuario)........................   3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  1.800.000
Utilidades de valores no realizados   253.372,60
Beneficios y perdidas............................................  922.804^68
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao. 24.153.697,55
Consignaciones voluntarias en efectivo  2.628.119,14
Imponentes en la Caja de A h orros ......... 44.246.460,60
Corresponsales acreedores.................................... 2.327.847,75
Diversos acreedores................................................ 1.027.983,87
Efectos á pagar................................................     650.741,26
Dividendos por pagar............................................ 35.605
Cupones á pagar....................................................  1.456.126,84
Amortizaciones á pagar........................................  529.509,81
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro.................................................    604.063
Acreedores de valores en poder de Correspon

sales,.......................   5.801.985,92

119.438.318.02
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................... 67.723.425,98
Idem voluntarios, ídem    . 702.296.344,18
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem .. . ........................  354.950
------------------------ 770.374.720,16

889.813.038.18

El Contador, Santos de G árate.=E1 Director gerente, D. de 
Unzurrunzaga.=V.° B .°=E1 Presidente de turno del Consejo 
de Administración, Eulogio Girault. 974—X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del d i a  4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA { 

dei barómetro! 
reducida á 0o j

y \ 
en milímetros?

j XEEilÓJÍETEO Tensión
dei

vapor acuoso.]

\ 1 1
Humedad j DIRECCIÓN 

j relativa. Í y clase del viento.
ESTADO 

d e l  c i e l oi Seco, 
s „  __ ¿

Humedecido.

32 de la noche. . . . . . . . . . 708.75 i 9,0 8 2 7.7 90 i E S Optima . . . Nuboso.
Cubierto.
Nuboso.
Idem.
Cubierto.

6 de la mañana.............. 708 20 9 8 8.4 7.6
8.7 
9.3 
8.6

86 \ NE 1 Brisa . . . .
9 de la mañana........ . 708 82 13 5 11.2

13.6 
13 4

75 i E ................ !
R 1 ¡ 'V

lina
12 del día. . .  .................. 708 09 18 0 

18 9
11 cent* <4

3 de la tarde...................... 706.60 oí | L' * - ..........
53 | E ...........

Olx&di
Idem ..........

6 de la tarde................... 706,86 15 0 11.4
10.7

8.2
8.0

64 s E .................
67 f E

i ! o 1 m q Idem.
Idem.9 de la n oche................. 707.26

!
13 8 B risa.. . . .

i i

Temperatura máxima del aire á la sombra. 19.4
Idem mínima ...........................         8.2

Diferencia....................................................     11.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 24.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   50.1

Diferencia, . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v------ . . . .  26.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ........ . 27.6
Idem mínima ídem  .....   5 9

Diferencia.     21 7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras ( k i l ó m e t r o s ) ' .   ..............................   286

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .........    2.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  +  0.3
; Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).,.  y
¡ Sol completamente despejado.  .............    3h 00m
| Sol entrovelado por nubes ó vapores. .................  2h 50“ »
; Total de insolación durante el d ía . ..........................   5b 30“»

Datos meteorológicos del dia 4 ele Noviembre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos e n  

el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios p u n t o s  

de España  á las nueve de la m añana y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN Las 24 HOEAS

ESTADO 

d e l  m ar

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección

Fuerza.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera. f

Tempera

tura 

¡ máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

Pf.rift......... 770 1 -P 0 9 E X E ... Brisa lig Cubierto.. . .  
Idem ............

8.2
4.5

7.7
3.9

+  3 8 12.1
7.3

7.4 
4 2Ciermoiit........ - 768.6 — 1.3 s o . . . , . Calm a.. + 2 '5 » i

Valentía............
G ris-N ez. . . . . .
Baint-Mathieu.
Islad’A ix ..........
B iarritz............
San Sebastián.. 
Bilbao..
Oviedo. . . . . . . .

775 2 
769.3
770.0
767.0 
766 6
768.0 
767.7

+  4.1 
• +  2.7 
+  0-6
— 0.5
— 1 6 
— 2.8 
— 1.6

!
» 1 

E N E ,..
N E.......
N N E ...

N O ... . .
SE ■ ,

Id em ...
Brisa fte 
B risa... 
Idem . . .  
Calm a.. 
Idem .. i 
Idem . . .

Casi desp. . .  
Cubierto.. . .
Idem ............
Idem ............
Nuboso........
Idem ............
Idem............

2.2
10.8
10.4
10.2
10.9
14.0
10.6

2 2 
9-2 
9.8 
9.2 

10.3 
12.8 
10.0

— 5.0 
+  0.4
— 0.1 
— 1.8 
— 1 1 
~  0.2 
— 2.0

12.2
13 0
14 0 
16.0 
16 0
17.0
18.0

1.7
9.0
8.0 
8.0

10.0
7.0
8.0

y
»
y
y
y

»

Tranquila, 
Agitada. 
7r¿iIlQU.ll8 • 
Idem. 
Picada. J 
Idem.

9

Vares ...............
Cor uña. 766.0 — 3.2 N N E ..-> Brisa... Idem ............ 15.6

14.4

13.6

13.6 
12.8
17.4
15.5

15.1
15.8

14.4
10.9

+  0.6

— 0.4
— 1.6
+  0.5 
+  0.6

-  1.9
+  1.0

>

18.0

17.0 
18 0 
20.8
21.0

22.0
23.0

23.0 
24 0

13.0

14.0
13.0
18.0
17.0

14.0
14.0

14 0
15.0

Gran oleaje. 

Tranquila*
y

Pontevedra 
V ig o . - ..........
í Vnnrto.»**»«* 764.6 — 2.7 »■ C alm a.. Idem .. . . . . . >
Tiíc"Knft . ,**»#•» 764.0 — 2.6 e n e . .. Brisa - . . Nebuloso. . . 12.9

18.0
17.7

19.0 
17 0

16.8 
14.5

Angra..........
Punta Delgada. 
L a g u n a ... . . . . .
Funchal............ ¡
T .a

766.3 
766 6

764 1
762 9

763 2 
762.6

-  0-7
-  0.6

— 2 2 
-  2,6

-  1.9 
>

SE , , 
E S E ...,

N E.......
E

V . fte? . 
Brisa fte

Idem üg 
Idem . . .

Nuboso.......
Idem............

Casi desp.. . .  
Cubierto.. . .

Idem . . . . . . .

y

y

»
y

Oleaje. 
Picada.

Tranquila, 
Picada •

Ay am onte.. . . .  J
Ruelva............ .. |
San Fernando* - 
T arifa .. . . . . . . .

N Id em .-, » Tranquila,.
Idem.E ........ . V .m .fte Brumoso . . . y

Sevilla. .*••••••
764.3

764.5
766.6

+  0.7 ONO. . . Brisa lig Nuboso........ 17.0 14.0 +  2.0 25.0 12.0 y y

Jaén ............
— 2.3 N Idem . . . D espejado.. 

Cubierto.. . .
13.2 12.0 — 0.4 19 0 11.0 y y

Murcia. . . . . . . . -  1.5 SO_____ Idem . . . 13.8 12.6 — 3.0 24 0 10.0 y y

Don 0 107 . , . * 765.1 +  2.6 

— 1.4

n n o . . . Idem . . , Idem ........ . 14.4 

12 3

14 0 +  2.5 21,0 10.0 y yX5SiUlUJUZ< . . . . .  *
Ciudad Peal. . .
A . . . . . . 766.5 SE........ Brisa... N ebu loso ... 10.7 — 1.4 16 0 7.0 y y

fldeores. . . . . . . .
Madrid..............
G uadalajara.,. 
El Escorial. . . .

765.7

765.5

— 2.4 E....... Calma.. N uboso. . •. 13.5

10.0

11.2 +  2.1 20.6

18.0

8,2 y y

-  1.8 E ........... Brisa lig Idem............. 7.0 — 1.0 8.0 y y

Ávila ............ ....
. • » 0 a r •

767.5 -i- 0.4 SSE. . . . Brisa. . . Despej ado. . 10.0 6.0 +  3.0 13 0 4.0 y y

UvgjU V 1W • • • • 9 r W ;
Salamanca.. . .  
Valladolid.. .  
Soria..................
RllTffAS k t . . . . .  .

766-3
763.8
767.2

— 1.8
— 3.4
— 0 6

N E .. . . .  
E S E .... 
NE . . . .

Calma.. 
Brisa lig 
Calm a..

Cubierto . . .  
Casi desp. . .  
Nebuloso...

9.8
11.6

7.5

8.8
9.6
7.0

— 0 4 
+  1.8
— 1.9

19.0
17.0
16.0

6.0
6.0
5.0

y

y
y

y
y
y

Orense • •*•••*•
S antiago.... . . . 765.5 — 2.1 N E........ Brisa fte Nuboso. . . . 1 2 8 > -  2.0 20.0 10.0 y y

Huesca ..»**•.*
Z a r a g o z a .... . .
Teruel.............. . 767.7 — 1.3 SE . . . . Calma. .¡ N ebuloso.... 7.4 6.3 — 0.9 1,. 17.0 5.0 » y

Barcelona........
IVÍabón ..«••»•» 766 2 » O N O ... Brisa. . . t Despej ado.. 18 0 15.4 >► 19 0 16.0 y yJILctJIUU • • ••••*•
Palma................
Valencia...........
A lie ante...........

766.6
766.4
765.3

-  0.2 
— 1.6 
— 0 9

N E .. . . .
N N O ..
N N O ...

Idem . . .  
Idem lig 
Viento..

¡Idem......
Nuboso........
.C ubierto....

16-6
15.8
17.2

13.8
13.2
14.6

— 1.4
— 2.6 
— 4.0

22 0
27.0
25.0

12.0 
13 0 
12.0

y
y
y

Tra uila,
y

Tranquila*
A lm cría . . . . . . . ¡

Picada."Málao'a . . . . . . 763.8 
766 9

— 2.9 SE......... Calm a.. Idem. , 18.9 16.'1 — 1.1 21.0 15.0 y

Melilla . . . . . . — 2.5 E . . . . . . Brisa lig N u b oso ..» .. 18.2 16.2 — 0.3 20.0 17.0 y y

Orán
765.5 +  0.6 E ........... Brisa. . . Idem . . . . . . . 18.2 i +  0.7 y y y-¿Argel.................

Túnez. . . . . . . . . jj
Sfaks..................
Pfllfirnnn . 761-8

764.8
+  1.4 S E ........ Idem lig Idem ............

Idem fte Cubierto.. . .
14.7 14.5 -  1.7 » » 2 y

+  4.0 NO........ 15 4 15.0 +  0.4 y y 2 y

Rniíifl, .. 764 4 
765.5

+  0.2 N ........ . Brisa. . . Casi desp. . . 12.2 10.2 — 2 0 y> y » y

L iorna . . . . . . . . — 0.1 N E . . . . Idem lig D espejado.. 12.0 11.4 -  3.0 » y >
N iza . . . . . . . . . . 765.1 — 0-8 E .......... Brisa, . . Idem - .......... 13.0 9.0 -  1.0 21.0 12 0 y Tranquila,
Sicie ...................
P erp ign an .....

765.5
768.7

* O ......... Idem lig Casi desp. . .  
D espejado..

14.0 9.0
4,8

y 20 0 14.0 y Idem.
+ . 1 4 so..... Idem . . . 9.0 +  S.2 19,7 4,2 1 y y
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ANUNCIOS

A HLEMEYER,—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE C0N8TRUC- 
ciones é instalaciones electro-mecánicas.—Madrid: Plaza 

de Celen que, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general ^ara Es
paña de ia «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y 0 .a, N uremberg * .—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voit-h».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y enfun- 
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A lu m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s . —Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—Socie
dad ESPAi'O FA Ó ERIAlftM l, Príncipe, 3 0 ,  Madrid

As t i l l e r o s  d e l  n e r y i ó n , -  b i l b a o .  - s e s t a o . -
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y ca l
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aereos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

/. 5or ji tx é  ¿ c  eiw ía t

OWQFK VALLPECftBRESrH.65 VALENCIA.
Especialidad esa rétulos para calles.

Ba n c o  d e  a n d  a l u c i a . —S e v i l l a . —c a p i t a l :
15.000.000 de. p et —Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, de cu nt is, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o .—b i l b a o .— e s   ̂l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a .—c a p ita l.*  io .ooo .ooode  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero,

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, num. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Amé
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aíres y todas las ciudades y 
pueblos de la República Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
sobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos á tres meses fijos, 1 s/4.—Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, eonvencirnal —Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 Va por 100 —Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r .—S a n t a n d e r .— f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones > t d ■ lase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . —c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  V iz c a y a .—b i l b a o . —c a p i t a i  15 000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, gm  obre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CASTAÑÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di
bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y49, entresuelo. Madrid.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , k peseta cada ejem

plar.

COMPAÑÍA GIJONESA DE MADERAS.— C. BERTRÁN 
(S. en C.)—Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases.de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
Houston.—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas: Carrera de 
San Jerónimo, 43, Madrid.—Teléfono 1.487, donde debe diri

girse la correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.—Aplicaciones especiales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-m otores-E lectro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

FABRICA DE CEMENTOS NATURALES (CAL HIDRAU- 
lica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: Se
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z—11

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

LA ESTRELLA.—SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS. 
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos,,valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA M ARg Y RITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depuiatn a, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua

de Loeches —Curación segura del herpetismo y en general de 
1 s enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote- 
H is.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LOS TIROLESES. —  EMPRESA ANUNCIADORA. — RÁ- 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

LUIS ALBERNI.—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de ^hojalatería 
y calefacción,— Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .—t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de Ja Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto Wolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i 
cio  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se Ralla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

¿ i— 7

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TÜDOR.- 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador « Pudor >: 

para España, Portugal y Ultramar,—-Oficinas: Madrid, Cairers

de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena* 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g ó n -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motriz, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia , f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS. — 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Telefono núm. 1.701.—Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado^ 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
ver y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado.—Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por losJEsta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS- 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 
Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL DIA

Santa Isabel y Santos Zacarías, Félix y Feto.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 3|4.—Fuente-Ovejuna.—Por qué se 

ama.
PRINCESA.—A las 81i2.—La castellana.
L ARA.—A las 81 \2.—La primera verbena.—Ciencias exac

tas.—Los hijos artificiales.—Segundo y tercer actos.
APOLO.—A las 8 1x2.— El terrible Pé;rez.—Los borrachos. 

—Agua, azucarillos y aguardiente.—La. Tempranica.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—El parador de las Golondri

nas.—La alegría de la huerta.—Venus-Salón.—Lola Montes.
NOVEDADES.—A las 8 1|2.—'Don Juan Tenorio.
MODERNO.— A las 8 li2 .—Juanito Tenorio.—El corneta 

de la partida,—El juicio oraL—Los granujas.


